
ACUERDO No, 51 

. '1 ñ D·\. e 2Uíl_ 
"POR MEDIO OEl CUAL SE ADOPTA a. ESTATUTO TRIBUTARIO MUIIIICIPP,l, 

SE ORGAi\lIZAN LOS TRfBums, SE AmltWNIZA EL REGIMEN DE PROCEDI/I;lIENm 
v SE D!CTAN OTRAS m~"POSICIONES" 

El CONCEJO m: GUAOUA.':i, EN EJEfKKIO DE SUS ATRIBUCIONES lEGAI.ES y E~ ESPECIAL 
lAS CONfERIDAS POR lOS ARTICUlaS 287 y 313, DE lA CONSTI1UCION POlmeA, EL 

ARTicULO 31, NUMERAl "{ DE lA lEY U6 m:: 19M· 'Ir EL ARTICULO 59 DE lA LEY 138 DE :1(102, 

ACUERDA 

LIBRO PRIMERO 

PARTE SUSTANTIVA 

CAPITULO PRELIMiNAR 

1 

ARTicULO 1. DEBER enJDADANO. Es deber de la ¡¡emema y del ciudadano cOlllljbuir al 11nanciamíelllQ 
de los gaslos e inversiones del Munic.ipio mea¡¡;mh} el f)ago de 10$ lrii:m!os lijados po!' él, denlro de 10$ 
!)¡incipios constitucionales de justicia y equi.clad. 

ARlÍClIlO 2, PRINCIPIOS OH. SISTEMJ.\ TRIBUTARiO MUNlCIPAL El sio¡¡\em8 Iribuiari" de! Municipio 
de Guaduas, se fundamenla en los principios de eqUidad, ¡nQgresividad, eficiencia e irre!roac1ividad de la 
Bonna hibularia. 

ARíícIJlO 3. OBJETO, CONTENiOO '{ ÁMBITO OE APliCACiÓN. El Estmuto Tributario del Municipio 
O'B Guaduas ¡¡ene por objeto la definición general de los impuestos, lasas y contribuciones, así como 1\U 
administración, del .. m¡¡inación, discu"ión, fiscii1l¡zacw.n, recaudo, cobro e imposición de sallci<ll'les. Sus 
(jijsposiciones rigen en lo!!!.) el territorio del municipÍ(). 

ARTícULO 4. SUJETO ACTIVO. El suje!o aclivo en lodas las rentas, lasas, cOI1!ril/uciofles )f derechos es 
e! Municipio de GU8du8S. 

ARTiCULO 5, TRIBUTOS ~I!UN;C!PAlES. Elpresenle Estatuto regula entre oll'as rentas los siguientes 
tribulos de propiedad del Mun!cipio !ie Guaduas: 

a. Impuesto predial 
b. lmpuesio de indus\,ia 'J comercio 'J complementario de Avisos y tal/lel()o. 
c. Impuesto de Espectáculos pÚhlicQs. 
d. lmpueslo de delineac.ión uíl11ma. 
e. !mpueslo a la pubíic.idad exterior visual. 
f. Impuesto de Juegos y azar 
g. hn!)ues!o de alumbrado publico 
h. lmlluesl" a 10$ espectácUlos públicos con desiino al depoüe. 
L impueslo de degüello de 9anadomel'lor. 
j. Sobre!asa a la gasolina mol.or. 
k. $ol'lrelas811af8 financiar la activÍ\:lad Bomberíl. 
!. Pa¡ticipacióll en el impuestt1 d<l vehículos 
m. Paltieipacíóll en plusvalia 
n. Contribución de valorizacibn 
o. Contribución Especial de Seguridad 
i). Eslampilla pro-culjura 
q. Eslampi!la pro-biel'leslaF del Adullo Mayor. 

CAPITUl.O I 

IMPUESTO PREOIAl 

ARTícULO 6, AUTORIlACtÓNlEGAI... El ím¡}tlesto predial está au!<;¡rlzado por las leyes 14 de '19\32., 44 
de ·1990 y '1450 de 2lHl. 

JlI.RTiCUlO 1. HECHO GEttt.:RADOR. El impuesto l)fl¡'l!:iíal es un gravamen H;¡al que recae sobre los bierves 
inmuebles ubicados en el Municipio de Gualiuas y se genera po!' la existencia del predio, 
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No se genera iml:lUes!o sobre los bien,m imuuebles de !'írI:)!,iedad del mismQ m unlcipio, siempre y cuando 
no se ¡I"ale de bienes en pmpiedad o ¡,osesi6n de empresas industriales 't comerciales, sociedades de 
economía mixta 1.1 que estén siendo usufructuados ¡)Oj" pmtlcu!ares. 

ARTicULO 8. CAUSAC10N UElIMPUESTO. El im¡)ue¡;to predial se causa el plimeJIl \1".) de enero de 
cada lólll0 yravab!e. 

ARTICULO Ii. SUJETO PASIVO. E¡; sujeto p.aslvo del iln¡}uest() j:m!-dia! la persona nalural o jurídica, 
pública o prillada, pmpie!aría o poseedora del bien inmueble, los administradores de jlalrimonio'S 
auMnomos por lo;¡ bineS' que de él hagan /1I¡¡¡fe, íes heredems, Ildmínisla;¡(/of(;";S o albaceas de ."l/m91'lci<lUi 
Yi)cenles o stlcesicmes ilíquidas. 

En los predios sometidos al régimen de comunidad, serán sujelos IJ1;Is1vos de! gn:wamen los t-eJSIl1l!(,'tÍ\/tlS 
!ll'ilpietarios, cada cual en IlfO\>orci6n a su cuota, acción o derecho del !:lien indiviso. 

Pará:gfaFO 1. los esla!.llecimienlos pÚblicos nacionales l' departamenlales, les empresas imluslriales }' 
cl()mercíales y socie(lades de economía miXla del orden nacional, depa!tamelltal y municipal. son sujetos 
pasivos del impueslo !}!'edia! que recaiga sobre los prediOS de su propiedad. 

Parllgrafo 1. Para erectos. tI~i:lUtlc1l1iüs, en la enaienación de inmueh!es, la ohllgación de l,ago de 10$ 
impuesül<s que graven el bien raíz, corresponderá al enajenan!eij esía obligación 110 ¡)Odnl transferirse al 
comprador. 

ARTícul.O 16. BASE GRAVABl.!::. la base gravab\e para liquidar el imp.uestQ predi al será el avalú\:I 
catastral vigenle para cada periodo. Cuando el avalúo calas!ral Im:i\lenga de formac.iólI ° actualización se 
tendrá en cU<ll1la este valo/' 

¡., paftij' del ario en que entr11) en vigencia el Au!"e'lalúo o declaración I"lvada, la base gravallle de! 
impuesio predial para cada año será el vato!' que medianle dec!araclón establezca el cOlulillllyenie, que 
deberá corres¡:.u)mler, como mínimo, al ava!ú¡¡ calas!rs! vit1ente o al suloevaJúo realizado El illuememsuo 
en el índice definido por el Gobierno Nacional para cada ario y vigente al momento de causación del 
impues!o. 

El contribuy'ente pml>ietario o jloseedor podrá determinar la base gravable en un valor supe¡lo\' al avalÚo 
catastral. caso en el cual no procederá COI1/ilcc!ón pOi' menoí' valo!' de la declaración inicialmente 
presentada 1'01' ese aijo g.fflvsble. 

ARTICULO 11. PERIODO GRA\lABlE. El período gravable del Impue$lo Predial es anual 'J está 
(,omprendido ~lfllre el plimero l' de enero 'J el treinta 'J uno 3'1 de diciembre de! respectivo año. 

ARTícul.O 11. AJUSTE ANUAl DEL AVAlÚO. E! valor de I()¡; avalúo¡; catastrales se ajustará 
anualmente a p'OIrlir de! primero de enero de cada año, en el porcentaje que determine el Gobierno 
Naciona1. 

ARTíCULO 13. REV\SIÓH UEl. AVAlÚO. El pH:.pie\ario, poseedor o lene.do\' (\el inmueble podrá solici\ar 'J 
oh!ener la revisión del avalúo ante la autoridad catastral, cuando demues!re que e! valor no se afuma a las 
c<:<rlilc!efi'slicas '1 cOl1dicion.;rs del predio, el proceso <le revisión )/ mjusl" se suje!an~ a los lineamien!os 
adminislrativos definidos para dicho procesQ por la autoridad calaslra! 

Para fines ttibularios, el p¡,o!)ielario, tenedor 1) pQseedor que s¡;;licl!e revisión de los avaiúos de funnaci6n, 
¡i\ctualiZación o conservación deí:)erá pagar dentro de los plazos sei'ialadofl para el pago del impuesto con el 
avalúo ca!aslra! vigenle para ereclos !le acof1ef8e a los incenli\105 si los hubiere, una vez se proc!tlZ'ca la 
decisi6n de la revísi6n, si se modifica litl aval(w calaslral se cOHeglrá la liqUidación efecluar.:la. En caso de 
no ha!l<!fse cancelado el inwuesto, se c')!lrarán intereses de mora sobre el valor ajustado,! sin W,Ie exílll.a 
derecho alguno al rect)!\()c(mien!o de desc.uenios o incentivos si ya han vencido ¡os plazos. 

ARTíCULO 14. l\~EJORAS NO tNCOHPORADAS Al CATASTRO. Los p/'opieiari"s o poseedores de 
pvedil)$ ()i mejoras no inco!}lomdl'ls al cata{,lro, li~men la (obligaci6n de comunicar a la correspondiente 
autoridad catastral el valor tlel predio, las mejoras, la fecha ,le adqUisición o terminación pal'a que dicha 
'entidad incorpore eslo*, va!Qfell con los ajlJ~tes ~Ofl"'l$I}(¡n;:!ien!.es, com\! el avalúo catastral del im\\ueble . 

. I\RTícul.O 1í;. PREmOS EXCLUIDOS DEL IMPUESTO PREOIAl. Eslán \'ixcluidos de! imp.l.les!o predia! 
en el Municipio (\e Guaduas: 



a) los predios de propiedad del Municipio con excepción de los pelienecienles a l\:.s establecimientos 
públicos, empresas índusiria!es y ci.llnei'cia!es deí Esiacio '1 de !assocíedades de economía mix!a. 

b) lml inmuebles de l:m:.lt~¡edatl de las comunidades religiosas debidamenie reol.li1ocidas por el Estado 
Colombiano, dedicadas al culto. viv·ienda \) ¡i;¡flnación de sus leligi\l$Os. 

d} los predios de ¡m:>¡)lec!a¡j de las Juntas de )\eci6n Comuna! destinados a Casela Comunal, 
Polídepofllvos. Pan:lues, Pue;¡lo de SatUtly Bibliotecas comunitarias. 

e) los predios de Ill~)pledad de la Defensa CM!, en.!? Roja, Bomberos Voluntarios y demás entidades de 
beneficencia, siempl"o:l que 'Se um¡cen para e! cumplimiento do:llos fines !)!'Opi05 de cada íIH¡Uiución. 

l) los ¡;emenlerios, !mnbas y bóvedas de Jos mismos (Cuya pf()piedad esfé determinada en lereems, 
siempre y cuando no sean propiedad de parques cementerios, 'j no tengan ánimo de lucro reslJeclo del 
bien inmueble, 

g) los predios en los que funcionen cole~!¡()s o emiúades de beneficencia del orden nacional o 
def13ltamenlal, Síemj)fe (lue sean ¡)((¡piedad de la Naclon o del Depariamenlo. 

11) lil<s ¡mlt!¡os de propiedad de las enlidades sin ánjl!iL) de !w:m que !)reslen servicios a la c.omunj¡lad de 
ferma gratUita o cuyos Ingresos provengan {le la simple recuperación del coslo e.le la SlyW.la prestada, 
sea ¡ll.\l'8 salud, educación o mejoramiento de I/il/ienda. 

Pa .• lÍgrafo. las demás 1)f(¡lliedades de las comunidades religiosas serán gravadas en la misma {(¡mla q'.!'; 
las de lo,;; !Jtl!licuíares. 

ARTiCUlO 1\), EXENCIONES. A ¡:li'ltiírde\ año 2".114 y por el término que aquí se especifica, estarán 
<!xemoe de! Impuesto Predia!: 

a) Por el iénlllno de die? (1.0) años en el ¡:ien por ciento ('100%) del valor del Impuesto, a los ¡m¡dios que 
se encwenlren afectados por e! por. la S,¡¡crelaria de Planeación u OfIcina que haga sus vec,¡¡s (1 por la 
COl'!)ol<lci6n Aulónoma, con res!riccíones. de conservación hidl'i¡;a, fDres;tal, de riesgo o de olro orden 
ecol6gico, en la propolcion () porcentaje de afec!ación de! predio. 

b) Por <el término de 7 años en <el den ¡.lo!' cientQ (100%) del valol' del imlluesto, a las persona\! afectadas 
por el invierno, de\!astre,;; nalurale" Q acftJs de rell{)rismo, en la IlfO!lOfción (1 ¡)orcen/aje de atieclacion 
del predio 

el Por el término de cinc" (51 :'\!i-os en el 50% del impuesto, el predio donde funciona la emj:ll<lsa de 
propiedad de 1><lI'Sonas naltll'ales (1 jurídicas que establezcan sus em!lreSaS en el munici!lio \j siempre 
que no se Ira!e de ca m!.!!!);:; de nombre o razón social de esl¡¡blecimjenll~s o sociedades ya ex/slemes, 
que generen dmanle lodo el año cinco í5) o más empleos direclQs, ~~afa domici!lados >J resitlenles del 
I\\I1I1ic.i!lio con antigüedad superior de d,)micil.io '3 d"s (2) anos, 

ti} Por,¡;1 término de diez (10) afias en un cincuenta por ciento (50%) del Impues\Q predi al, I,al'a !f.)S 

inmuebles cailficados por la Secretaria de Planeación iI) dependencia que llaga sus veces como 
patrimonio historieo, cull!if¡¡! o arqlllleclonico, siempre ¡¡ue su uso sea exclusivamente paya IlÍvíenda. 

l¡¡ Secre!¡¡ria (le Planear.iól1 I.l de¡;¡endeneia que h¡¡ga sus ve¡;es en!reyará a la Tesorería una ¡Jst¡¡ 
actualizada de los prediOS ca¡¡!1c,idos como palrimo¡-¡io his!órico, cU¡¡Uial " an¡uileclónico del Municipio, 
a fin de cOf1¡:!alar su uso '1 definir la tarifa ';1 exención, 

ti) En un cien por ciento (100%) del impuesio predial, para el predio de uso ¡·esitlencía\ en doode habite la 
persona vic!im" ti",1 secuesín.l () desaparición f'oncos" y que sea de su ¡m'.l¡'.Iiedad o de su c(lnYl.Ige o 
cOIllIJel'iero(a) permanenle (> !le los famHi::lres Illle dependan eco!1ómie.amenle de! secuestrado o 
desaparecido. 

Ellérmino de esta exención, será el tiempo que duree\ secuestro () deS81l1:lrición ronesa, más un año 
más, sin exceder el lérmino de diez at'k1s. 

PatágmfQ ''l. El pon::ent<~le de afeclacíón de !os llredh)s a que se refieren !Qll litera\ell a) 'f Il) del presente 
<lIt/culo deberá cOIl/ar wn la ClJH'esjJondíent" cer¡¡¡¡cación de la Secretada de Plalleación o dependencia 
que haga sus veces y/o el Cl.1n:,~ji) Terril{,dal de Geslí6n de Riesgo. 



Parágr;;tfo 2. Las e)(ol1enlcíonell olorgadas en los !él"minos de! presenle Acuerdo no se exliem:len al pago 
de la ;¡obrelas8 ambienlal ni a la ;¡obrelasa bombeó! de que II'!ila el presente estatuto. Por lo tanto, los 
¡}ropielarios o poseedores deberán c8m:elar el villor correspondienle denlm de los !érminos fijados por la 
adminislración municipal pala el pago del impuesto p¡edlal. 

AIUíCUlO 11. CLASIfiCACiÓN DE lOS PRED\OS. Para los efectos de I¡~\lídacióli dellmpuesl1':l Predia\, 
¡os prediOS se clasifican en rurales '1 mi}8nOS; esi'Os úítimos pueden ser edificados o no edjfitados. 

Predios f(UI<I!eS: 51ln los que ;oetán ubicados fu;ora del perímetro ultJano del Municipio. 
los predios que hagan pal1e de! suelo de expansi6n se acogerán a las cíasiilcacio!les del suelo rufal Mma 
limio culminen los planes parciales {¡ue los incluyan en el suelo urbano. 

Pre(fjos Utb@!Jos: SOI1 los que se encuenll'an (lenlro de! pedro elyo urbano del Municipio, definido por el 
Concejo MunicipaL 

pradios UW<ilIlOS EclifiC;;¡c/Qs: SQt1 aquellas construcciQnes cuya estructura de carácter permanente, se 
lIti!izal1 para abrigo () servicio <lel hombre yfo SU<l pertenencias, que tengan una área construida no ínferiOl' 
a Uf! 20% del área del terreno y un valúo ta!aslral de la COliSbllcción no inferior al 31lo/~ de! avalúo de! 
¡eneno. 

E1eclios Ut"b;;¡/lOS !lO Fclificac1os: Son los loles sin cOl1sttuir ubica(l.os dentro de! perímetro urbano del 
Municipio '1 <le clasifican en urbanizables no urbanila«os y urbanizados no edificados. 

a) Predios Ur.ó;;¡nil/;¡c!os IJO C¡:}J)s/'n¡f(fos: Se consideran CClfilO !ales, además de los que carezcan de toda 
clase de edificación. (!tle cuenten con dotación de serviCIO:' de alcaniaríllaoo, a!IUa potable y energía, 
los >;lcupados por cons!n.¡cciones de carácter transitorio, y aquellos en l.os tille se adelanten 
CIJf1sl!ucciones sin la Hlspedlv8 licenc'a. 

b} Predios UI'I.¡;;¡llizalJfes 110 l!t!J¡¡¡nÍ!¡;¡dos:: J\quellos que !eniemlo posibilidad de dQtación de íl:el'llieillíl: de 
a!eanlafilíado, agua¡)(iia!;!,¡ \j energia, no hayan iniciado el pl'oee"o de urbanización o parcelación ante 
la autoridad corre::pondien!e. 

e) Predio! no m1;¡;;¡¡¡Íla,liíes: ${ln aquelli>1! l'fedhl$ que !l')!' su localización no pu;¡¡den ser \lfllanizaÜo'i! por 
encontrar::e en áreas de riesgo así definidas I}Qr Itl Seuetaria de !)!aneación Municipal, o ubicados 1)01' 
fuera de la cOfa de servicios, IJ iodas aqueHas zona!' de preservación ambiental, conforme {.¡ la norma 
que la reglamente. 

Parágrafo. Los predios edificados que por su especial ¡radiclón de uso ha\)itacl>;lnal o condición para la 
!lrestación de servicios o desarrollo de las actividades comerciales ;:; industriales deban tener áreas 
acondicionada!.! )} no cubiertas para ser definidas por la auloridad catastral como construidas, !.!e 
cla;¡ificarán de acueHlo al use tiel inmueble y confenne a él se cobrará la tarifa ceHeS¡lomiíenie sin tener en 
cuenta el p.)!'Cenlaje de c>;lnstrucción. 

Entiéndase comQ predios de espeCiales condicionoes. las; instituciones educativas, estaciones de se!'l'icio, 
eslablecimien!Qs de comercio o oodega!.! que adecuan sus área!l plil/adas para el desarrollo l;fO\;io de la 
actividad como depQlles .. parqueadems, cargue y de!.!car!jue". 

ARTiCULO 18. OESTlNJ\C~ÓN ECONÓM~CA. Df: LOS PREIllOS. Con el ol1je!c de aplicar el pril1cipio de 
equidad vertical o progresllfidad, las larifas del Impuesto Predial se aplicarán de conrormidad con la 
des!inación eCQnómica que tenga el mismo, para lo cual 5e tendrÍl en cuenta la sigulante cla"ificación: 

1) Predios Resídencíj1llejl,: Los desl.inados exclusivamente a la prolecclón, techo y vivienda de los 
!uopie!arios o !)Qseedores de !)redios, sin que exilJia otra actividad. 

2) Preuios ComerJ!i!!!§:j!: Se <;miiemie todas las cons!ruccionell en las cua!e!ó\ se venden, dilllribuyen y 
comercializan bienes y servicios. 

3) predio>; Imlu§litiates: Son !}re.;lios industriales aquellos donde se deSf.1rf()Uoo actividades de ¡lfoducción, 
fabricación, ¡;rellarllc¡ón, recuperación, I'el}l'oducción, ensamblaje, construcción, tl'ansformación, 
tratamiento )f manipulacl,"1'! de malerias primas para pr()duclr bienes Q ¡::woouc!os m:¡¡leriales. 

in Predi{l!'l con A.clivitll,jd Financiera: T !Jdm; las construcciones donde se ejerzan ac!i\lidades financiera e¡ 
y/o bancarias. 

5) Predios CívicQ lnsUtuc\,mal: 5>;l11 los predios (l'esUnado~ a la ¡Jrest0ci6n de los diferentes seMc¡os t1ue 
í\'!(Tuiere tina ¡¡I)b¡a,~ióil como ¡¡oPQrie de ¡¡U;; actividades. 



Estos llel'llicios pueden ser: Asis!em:iales, EducaU\lQ"', AClminisln,illwQ"" Cullurales" seguridad)! defensa, y 
de Cullo. 
Asislencial\j\s: Hospitales '1 cHnlcas generales, Bomberos, Cmz Roja y Defensa Ci';,¡!1. 

g;lucalwo('i: Colegios, Uni\len¡;idades, Inslil.llios ':! en genera! eslablecimienlot\ educativos, 

Administrativos: Edifieios de juzgados, Nolarias y de Enlidades Públicas, 

C,ri!lIrales: Centros cullurales, Tealros, AmmorlM, Museos y Bibliolecas P{¡blJeas, 

.:;il'!!lurid¡¡d y Defensa: Predios donde funcíMen Eslaciones y Subeslaciones de Policía, C!.ÍIl:eles, 
Guarniciones Mimares y de fiscalía, 

Cuilo: Predio" deslinados a! cuílo reliniosQ y parques cementerios. 

!l) Predios Aqropecuarios: Son lodos aquellot1 inmuebles llhicadot1 en el sector rural y destinados a las 
actividades agrícolas, ganaderas, ¡,ecuarias 'l/o similares, 

1} Predios de Uso !\!ilxto; Los prediOS en que se desarrollen l¡SOS mix!os 'J denlro de ellos se encuentren 
los usos re!aci,mados a conlinllación, apllcarim la ¡¡¡rifa que cOilesp,mda ¡¡ ca,!¡¡ lino de ellos en el 
siguiente 'Olx!en: CMco lnstituCÍ'ona! con eualt¡ui,,lf otro uso aplica larifa Cívico Institucional; im:lusllia! 
con cualquier o,ro uso, 8!}!ica tarifa industria!; comercial con cual.~u¡.e!' otro uso aplica jarifa comercial, 
residencia! con depósi!os y !)(;Irt:¡ueaderos apliu; !a!'ira residencial. 

ARTiCULO 19. CATEGORIAS O GRUPOS PARA lA UQlIfDACIÓN DH IMPUESTO PREDlAL Y SUS 
TARIFAS De ¡:ol1íormidad con el articu!o 23 de la Ley 14.50 de 2011, las Jarifas $e es!al:Jlecel'lue manera 
diferencial y progresiva, teniendo en cuenta los siguiente" factores: 

1, Los estratos socíoecon6micos. 
2. Los usos del suelo en el sector urbano ... 
3. la anHg¡¡edad de la rol'maei';n o aclua!izacl611 del Calas!m. 
4, El lango de !.Írea. 
5, Avalúo Catastral. 

Las larifas tmuates al)!icables !Jara liquidar el ímpueslo ptedíaí, de acuerdo a los gl'l.l!}QS que se establecen 
en el!Ji'esellfe <llticulo, son las siyuienles: 

PARA El SECTOR VIVIENDA 

'=======--===c:= - -"""j 
AVAlÚOS VIVIENDA l' 11 

lEn pesos mil) \ TARIfAS SOBRE AVAUjO ~ 

~r --1 ===i 

PREDIOS CON USO INDUSTRIAL, COMERCIAL V SERVICiOS 

fF===================================-9~==============' 
¡Urbanos í exclusivo ¡¡i)¡¡'lercial) (U!.5 POR Mil I1 

!=========== ____ d 

SECTOR fiNANCiERO 

! = 
¡Predios en los que func\i)!'\f;l!'\, entidades del sec\orfimmci'll'o. 
~, 

~============================ 

1 
~ 

_ ===l===="=_=~ 
16 POR MIL 

=_. 



PREOIOS CIVICO INSTITUCIONALES 

IEstableclmientos educativos privados en sus diferentes 
¡niveles de j'}ilcoíaridati '1 educación especia!. 

r =-- , 
¡lpredios donde funcione la pres\aci6n de servicios neces:::níos 1 

¡Ipara la población como SO¡lQI"te de sus acli\lidades como: ( 
:Cullur¡¡les, depo¡1ivas, asistenciales y de culto. i 
t \ 
I i i: ---. ....... 
¡Plfedío5 donde ;;e desarrollen aC\¡\li¡.lades públicas, judiciales, \ 
lnotaria!es y a~min¡S¡rativas, de educ~c¡ón,!éc!lica '1 sU\)eríOf, i 
MEs!aClones 'i ::'ubestac!Qnes de Po!¡C¡'1i .• Careeles 'i ¡ 
!Guamiclones Militares. i 

J.O POR MIL I 
I 
I 

iO.POR MIL i 
I 

i ---1 
'1::;. POR MIL 

b __ '0 .= = _-.i-== J 
RURALES 

~VAlUOS (En pesoil mili ---r - ==>1 '1 Tarifas ¡ . -+ ---i ~OE: ! .000 A SíJJ1GiJ.OOíJ I 13.0 por~ MIL I lDE::: SO.OOO.O!H P'I. i50.nllO.OQO 1- 1.QPO'R MIL 
i i 

lDE: 150.000.001 A 250.000.01:10 1 8.0 POR MIL 

~E: 2SQ,óm:U:lOl 
.. _--------, i 

EN ADELANTE l 12.0 Pt)R MIL 
'. ----

PREmos NO EDIfiCADOS SECTOR URBANO 

ARTícULO 2\1. LÍMITE DEL ¡r.WU'f.STO A ('MiAR. Cüand\!< (jeuna >Agencia a otra el impuesto resultante 
fuere slIiHlrior al doble del l\1on!<:l establecidQ en el ano anterior !lor el mi¡;mo concepto, únicamente se 
liquidará como intremenlo d<ll I(¡!lu!o una Sl1ma ¡\lu.sll al cien PO!' cíenlo (1DO%¡ del ím¡)lles!o ¡¡red/al 
liquidado por el ai'\o an!eriof. 

la limitación previs!a en este al1¡cu!o nQ s;; aplicad! para: 
a, los predios que !le incorporen por primera vez al caiastro. 
b) los teneno!l urbanizables no urbanizados o urbanizados no edifl\:l'loos. 
e) Para los predios que liguralnm como loles no construidos 'i cuyo nuevo avalúo se origina por la 

conslruc-cI6n ('¡ edificación en él realizada. 

ARTiCULO 21. PLAZOS PARA PAGO E INCENTiVOS TRIBUTARIOS. El Gobíemo Municipal e)(pedirá 
entes del 28 de diciembre de cada año el a¡;lo adminis!rativo <Iue establezca !o!; plazos l}!;lra llago de 
acuerdo con ¡os siguientes incenli\los lIil;¡ularios: 

a) lt)S contribuyentes que cancelen hasta la I'timera fecha tendrán un descuento del l:juim:e (15%) !ll)\' 

ciento de! tolal deí im¡>ueslo a cal'f!o. 

b) Los conlribuyentes (lue canCele1i hasla la segunda feeha tendrán un descuenlo tiel diez (1Ü%} por 
cienlo del iota! del ím\lUeslo 1'1 cargo. 

ti) los cO!1i¡-ll;luyen\,¡;s que cancelen despOJés de la len:era fecha deberán c~1l1celar el impuesto a carge 
más intereses. En tod/.ll caso la tercera fecha no \>o(Írá ser IlOsle!1or al (¡!limo «la ¡,ábii de mayo de cada 
¡¡¡'lo. 
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Parágrafo 1. Los incenlivos contemplados en el presente t'lrtículo no se ilplicarál1 a la cartera lllo!,Qsa o de 
IlÍgenclas al1l.eríores. 

Parágrafo 2. El ¡JilZ y salvo clellm¡weslo Predil'll sólo podrá expedirse cuando el predio se encuentre al día 
en todas las obligaciones ti!l:mlarias, incluida 11'1 vigencia liscai en que se expide. 

Parágrafo 3, De no ~xpedin;e el acto administrativo (V-!e determine 1"1$ fechas de ¡lago con incen!ivo$, la 
fecha máxima de pago sin intereses será e! úllimo ;:lía hábil del mes de mayo de cada año, ¡¡ !)¡¡ni!" del día 
siguíen!e se causarán inlel1l>ses de mora a .Ia lasa legal vigente. 

ARTICULO 11. PAGO DEL I.I\~PUESTO PREDlAL. El pago tie impuesto predial y sus sobre tasas lo harán 
los contribuyentes en las oficinas o entidades bancalias que determine la Administración Municipal. 

Pa¡"iyrafo, Para ¡os cOllíribuyenles que figuren en los registros ealaslyales como tlue/1M o poseedores de 
valios inmuebles,. la Ik!uidaclón se hará por separado sobre cada uno de e!los de acuerdo con las larifas 
correspondientes en cada caso. 

ARTíCULO 23, OBlIGACIÓt~ DE ACREDITAR El PAZ 'l SALVO DEI. IMPUESTO PRf'DIAl Y DE lA 
CONTRIBUC!ÓNOE VALORIZACiÓN. Para aUIQrÍ"llll" e! oíofgamienlo de escrituras l'H.íbllcas que recaigan 
sobre imlluelJles ul;¡icados en el Municipio de Guaduas, deberá aCled¡¡ar,¡¡e anle e! Notario, el Paz lf Salw 
áellmpueslo Prellial del ~'I"edj(! objelo de la e:¡cYi!ura, ",sJ como el de la Conlribución por Valorización. 

ARTiCULO 24. SOBRETASA Al ,MEDIO Al\fBIENTE. En cwnplimienlo a lo dlspueslo en el I.llticulo 44 de 
la Ley 99 de. 1993, se esta!.llece con desUno a la COl"porn¡;ión Autónoma Regional, una sobnlllasa a cargo 
de lo" conll'ibuyenles del uno punjo cinco ¡Jor mil (1.5%0), la cual se liquidará sobre el av¡¡!úo calasba\ y 
conjuntamente con el impuesto predi!!L 

La mora en el pago de la sobrelas~'l causará igualmente ¡!1\ere~,es que junio con el recaudo de la misma 
deberán ser gÍlados ¡¡ la res¡Jlilciiva Corporación. 

los pagos a la Corporación Autónoma se realizarán en la medida de su recal/do I,or bimestres y dentro de 
105 diez dias siguienles a! vencimiento del mismo. 

Pafágl'¡¡fo, la ll.)!;retalla ambienla! sigue la mlllma suerte del impuesio, loda vez. que hace palie int'lgranle 
de esle gravamen. Así las C06;''1S, !os descuentos, beneficios y ctlal(!uier circunll:hmci", que al'ecle el cobro 
deli impuesto predial, salvo las exenciones, también resultara aplicable a l¡¡ sl\!.>relasa ambiental, 

ARTíCULO 2&. UQU!DACION DEL IMPUESTO. El imIX¡es!o predial serlÍl liquidadQ por fa Administración 
Municipal a !r:¡¡vés de! s!slema de facturación, la cual preslará mérito ejectllivo de (~í'mform¡dad con el 
aI1Í¡;u!o 69 de la Ley 1111 de 2QOij. 

CAPIlUtOI! 

IMPUESTO DE iNOUSTRlA y COMERCIO 

ARTicULO 26, AUTORIZACiÓN lEGAl... El im,mes!Q de industria y c\lmen:io ':1 complementarios se 
encuentran autorizados !)()!" la ley 14 de 193::,. 

ARTiCULO 21. SUJETO PASIVO. Es sujelo paSivo del impuesto de industria y comercio l<l!)ersona natur·al 
o jurídica ola sociedad de hecho y demás enlidade¡;; de derecho público 'l !lrivado, que realicen el hecho 
generador de la Qr;ligacíón k¡bufaría, cúnsj;;!ente en el ejercícÍ(. de aclividades imluslriaíes, comerciales o 
de sel\'icioll en la jli¡-isdicl'ión del Munic.i¡)io de Guaduas. 

ARTiCULO 23. HECHO GENERADOR. El hecho generador de! impuesill 00 ¡miuslría y CQllh:tfCj{/ es!f¡ 
consmllido IJOr el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad industrial, comen:ial o de 
servicios en la jurisdicción del Municipio de Guaclua6, l/a "ea que se cumplan de forma permanenle u 
ocasional, en inmueble determ¡nado, con establecimientQs de comercIo o sin ellos. 

ARTiCULO 29. IDENTIHCAClÓN TRIBUTARIA. Para >ilfecios de identificación de los conlribulIentes del 
impuesto de Industria y Comercio y de Avisos y Tableros en el Municipio de GlIaduas, se ulilizará el 
nombre o raz6n social 11 la cédula dJil ¡;jUdlj(I¡~l1ía .;. NlT. 

ARTICULO 36. ACTIViDADES INDUSTRIALES, Se consideran actividades indtmlrlales las dedicadas a la 
pmducción, extracción. fabricación, confección, preparaci6n, Inmsfunnaciól1, reparaCión, manufactura y 
enfiamble de cualquier cl¡¡se de materiales o hienes. 



ARrícul..o 31. ACTlVID,!\DES COMERCIALES. Se enliende por aclividad c()l1lercial la dedicada al 
e1<!Jemlio, compravenla o distrihución de bienes o men:ancíatt IJ ia", demás definidas como tales en e! 
Código deí Comercio, siempre Ij cW:iI1do no estén consÍl:leradas por !a ley o este eslalu!o como actividades 
industriales Ij de selV¡cio~. 

ARTíCULO 32. Ac:nVUlAD!ES DE SERVICIOS. SI:I" actividades de seNicios las dedicadas a satisfacer 
nec,ellidades de la comunidad medianie la realización de una () varias de las siguientes () análogas 
ac!ívklades; exp,mdi(l de bebidas y comidas; seNicío de res!auranle, caU¡¡¡, hoteles, casas de Iméspedes, 
moteles, amoblados, IransflO!ie y aparcaderos, formas de in!elTnediació¡¡ comercial, tales como el corretaje, 
la comisión, los mamla!o$ '1 la compra· venia y administración de inmuebles; servicio;; de pUblicidad, 
lntel'ventol'Ía, cQHstrucd6n ';1 urbanización, radio '1 televisi6n, clubes socla!es, sitios de recreación, salones 
de beileza, peluquerías, I]o¡feria, selVicios fUI1IlHI¡i(l$, ¡«¡¡eres de H;!)¡;¡racímles e¡éc!rí\~¡¡s, mecanica, 
au!olllol¡ilíarías y afines, !t'IV";:!o, limpieza ':1 lei'íido, sala;; de cine y aIJendamien!(\ de pelÍculas II de ¡odo lipo 
de reproducciones que contengan audio y vídeo y los servicios de cOflsullorta profesional prestadM a 
Iravés tie sociedades regulal'e$ o de hecho, así CQmo !as actividades desarrolladas por las empresas de 
servicios públicos domiciliario;;, el1 los términos y condiciones a que se refiere el Alticulo 24 de la ley 'f42 
de 1994 ':1M/culo 51 de la ley 383 de 1997. 

ARTicuLO 33. CAUSACiON V PERIODO GRA\lABlE. El Impues!o de !nduslria y Cllimercio, y 
complementar'íos se causará Cllin una periodicidad anual y se declarará denlro de los plazos que para el 
efeclo fije el Gobierno Municipal. 

AHTícULO 34. BASE GRAVAstE. El impuesto de Indush'ia )' Comercio corres¡)ondhllnle a cada periodo, 
se !i(ltildará t,on ÍJase en el pl'omedio mensual de ¡n~1reSOf, brutos dei añQ inmediatamente anleríof, 
OlXíJfesado$ ,m moneda nacional y obtenidos ~'()( laSIJerSOn¿m tllllurale¡¡ () jurídicas y $()ciedll~!e$ de hecho 

Hacen parte de la booe gravab1e los ingresos ordinarios JI exlr¡¡on:linarios obl.enido¡¡ con motivo de !a 
realización de la;; a¡;!ivióade¡¡ graval1as. 

Parngrafo '1. Los conll'ilmyentes que desarroUen actividades parcialmenle exentas !l no sujetas, deducirán 
de la base gfavable de sus declaraciones, el monto de sus ingresos com:l!lpil)ndientes con la parte exenta o 
no sujela, 

ParágrafO 1. Se entiende por ingl'1:;S(lS brutos del contribuyente lo facimado !,ol'\fenlas, ¡';!S tomisiones, los 
inlereses, los honorarios, k's !)agos !lOI' selvicíQ$ preslados IJ lodo ingreso Q!'iginado lJ conexo con la 
actividad gravada. En lodo caso se entiende como ingreso bruio lOdil) valor suscepUble de medirse 
monelariamente y que se iden¡¡fic,~ con el flujo de dinero o bienes que recibe una persona nalural, jurídica 9 
sociedad de hecho en un periodo es!)ecíficCL 

ARTicULO 3&. BASE GRA\lABLE EN ACTIVIDADES INDUSTRIAlES. Se entienden percibid9s en el 
MuniCipio de Guaduas, como ingresos originados en la aclividad industria!, los generadOS en la venta de 
bieoes producidos en el mismo, teniendo como l;Iase gravable los ingresos brulos pm"'ISoitmles de la 
c/.'mercíalízaeibn de la pn)ducción. 

l¡;s demás actividades de t1lmercio ':l de selvicios que realice el empresa¡io industrial, hibu!arán slli!lre la 
base grava»ie establecida para cada aclivj¡:lad. 

ARTiCULO 311. BASE GRAVASlE EN ACTIVIDADES COMERCIALES '( DE SERVtCIOS. Se Imlienden 
percibidos en el Municipio de Guaduas, !\lis ingresos originados en actividades comerciales o de se"licios 
cuand() 00 se rezlli"an o prestan a través de un eslablecim ¡en!o de comercio registrado en otro mur'¡j¡;ipio 'f 
que Iril.mlen en el. 
Para el secior financiero, los lnyresos operacitlnale" generados !}or los llervlciosprestados a personas 
n.alurales \) jurídicas, se enlelldel'án lealízados en el Municipio de Gtladul'ls, donde opera la principal, 
sucursal o agencia ti ofIcina abiet1a al público. 

J\RTíCUlO 31. ACTI\I\OADES NO SUJETAS. Con\inúan vigenles como no sujeciones allmpues!,¡; de 
Indusiria y C,;,mercio, ene! Municipio de Guaduas aquellas actividades derivadas de oblfgacillines 
t:O't1!raídas 1>01' Olí GiIJl!}iemo Nacional en virtud de Iralados 1) ,;onveoios internacionales, 'f además: 

1. la producción primaria agrícola, ganadeni y ¡¡ylrola, sin 'jue se incluya en esla pmhibiciónlas fwricas 
de productos alimenticiO's o toda ímlusltía. donde haya un procesO' de transfO'rmación por elemental que 
esta sea, y a la venIa 'J comercialización de estos en silios diferentes a donde exisle la pmducción 
primaria. 
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2, la explotaci6n de cl'!n!eras '1 minas ¡jifer\'mles de sal, esmeraldas y mela!es 1)I>¡Jciosos, eualldo las 
I'egalías o I}articípacíones para el mtmicipio sean iguales o superiores a lo que co!n!st)Qnden~ I)sgsr por 
concepto del impuesto de Indus!ria y Comercio, 

3, los eslahlecimient<ls eÚl\ealiv,)s públicos, las entídade,s de heneficencia, las enlh:hu:les culturales y 
deportivas, los sindicatos. las Mociacíolles de I)!'ofesíonales y gremiales sin ~l1imo de lucre, los 
partidos jl'o!ílicos y los hOSI'ilales vinculados al síslem¡¡ de salud, 

4, La primera elapa de !r¡¡r¡sfofmaci6" realizada en predios rurales wamlo se !ra!e de aclMdades ele 
producción lIgropecuaria, con excepclim de toda ¡¡¡(lm¡lria donde haya transformación, por elemental 
que ésta sea, 

6, las de tránsito de los artículos de cualquier género que alraviesen por el tell'ilolio de! Municipio de 
Guaduas, encaminados a un lugar diferente del Municipio, conforme con IQ com¡agrado en la ley 26 de 
1904, 

1, la persona jurídica ori.ginada en la constiluc¡6n de la propiedad horizontal, en relaci6n cet1 las 
actividades pre\>ias de su o!:lje!o social. de conformidad con lo eslaulecidc en la Ley 675 de 20tH, 

IL El simple ejerciciiJi de profesio<oes liberales, 

9. Las lnstíiuciones Prestadoras de Salud IPS y EPS, sobre las ac!ivíúades comerciales y de servicios 
<lue com¡m::ml<lían recursos del POS, 

113. Lf.\8 juegos de suerte y 3l!:t,r en los !él'mino~ eslablecldos en el ,,,ulÍ!::ulo 49 de la ley 643 de 2001, 

1'1, los ingresos Ilen:ibidos por las entidades sin ánimo de lucro que presten sl'lIvido!) a la comunh:íad de 
forma gratuila o cuyos ingresos pl'ovengan de !a sim p,e recu!)eración del costo de la ayuda prestada o 
cuyos ingresos derivados de adivídadt1s ec.)nómicas se der¡¡jinen a la ci,\nlinuldad del objel/,i s/,icial 
desanol!a(!¡ .... 

1 :2. Las actividades arte~anales desarrolladas por ¡lefj)()llaS naturales o jurldica~, cuya producción manual 
uo involucre en su ejecución s¡slemas mecánicos de producciónrepe¡¡Ulfa \, no lenga más de cinco (5) 
trabajadores permammles, 

Parágrafo. Quienes realicen las actividades !lO sujetas de que Irala el presente a¡'tlculo no estarán 
obligados a registrarse, ni a !)resentar declaración del 1m ¡ltles!o de induslria y comercio. 

ARTíCULO 33. DEDUCCIONES, Se pueden deducir de la base gravable: 

'1, El mon!c> de las devoluciones, rebajas y descuentos, 
2., la utilidad en venia de activos fijo;;. 
3, Los ingres1l!s por ;¡xpo!1ación de ¡ulículos de ¡m)¡;lucción Nacional, incluye la diferencia en cambio por 

eX!loltaci<ll1es, 
4. Los aporles patronales recibidos, 
5, El mon!o de ¡os subsidios pen;ibf¡!(IS, 
6, La recuperaci6n de deducciones, 

ARTÍCULO 39. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LAS DEDUCClONES POR 
EXPOIUACIONES. Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos que no conforman la misma, 
s,¡¡ d,¡¡berá cumplir con las siguí'¡¡l1ies cont!icíol1efi: 

1, En el caso de los .ingresos provenientes de la venta de artículos de prodUCCión nacional destinados a 
la exportación, al conlrll:iüyenle se le exigirá, en caso de invesligaclón, el fOlmulario único de 
;¡xpol1aeiim o copia del mismo '1 copia (je! conocimienlo de embarque. 

2, En el caso de los ingresos provenientes de la venta de artículos de prOducción nacional destinados a 
la expOliación, cuandi) se Irate de venias hechas al exterior llOr intermedio de una comercializadora 
ínferllac.ÍI:;nal debidamenfe autorizada, en caso de invesligllción se le eJ<jgil'á al interesado: 

a) la presentación del c.~)i¡ficado de compra al prctduclo\' que haya expedido la comerc!alízaoora 
internacional a favor del pmdllclor, o copia aulenlil:;¡¡ del mismo, '1 
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ll) Cel1ificación expedida ¡l(Jf la sQciedad de comercialización internacional, en la cual se idenliflque e! 
número de! dilC!mwnÍo único de expOliación 'J COI)!" auténtica de! conocimiento de embarque, 
w¡¡n(lc. la expo!1arJi'll la eredú" la s(\f:Íeda!l ,le tomel'cializlIción inlematíonal denlro de los 
l10venla tlías calendario $lglllenles a la fr,¡¡;ha de expedición del cerlif/¡;¡¡do de cQmpra al productor. 

e) Cuando las mercancíatl atlquil'idas por la sociedati de comen:ialización iniemaciof\al lngresen a 
una zona franca colombiana () a una lOna aduanera de l)fl()piedad de la comerciaiizadofa con 
reglamento vigenle, ¡)ara ser exportadas por dicha si:lciedad dentro de los cient() ()chenla (180) 
días calendario siguienles a la Yac,ha de ex!)edíción de! cerlificado de com¡m,¡ 1:11 produclol', copia 
aulé!1tica del documento anticipado de ex\)()ttación, OI\EX, de que trata el articu!o 25 del Oet:reto 
i 519 de 1984 . 

ARTICULO 40. REQUISnOS fiARA EXCLUIR DE lA BASE GRAVABtE INGRESOS PERCIBIDOS 
fUERA DEl MUNICIPIO OE GUAOUAS. Para la procedencia de la exclusión de los ingresos obtenidos 
fuelt~ del Munici!,!o de Guaduas, en el caso de adivídl"ldes comerciales 'i de servicios real¡zadas fuera de 
esta ciudad, el conlríbuyenle deheni demostrar median!e el cumplimiento de ¡¡liS obligaciones fomlsles 
donde dice ejen::erl¡¡s, facturas de venta, soporles contables u olros medios probi'!!orios el o¡'¡gen 
ex!rl'lleniIQria! de los ingresos. 

En el cas() de actividades jn¡juslriales ejercidas en varios municipios, deberá acreditar el origen de IQS 
ingresos ¡;ercibldos en cada ac¡i",idad medianle registros contable;:; se¡)arado;:; ¡)(lr cada planta () sitio de 
príJIdllcción, As! como facturas de venia expedidlls en cada municipio, ti olras pruebas {¡ue pe.rmilan 
establecer ia lerri!oria!itlad (le la actividad y el ingreso derivado de eUa. 

ARTícULO 41. BASES GRAVABlES ESPECIALES PARA ALGUNOS CON'ffiIElUVíENTES. Los 
;:;lguientes contribuyentes tendrán !Jase grava!)le especial: 
Las agencias de publicidad, adminis!radores y cO¡re(iofes de bienes inmuebles 'i corredores de segl.uos 'f 
bo~sa, agenci!!!) de viajes, las em¡:mlsas de Irans¡:iolie y en general toda actividad ejercicla baJo la 
Ilwdalklad de la inlermediací¿'n, los cuales !)agar¿n e! impuesto de Industria y Comercio JI' Avisos sobre los 
ingresos I.lmlQs, entendiendo como hIles el 'talo!' de los hO!1",ralios, ct;!l1i"ÍI)lles y demás ingresos propios 
percibidos para sL 

ParágrafO. Para efeclos de demostrar !os ingresos recibidos para terceros en actividades bajo la modalidad 
de Inlermedlacíón, el contribuyente deberá demostrar la! condición C(ln 'Sus registros contables Ij los 
l-esl)ec!lvos contralos, en do))!!e cOHsle el pote!':!"la}e correspondiente a la t:omisión o pallicil'ación según 
sea el caSI), 

ARTICULO 42. CAUSACIÓN DEl IMPUESTO EN LAS EMPRESAS DE SERVICiOS PÚBliCOS DO
MICiliARIOS. Para efectos del a!Ílculo .24-1 de la ley 142 de 1994, el impue.sfo de industria y comercio en 
la i1res!,¡¡clón de los seNicios públícos domiciliarios, só CBtl~a en el municipio en aondó se ¡m'lsle el servicio 
a!IJsuario fina! sobre el valor promedio mensual facturado. 

En \'O\'; casos que a c()ntíf1tlación se indica, se !em:lrán en cuenta !al!: siguientes re!jlas: 
'1, la generación de energía eléclríca conUnuará gravada de acuerdo con lo Ilrevii>lo en el artIculo 7" de la 

ley 56 de 1981, al va!o!' actualizado para cada períOdO gravable. 

2, En las actividades de fl'ansmislón y conexl6n de energía e!écll'ica, el ímpueslo se catlsa en el IlHlYlicipio 
en donde se encuenlre ubicada la subesll'lcí6>! y, en la de !ranspm'Íe de gas combuslible, en puerta de 
ciw:la¡;l En ambos ¡;a~()s" <~()bre los ingresos promedio obtenidos en dícho municipio, 

3. En la cO!ll¡)raventa de energí.¡¡ eléc!rica realizada por empresas 110 generadoras y cuyos tleslinalari,es 
110 sean usuarios finales, el imllUeslQ se causa en el munici!)ío que cOll'esponda a! domicilio del 
vendedor; sobre el valor promedio mensual faclurado. 

Parágrafo 1. En ningún caso los ingresos obtenidos por la preslaci6n de los seMejes públicos aquí 
1ll'H1CiOilados, se gravéuim más de una vez por la misma actividad. 

Paní!lf1lfo 2. El servicio públieo domic.il!a,.¡o de gas, nahm:'!I o gas ¡¡;:ua(/o de petróleo Gtp., tri!Ju!ari'Í en los 
términos establecidos en esle a¡iículo, 

ARTícULO 4'3. TRATAl'.1IENTO ESPECIAL PARA El SECTOR FINANCIERO. Los bancos, corporacIones 
financieras, l'Ilmacem::s generales de de!)ósiío, compañías de seguros de vida, compañías de seguros 
generales, compañías ("aseguradoras, compañias de financiamiento comercial, sociedades de 
capitalización y demás esiabJecimienlos !le i:rédJ!o que defina como !al 13 Sllperíntendenci.a Financien! ti 
ins!iluciones financieras reconocidas por la le\l, ¡"mirá .. la base gral/aliJe especial definida en la Ley 14 de 
'1983. 



-- ,~-- --.-------"---------- -"---------- -----~--- ----- -- ------ -"- -----

Parágrafo., Lag personas juyidicas sometidas al I:onlrol ')f vigilancia de la Superintendencia Financiera no 
definidas o reconocidas por la le);' como elllableclmienios de crédito () ínsllluciol'las financieras, pagarán el 
impuesto de industria,! comercio eonforme a las reglas generales tiue regulan dicho impue!lto. 

runicuto 44. PAGO CO~i\Pl.E\,¡lENTAR\O 'PARA El. SECTOR flNA'II\CIERO. Conforme con el articul0 
209 del Oecrelo-le'11333 de 1936, los establecimientos de crédito" inslib.lcione!l financieras '1 compañías 
de Geguros y rea¡;eguros, de que Ira/al"! ¡"ti llrticu!os 8nleriol"e", que fl/'lBlirel1 sus operllcioi'1es en el 
Municipio de Guaduas, El través de más de un eslablecimiento, sucursal, agencia ti oficina abierta al 
publico, además de la cuantía (!ue resulle liquidada como impuesto de imluslria 'J wmen:io, pagarán por 
cada unidad eom ereía! adicional la suma de cualrocienlos treínia '1 cuatro mil quinientos cincuenta !>esos 
anuales ($495.186}, lIalor aiio gn.'lllable y base 2(11). 

El Gobierno Municipal, median!e Resolución que deberá eXI)edir antes del 20 de diciembre de cada al'o, 
elevará el valor absoluto en pesos COfl"lilsPQm¡lenle al pago por unidades comerciales adicionales, este 
valor se reajíls!am anual 'J acumulalivilImenl.e en el den por eienlo (100%) de! incremento porcentual del 
índice de preCios al consumidor IJara empleados, que corresponde elaborar al Depa!lamenl.o Admínislra!íllQ 
NaciOflal de Esladislica, en el periodo ¡;omt~rend¡d(\ entre el primero (1) de octubre de! año anferllll1l" !I! 
gravable y la misma fecha del ariO inmedlalamen'ie anterior a éste. 

Amic.UlO 45. SASE GRAVAStE ESPEC~Al PARA LA DlSTRISUCIÓ'II\ DE DERIVADOS DEL 
PETROLEO, Para efectos del impuesto de indusíria 'J c.on¡ercio, los distribuidores de derivados de! !)elróleo 
y demás combt!$Ubles, liquid;:¡rán dicho ím!}ues!o, lomando como base gravable el margl'll1 11m!o de 
comercialización de los combus!ibles. 

Se entiende por margen bruto de comercialización de los cOlllbustibles, para <el disltibuióor mayorista, la 
diferencia entre el precio de CO!fl!lra al !lroduc!ol" () al iml)()liadoy y el precIo de venta al (>úllfico o al 
distribuidor minorista. Para el dislribuidof minorista, se entiende por mat-gel1 pililo de comeneiallzací6n, la 
diferencia enlre e! preCio (le compra al dls!,ibuidor mayor!sl¡; o a! in!ermedíatio distribuidor y el !>recio de 
venia al público. 

En ambos caSO$ se descontará la sol.lreiasa 'J otros gravámenes adiciQnales que se establezcan sQ!.lflilla 
venia de los combuslibles. 

Lo anterior se enliemle sin ¡}eljuicio de la determ¡naclón de la base gravable resllettíva, de cQnl'xmnldad 
con las normas generales, cuando los dis!,-ibuiúQres desatIollen paralelamenle otras aclividaúes sometidas 
al impuesto, 

ARTICULO %. TARIfAS DElI1\1PUESTO PARA LA ACTI\lII1AI1 INDUSTRIAL El impueslo de indu$\ria 
'1 comercio de las acíMdm:les lru:luslríales, se liquidllrá de acuerdo con las lliguientes tarifas: 

¡ CÓI1IGO! - )\C1IVII1)\0 INDUSTRIAL TARlfA-l 
\ I , 
¡----:- Plot¡iítéiOil de aiimen!Qs, proóuCCion de !::alz:ado, I 4 -'1 l 
L¡I 101 , producción de Ve!adO~~flí~~3: para1ina~_~ __ ._X mi ~ 
1 102 \ Demás actividades Industria!es _ 1 7 x mil ! 
ARTíCULO 47. TARIfAS PARA lA ACTIVIDAD COMERCIAL El im¡Jueslo de induslria y come¡cío de las 
actividades comerciales, 'le liqUidan'! de acuerdo con las siguienles tarifas.: 

I CÓIJIGO 1 ACUVlOAO COMERCiAL 
f----+_ 
I 2tl'l i Venia de alimentos, productos agrícolas .. 

1~2 I Ferre!erías~-al'lícuws el¡l¡clricoll, tlel,¿'sil.o!) de materiales 
L I de conslrucción '1 comercialización de café pergamino. 
I 1 \lema de c\gaITi\\os':i bebidas alco\)o\icas, venta e 
\ :lO:. I combustibles '1 derivados de !)elnSleQ, venIa de joyas, 
I ¡ CO!ll¡lf!llll'lnlas o cas¡;¡¡; comerciales, venia de ¡ I au!Qll1o!ores 'JI. r.flpueslos; Comercialización de energía, 

L 2M 1 Demás actividades comerciales 

10)( mí! 

ARTiCULO 48. TARifAS PARA lA ACTIVIDAD DE SE.RVICIOS. 
El impuesto de industria '1 comercio de las acíividades de servicio, se liquidará de acuerdo con las 
siguíentes tarifas: 



ACUERDO 110. 57 

fcóOlGoT ACTMDAD DE SERVICIOS TARifA -1 
r' r ~eIVlC¡OS de reslaul'lIl1le, r.al'el€'J'íi's-;--/ji§I':¡¡=e""n"'a"'s-, +--.-------J, 
i ,educación !nlvl.u!a. exce!)\o unlversliar'ta y técnica, 
13tH ! hoteles, SílfllÍC\OS fotográficos, zallat'lrías, lYHldislel'las, j a x mil 
I ; servicios de radiodifusión. manienimienio de vehículos '1 I J 
¡ eleclrodomésticcs, ¡"!ermediaci6n en seguros.! . 
,_ .• _- Serviciós pÚhllr.os '1 pÚblleos domiciliarios, ¡lfas y sorteos ¡ -------- :1 

I

',,¡' 1 menores, servicios de telefonía móvil \~elul¡¡r, j , 
3.1)2 \ resIdencias, moteles, am<:>bla{\<:>$ 'J similare¡¡, bares, I 1.0·x mil 1

1 I dil\colecas, canlimis '! similares, casas de lenocinio, I 
!-- I se¡vicios.~e vigilancia:." . 1 _J,! .. 

303 i Demás actividades de selvicios I íI )( mil 
'-___ -'-! ____ f "W_. __ I 

ARTíCULO 4i!. TARIfAS PARA El SECTOR fiNANCIERO. El impuesfo de ¡mluslria y comercio de las 
entidades financieras se liquidará de acuerdo con ¡as siguienles tarifas: 

fC"ODKiO I -SECTOR FII'\IJ\NCJERO 
14Dil ; Entidades l:-i¡-¡a-/-¡c-·ie-'I-,,-s---------

___ .+=TAm~ 
I 5 )( mil 1 

'---~ ¡ ! , ....... 

ARTíCULO 50. CONCllRRENCIA DE AeTIVIDAIJES. Cuando un mismo conlri¡'uyenle realice v,¡;uias 
actividades, ya sean comerciales, ímlu!;l\ríaíes,. de serviciCl$ ;) industriales con comen::iales, imlusbiales C<:>I'\ 
servicios, comerciales COI1 seiViclos o cualquier olra combinación, il las que de conformidad con lo previ¡¡!()¡ 
en el presenle es!alulo correspondan diversas la¡ifas, delerminm'á la base gravable de cada una de ellas y 
8!>lIcal'á la tarifa corres!)omllenle. El resultado de cada operación se sumará !>al'a determinar el impueslo a 
cargo del con\!·ibtlyente. la admínisll'ación no podrá exigir la aplicación de tarifas bajo el criterio de 
actividad ¡m:do!ilimll1le, 

ARTíCULO M. REGISTRO, los contribuyentes del impueslo de indushia y comercio eslarán obligados ¡¡ 
regMrarse arlle la Tesorería Municipal. denlro de los treinia (30) días fliguienles a la iniciación de las 
actividades gravadas, sUlllinisln:·m(Ío los datos '1 documentos que exija la .Administración Tl'íbulaf'ki, de 
acuerdo con las ins!rucci,mes 'J formularios (!ue para lal efeclo eX¡Jida dicha dependenc!a_ 

llRTiCUlO 52. CESE DE ACJlWOAIJES y OTROS CAl\1810S QUE AfECTEN lA INfORMACIÓN DEL 
REGISTRO. L<:>s contribuyentes deherán informar a fa Tesorería el cese de sus actividades, los camhios de 
direCCión tie noljficacilm, los !ras~'as{,s de pw¡,iedad y los ín'lslados de dirección de actividades_ 

Mientras el ¡:onlribu'Ienie no informe la novedad respectiva, eslará obligado a presentar las 
¡:onespom¡ienle¡¡ declal'liIci<:>nes tribu/arias y será IlQtificado a la dirección que se em:wentre mg!slrada, sin 
!Jeljuicío de las dem¡';s ,'!cciones adminisiralivas que se definan en el presente Eslalulo. 

Para el cumplimiento de eslas obligaciones el conll'ibuyenle deben'!; 
1. Diligenciar el formato que para el efecto lenga implemen!"do la administracion !ribularia. 
2_ E.n casf.l de clausura, pn,,;¡el1lar '1 pagar la de¡:lal'ación privada !l>:)l' al10 () fra¡:ci6n al momento de! cese, 

cieiTe <) clausura de ac!ividad@ de!in¡¡¡va~L 
3. En caso de traspaso de la p!'o¡)jedad comer¡:ial, presenlar y pagar la declaración privada IlOI' a!'lo o 

ffacción al momento de! !1'8sllaSo al nuevo Im::i¡lieiario. 
4_ Eslar a paz '1 salvo por las o!:>lige¡chmes tributarias generadas !'(jl' la realizal:,¡(m de actividades en el 

f\,;1unícipio. 

Parágrafo. Los adquirenies por !raspaS!) de un negocio que desalrolle una adividad gravada., son 
reSIJOnsables solidarios de las obi¡~!acione$ !¡jIJularias causadas con anferloridad a la adquisición del 
negocío si su adquisición no se regislrn CO/1fOnlle ¡; los f.:mlla!o!l adoplmlos para lal efedo /)01' fa 
administración tribularia, dicho formalo y registro deberá ser suscrilo por vendedQ!, y comprador 'i solo se 
aceptará si el vendedor está a paz '1 salvo con la Administración T!ibularla en el im¡mesto_ 

ARTicULO 53. NOVEDADES EN EL REGiSTRO. Toda novedad o cambio que se produzca en el 
desarmllo de la actividad debe sel' comunicada a la Tesorería Municipal, denlro de los treinta (30) días 
calenda¡lO siguientes a la eventualidad por patte del conlfibuyenle. Par<! CUIli!)!ir lal diligencia dehen 
presentar los siguientes d;:;cumen!os: 



'2. Presenlar declaración I,or fracci6n de año en los t.asos en que el contribuyente clausure 
definitivamente sus acii\fidades () las IraS!}l<Hle a un Hm:efQ, cumpilendo los dl'lllHÍtS rl'l<luisllos que se 
exijan para Stl admisi6n. 

ARTicULO M. DEClARAC\ÓN DE If'llDUSTRtA '{ COMERCIO. Las personas naturales \} jurídicas '" 
sociedades de hecho <\ue realicen actlvídades gravadas !)Of el ímlluemQ de lmlumria y Comercio denlro de 
la jurisdicción del MunicipiQ, eslsll obligadas a ¡masentar la declaración privada del mismo ante la Tesorería 
o en las enlklades financieras autcrizadas para ello. Por el período 9favable se enliende el liempo dentro 
del cual se causa la obligación Irilmtaria del Impuesto de Im:lusl.rla 11 Comercio, el cual es anual () de 
fracción de ai'io si esta "s ocasit}\'\al. 

ARTiCULO 5.5. CRUCES DE INfORMACiÓN. La Administraci6n Municipal a través de la Tesorería .• ¡:¡odrá 
solicitar s la Cámara de Comercio, a la Dirección de Im\lueslos '1 Muanas Nacionales -OIAN-, Asociación 
Bancaria '1 demás en¡¡dade:'! pú!Jliea;:; ;) prilladas, infolTnación relaliva a las operaciones e ingresos de los 
conlrjbuyenles, en el ejercic!!> de la poleslat:! Iri¡'ularia que le olorgan la Constitución '1 la ley. 

CAPITULO !II 

SISTEMA DE RETENCIONES EN LA fUENTE Del IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ARTICULO 56. APLICABILIDAD DEL SISTEMA DE RETENCIONES DEl iMPUESTO DE INDUSTRIA V 
COMERCiO. El sistema de retenciones del ímpues!o de industria 'J ccmen:;ío, se regirá en !o aplicable a la 
naturaleza de! impuesto de im:lusirill '1 comercie por las normas específicas adopladas por esle EslaMo. 

ARTiCULO 51. AGENTES DE RETENCiÓN. Sml ªf.len!es de relencUm del impueslo de ím:lusfría '1 
comercio: 

1. Enlídades de derecho \lúbli:::o: La Naci6!1, el Departamento, el Municlpio de Guaduss, las entidades 
descentralizadas, los establecimientos pÚb¡¡COll. las empn'ltlas im:!us!riale{, y comerciales de! Estado. 
¡as sociedades de economía mi.xla, así c~'mo las demás personas jurídicas cualquiera que sea la 
denominación <l\le ellas ado(.Ilen. 

2. Todo contribuyente caialogad;;. como gran contt1buyente por la Diret-':ión de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

:;:'. Todo contribuyente catalogado como régimen común !:uando contrale la compre de bienes () lIe!\licios 
con conlribll)fentes de! régimen simplificado exclusivamente. 

4. los que mediante resolllcí,:,n de la Tesol'ef'Ía Municipal $e de$ígnen como agentes de retención en el 
impuesto de indus!ria 'i C<lmercro. 

5. Las empresas de !ransj:!>::irte de carga Q pasajel>:ls, pl'adit:arán la relenc,ión sobre los pagos o abonos 
en cuenta a sus afiliados o vím:ulados, que se generen en aclividades !tYavadas ten el Impueste de 
índusllia '1 comercio, produclo de la preslacion de ser\ilci1!)s de lI'anspor!e desde el Municipio de 
Guaduas, sin impol'lar la calidad d\'ll cOl1lribuyenle beneficiario del pago o abOllO \'111 cuenta. 

ARTiCULO 58. NO PRACtiCAN RETENCiÓN. los c~mll'¡bu'len¡es del regimen simplificado definidos así 
ipor la OlAN no praclicarÍln relencioo a Ululo del impuesto de im:lusltia y comercio. 

ARTíCULO 1)9. CAUSACIÓN DE LAS RETENCIONES. Tanlo para el sujeto de relención como para el 
agente retenedor, la retención del impuesto de industria '1l:omercio se causará en el momenlo en que se 
mal¡ce el !)8g0 o abono en cuenta, lo tll/lil ocurra primero . 

./'.\RTICUlO lio-. CIRCUNSTANCIAS B,!\JO LAS CUALES SE EfEClÚA lA RETENCIÓN Da 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCiO. lc,s agentes de relem:i6n de! impuesto de im!umria 'J comercio, 
efeclumán la retención "obre toda compra de biene;; y seNicio!l (IUe se realice en la jurisdicción del 
municipio de GUllduas. 

ARTICULO Si. CIRCUNSTANCIAS BAJO LAS CUALES 1'110 SE EfECTÚA LA RETENCIÓN A nlUlO 
DEL IMPUESTO DE !t>.!OUSTRIA y COMERCIO. No esíán suje\os a retención a mulo de Íl1du¡¡llia '1 
co¡¡¡",rcio: 

a) L<ls pagos o abonos en cuenia a no suietos <> exentos del Impuesto !le Im:!umlia y Comercio en el 
municipio de Gu<\(luas. 

b) Cuando la prestación del sel'Jicio no se realice en la jurisdicción del MU!licil'io de GuaGuas. 



c} Cuando las compras se realicen a prQveedores industriales de olras ciudades direclamente. 

d) En los pagos por sel'iicios I,úi.llico!l dO!l1!c¡¡ialio$ as! la empresa no se encueotre domiciliada en el 
municipio de Guaduas. 

ARTICULO 62. OBLIGACIONES DE lOS AGENTES DE RETENCiÓN DEL iMPUESTO DE iNDUSTRIA '( 
COMERCIO. Los agentes mtel1edOfell del ím~\Uellj() de industria 'J comercio eo el Municipit) de Guaduas, 
d",bel'án: 

1. Efeciuar la retención. 

2. C,msignar el valor retenido en los lugares ':1 dentro de los plmos tlue para lal efeclo señale la 
r es.)rería. 

3. Certificar al retenido la Ilase de ¡,e!emM)!) y el valor n,,!enido y expedir los correspondientes SOI)oltes 
con la siguiente inform ación: 

a) Año gravalJle. 
b) Apellidos y nombre o ralón socia! y !\In del felenedor. 
1:) Dirección del agente re!enedor. 
dI Apellidos y nombre .... razón socia! y NIT de la l)erSona el enlidad a quien se le praclicó la re¡encion. 
e) Mon!o lolal y concepto del 1);'1go sujeto a retención. 
f¡ Conce\)to y cuantía tíe l!jl retención efecluada. 
g) La firma del paga(!(IF o agente retenedor. 

El agenle retenedor deberá a li¡oliei!ud del retenido expedir un ce!i.ificado anual I)o!" las retenciones 
efecluadas. 

Parayrnfo. Las personas 1;) entidades obligadas a ¡¡radicar la retenci6n deberán consignar el valor relenid() 
en los lugaretl í! dentro de les plazo!; (l\.1e para tal efec!Q señale la Tes()reria. 

ARTiCULO 63 .• RESPONSABILIDAD POR LA RETENCiÓN. los agentes de retención del impueslo de 
imluslrla y comercio responderán !)o!" las sumas que esl.én obligados a relener. las sanciones im¡:mes!as al 
agenle ()QT el incumpiimien!Q de sus de!)ems serán de su exclusiva responsabilidad. 

ARTíCULO 64. BASE DE LA RETENCiÓN DEl.lflIWUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCiO. La retenci6n 
del im\)uestQ de indusllia 11 comercio, tie efectuará sobre tod<;; !}!.IY'J o abono en cuenta que supere los diez 
(U1, salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), excluido el/\lA facturado si lo hubiere. 

Panigfafo. En los casos en 11m; los st~etl)S de la r6ftltlcion de! ¡m~ltleslo de .indusírla y comercio deben 
¡ribular sobre una base gravable especial, la retenci6n se efecluará sobre la correspondiente base gravab!e 
determinada para estas actividades, !a cual debe ser informada al agente retenedor. 

¡IRTkUL.O 66. TARIfA DE RETENCIÓN. La lalifa de retención de! imj.lUes!o de industria y comercio sera 
la que corre;:;ponda a la respectiva actividad. 

ARTiCULO li6.IMPlITAC!ÓN 31: lA RETENCiÓN POR CONCEPTO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA V 
COMERCIO. Los contribuyentes del impuesto de im!us!ria y comercio a quienes se les haya practicado 
retención, deberán llevar el fIlon/o de! impues!o que "e les hubiere releni'(/o como un tlbollo al pago del 
impuesto a su cargo, en la declaración del periOdo durante el clla! i'ie causo la relendón. 

ARTÍCULO 61. CUENTA CONTABLE DE ({ETENCWNES flOR CONCEPTO DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. Para efectos del conlro! al cumplimienio de las obligaciones tributarlas, los 
¡¡¡genles relenedores deberán llevar adem as de los sop0l1es generales que exigen las normas iribuiarias y 
contables, tina tuenla contable denominada "Retenci6n !CA 1'(11" 1>8.9ar", la cual deberá re!\ejar el 
movimiento de las retem;iones efectuadas. 

ARTiCULO !l8. PROCEDiMiENTO CUANDO SE EfECTÚAN RETENCIONES DEt IMPUESTO OE 
INDUSTRIA '( COMERCIO POR MAVOR VALOR. Cuando se efectúen retenciones del impuesto de 
índu¡;!,.ia '1 comercio por tIIl 1t¿¡IOf superior al que 11;> debido Iilfecluarse, el agenle retenedor reintegrará lo::; 
valores retenidos en exces», ¡)f¡'""ia soli!:ilud escrila 1M sfeclsdo con la relenelón, aCOmp¡¡llando las 
pruebas cuam!o a e!lo hubiere lugar. 

En el mismo periodo en (¡ue el ¡-e"'medo!" efectúe el respeclivo rein\egn}, de\'!contará este valor de la'Si 
¡etenciones por cQm:e!;lo del im¡)l..Ies{o de industria 'J comerciQ 1)01' declarar IJ CQ!lsigl'ulr. 
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ARTÍCULO 69. COMPROBANTE DE lA RETENCiÓN A TITULO DEL fllfPUESTO DE INOUST/;1'A y 
COMERCiO PRACTICADA. La retención a tilulo del impuesto de imltlfllria 'J comercio deberá cOi'lslar en el 
compwbanle de pago o egreso Q ce¡'iificado de relencíon, se¡.Iún sea el caso. 
Los ce¡tíficados de retención o,ue se expi<:lan <:leherán reunir l(l~ requisitos sei1alados por el sistema de 
retención al iml)Ues!i) si)Í}l'e la Renta y Cotn!)!emeni¡u/Q$. 
Los c(¡lllpl'obal'lles de l,sgOf! o egres(¡s harán las vece:il tle c,,,1Jfic¡¡dos de las relel1cio!1eil practicadas. 

ARTícULO 70. OECtARACION DE RETENCIONES. ,11 piS/tir de la en!rada en vigencia del presente 
acuerdo los agentes de retención del Illlpueslo de Imius!ria y Comercio declararán y pagarán 
bimestralmente las retenciones ¡:nacllGadas en el fOlmularlo, que o,¡:lortunamen\e ¡)restriba la 1e$oyería 
Mtmíci!>al. 

AIUícUlO 11. fECHA DE APLICACiÓN DEl SISTEMA DE RETENCiÓN POR CONCEPTO DEL 
IMPUESTO OE INDUSTRIA Y COMERCIO. El sislema de retención del impuesto de industria y comercio 
aquí establecido, que modifica ,,1 sís!"ma anterior, empezará a regir a partir del primer (1"'/ día del período 
bimestral siguiente al que se adopte. 

CAPITULO IV 

iMPUESTO IJE AVISOS V TABLEROS 

A¡:nicUlO n. AUTORIZACiÓN lEGAL El ¡mpue'il¡'~ de avisos '1 tableros se encuenlra autorizado ¡lor la 
Ley 91 de 1913 'f el Decreto '133::'. de 1!lS6y demás disposiciones complementarias. 

ARTíCULO 73. SUJETO ACTIVO. El Munici¡:;!e; de Guaduas es el eníe adminislralivo a cuyo favor se 
eslab\(ice el im!mes!Q complementario de aviso;; y iableros, y I)Or (inde en SI.! caheza radican las 
!iclestades de gestión, aclmi¡¡islración, recaudación, f¡scalización, determinación, discusión, devolución y 
cobro, ademas de las demás actuaciones que resu¡len necesarias para el adecuado ejerc,icio de la misma. 

NuiClJlO 74. HECHO GENERADOR. Son heches ffeneradores del impueslc complementario de avisas y 
tableros, los siguienles hechos rea!ÍZ.ados en !a jurisdicción en el Municipio de Guaduas: 

1. La coloc,ación de 1iallas, avisos, lablems, emblemas ':f ensei'las comerciales en la vla pública, en 
lugares pÚblicos o privados visibles desde el espaCio !}úblico (acceso visual públiCO), pasajes \j centros 
comerciales. 

2. La ct\!(¡cación de ~1I1i'8()s en cualquier clase de vehículos. 

Plll-{¡grafo. El aviso, I~ihlero Q '¡alla ¡meda cOfllener, enlre olros elementos, el nomhre del sujeto pa¡¡ivo, 
una marca. un emblema, un ",¡¡/..,gan, o cuah:¡uier imagen que determine la realización de una actividad PO!· 
el suj.eio del impues!o. 

AlnícUlO 75. SUJETO PASIVO. Son :>ujel!)$ pasiv(\$ del impuesto complementario de Avisos y Tableros 
los coniritmyenles del im!meslo de industria y cOll1erc!o que realic.en cualquiera de loS hechos generadores 
del ar!1cu!Q anteriol'. 

ARTiCULO 16. BASE GRAVAStE. lo consmuye el va!or dellm¡mes!o de Industria '1 Comercio. 

ARTíCULO 71. TARIFA. la tarifa COIHlsponde al quince por ciento {15%) del valor del Impuesto de 
!mluslria y CQm ercjo. 

Pi!\rágrafo. El Im¡)ues!o de Avisos 'i !ablems ':le caus¡,¡ sin peljuicio del Imlmeslo de Vallas ;:; publit;idad 
exterior visuaí. 

CAf'mJlOV 

ill:1PUESTO DE DEliNEACiÓN URBANA 

ARTicULO 78. AUTORIZACiÓN LEGAL. El impuesto- de delineación urbana está iJlu!onzado por la ley 97 
de 1913, el Decreto ley 1333 de 1986. 

ARTicULO 79. HECHO GENERADOR. El hecho generador del impues!o de delineaci6:n urbana lo 
constituye la ejecución de obras () construcciones a las cuales se les haya eXIJedil:\o Y noliticado licencia de 
construcción 'i sus il!oo.:!¡/ic3¡:iones, en ;¡U$ ¡i¡odalidades de obra nueva, ampliación, adecuación, 
modificación, res!amación, refolz'amíer;!o eslmr.lmal, demolición 'i eerramie);!o de nuevos edíflcios, en el 
MuniCipio de Guaduas, de confonnldad con lo !>rev\sto en el 8¡tículo 7 de! DecreioNaclonal 564 de 2006, o 
el (pJe haga mm veces. 
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De igual forma, constituye hecho generador el aclo de reconocimiento de la existencia de edificaciones en 
el Municipio de Guaduas, confmme a lo definido en el artículo 51 del Decreto Nacional 160fl de 2005, 
mortificado por el artículo 51 del Decreto Nacltlna\ 564 de 2006. 

ARTicuLO 1l0. CAUSACiÓN DEL ItIlPUESTO. El ill'jlueslo de delineación mbana se líquida '::1 pagar cada 
vez que se !)resenle el hecho generador del im\lU€fltO. 

ARTicULO 31. SUJETO PAS\\IO. Es sujeil> pasiv'O del im¡}ueslo de delineaclím urbana ellitular de la 
licencia de conSll1Jcción, en los lénlllnO¡; del 11!1ículo '16 de! [lecrelo Nacionai564 d.e 2006 'J las normas (tue 
lo modifiquen () complemenlel1. 

ARTk:UlO 32. BASE GRAVABLE. La base gravable del ¡m puesto de delineación urbana es el monlo lotal 
del presupuesto de obra o construcción. 

Parágrafo, Se enHende po!' !\1onlo \olal del presupue¡¡l.o de obra o cQ!1sln.u;ción, el tos lo lolal de la 
ejecución de !a .obra, es decir, ¡¡quel resullanle de la construcci6n, ampliación, modificación o adecuación 
de obras o construcciones, denlro dellemüno de la vigencia de la licencia in cluida su pr6rroga. 

ARTiCULO 83. COSTO MiNIMO DE PRESUPUESTO. Para efuclos del impuesto de delineac¡,:m urbana, la 
entidad municipaí de p!aneación podrá esíablecer preci()s mínimos de coslo por me!ro cuadrado y por 
eslral.o. 

ARTiCULO 84·. TARifAS. La tariia del illll)Ueslo tie delineación mbana se eslablece a¡;i: 
al Para estratos 1 'i :2 el cero punto cinco por ciento (0.5%) de! monto lolal de! presupuesto de obra o 

construcción. 

10) Para e¡;!ra!os ::' 'j 4 el uno por ciento (1.0%) del mento iotal del presupuesto de obra o construcción. 

el Para esiralos 5 '1 6 el UM punlo cinco \lo," ciento (15%) del monto tolal del presupuesto de olm'! (1 

conslrucc¡6n. 

dj Para predios n.lrale" cuyas com¡tn.lcciones nQ excedan !,:¡;¡ cien millones de pesofl (lli'lOO.OOO.OOO.OQ) el 
cero punlo cinco j'Ji()f ciento (0.5%). Li()$ demás el uno por ciento (1%). Una vez enlre en aplicación la 
eslratificación en la zona rura!, las tarifas se aplicl'Ir:!m según el estrato. 

el Para las obras correspcmclien!es a los programas ':1 soluciones de vi'líenúa de inleres social el cero 
punto cinco por ciento (0.5%). Para los efeclos aquí previstos se emenderá por vivienda de Interés 
socia!!a definida por el ~\ltículo 91 ,¡,le la Ley 38B de 1997 o aquella que la modifique. 

f) Para las obras de aulo;¡cons!rucción de vivienda en los eskalos 1 )1 Z, que no excedan los !!l(mtos 
definidos para ei valor de la vll/ienda de ¡meré:! social el cero ¡}Unto cinco por ciento (0.5%). 

g) Para fes ados de reconocimiento de la existencia de edificaciones en el Municipio de Guadu!ls, de 
soluciones exclulSivam,m!e !1al;¡i!¡¡cionaíes desarrolladas en ¡os eslralo$ 1, :2 'l ~\ la larifa aplicable es 
del cero punto cinco por ciento;¡ (0.5%) del 'lvalúo calas!ral vigente para la fecha del reconocimiento. 
Para los demás estratos la tarifa es del cero ¡)Unlo siete flor cienl.o «(l.1%) del avalúo catastral lligenle 
para la fecha de! reconocimiento. 

h) Para los predios clasificados según "luso industrial, comercial o servicio;¡s, lillarifa aplicable es del tIno 
IlOF ciento ~1%1 del valor del avalúo catastral vigente a la fecha de! reconocimiento. 

i) Para los reconocimientos mr!l!es de edificaciones hahilacionales la tarifa !ll>licable es del cero p.ur.!c 
cinco (05%) de! lI\Iaiúo cal astral \/igenle para la fecha del reconocimiento. Pala los demás usos la 
larifa aplicable es del linO por ciento (1%) del valo! del ¡¡";,,,Iúo catastral vigenle a la fecha del 
reconocimiento. 

Las tarifas establecidas en los lilerales f), h, í, se aplicarán exclusív;,men\e a aquellas obras reallzadas 
antes de la entrada en vigencia (leí presente Acuerdo y siem!mi'} y cuando la construcción se em:uenlre 
incorporada en el calaslm, de lo contrario deberá allegalse por palie delpfOpii(!lario (wal{Ie>lécnico del valo!' 
die la consll'ucción, expedido por ¡)el'ilo con malricuia di(! avaluaóor '1 la tarifa aplicable será el ce/X) !)unlo 
01:111> por ciento (0.8%) de! valo!" de! avalúo cerlíficadQ. 

Parágrafo 1. Den!ro del mes siguiente a la cu!minac¡.(m de la obra al conlribuyente o l'esponsable, deberá 
presentar ti la Secretaría de P!aneación el !)l'esul)ues!o final de! !>foyec!o debidamente celtiltcado por un 
IJrofesíonal de la cOI1s1rucciol1 (Ingeniero o Ar'luilec!o.), si este resulta mayor al iniciallllenle 'aplooado, se 
rellquldará el ím¡mes!.o dejado de pagar 010;g80(1o un ¡énllino pam el pago igual al inicialmenle eslablecido. 
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f'arigf!.lfo 3. Contra el ¡¡c\o arlminís!ra\jvo (¡He de1ermine el reconocimiento de les c1lnslruccíones ya 
realizadas de <Iue trata el presenl.e tuticuio, procederá el recurso de reílosición, el cual deberá ser 
pl'e:senlad,) dentro de It\s diez {i0) ;:lías slgllienles a su l1o!i!icación '1 resuello en los lérminos del presente 
acuerdo. 

1. Las obras que se realicen para reparar /) reconslrulr los inmuehles afectad('ts por actos terronstas o 
catáslrofes »altlrares ocurridos en el Munici¡,!o de Guadu<ls. 

2. las obras ejecu!ad¡¡s en los inmuebles declarados de conse!vl'Ición histórica, urbanística 'j./'O 
arquileclónlca, cuando en ellos se adelanlen obras tendientes ¡¡ su res!¡¡ul"<¡ción (1 conservación 
confoflne a pro'1eclos autorizado!) 1)1)[ \1l Secretada de Planeadón o de¡Jendel'lcia que haga sus veces 
IpO el Ministerio de Cultura. 

?'. Las obras adelantadas por las juntas de acción comunal '1 asociaciones -comunitarias de Vivienda 
debidamente reconocidas que tramilen ¡noyedos de construcción () mejoramIento de vivienda de 
interés social "V .LS." en las zonas mrales del Municipio de Guaduas, sin perjuicio de la obligaloriedad 
de cumplir con los trámites de ley diferentes a la presente exclusión. 

AAT\CUlO t6. OBLIGATORiEDAD DE lA UCENC'IA YiO PERMISO. Toda ohra que se adelante de 
c(lf\slmcc¡ófl, ampliación modificaci6n, adecuación, reparación, demolición de edificaciones, parcelación o 
wbanízac¡ón para construcción de inmuebles en las áreas u!'banas, SlIlHll'banas 'i mrales del I1ll.micipío de 
Guaduas, deberá ;;on!ar con la respectiva licencia y/o permiso de construcción la cual se solic;ilaril ante la 
Secretaría de Planeac¡ól1 o dependem:hl que naya sus Veces. 

ARTicULO 81. LIQUIDACiÓN Y PAGO DElIMPUES10. Expedida la licencia de conslrucción, ampliacl6n 
modificación, adecuación, reparación, úemol\ción de Iilúifil::acklfles, parcelación () urbanización. la 
Secretaría de Pllill1eación (Ii dependencia que haga SWl veces, expedirá la reGolución correspon<lleme 
¡i;:¡uidamlo el impuesto a (';argo, el contribuyente deben} cancelar el lolal de la liquidación denlrl} de los 
cínco (5) días siguientes, en la Tesorería Munici!}1iI1 () en la entidad financiera debldamenie autorizada. 
Cünlr1:\ dicho aclo PrQcederá el recurso de re!}l)slc.ión el cual dlilblilr-á ser presentado dentro de los cinco (5) 
días síguíenles a tRI notiíicación y resuelto en 10$ términos de! altír.ulo 294 delllresenl.e acuerdo. 

Parágrafo 1. Toda: liquidación que !lO sea cancelarla dentro de los cinco dlas siguien!es dará lugar al cobro 
de intereses moratoriQs a la tasa legal lligente, desde la let:ha en que ~e debió efectuar el pago y hasta e! 
día en que éste se !'eallce, sin pet11:dcio de las ar.c¡"nes administla!ivas \j ¡)IJlicivas a que haya lugar. 

Parágrafo 1. El pago de la tiquid¡¡ci6n del impuesto de Oelineación Urllana no limila () impide la aplicación 
de las sanciones \Iecuniarias a que haya lugar !)o!' Infracciones IJliJani;rt¡cas o l!iolación de la licencia 
oiorgada, 

ARTÍCULO 38. OE LA NOMENCLATURA. Con la expedic,i6n de la licencia de conslrucción se asignará la 
nomenclatura corres\}ondienle '111 inmueble flor palie de la O!icin'll de Planeación Municipal o dependencia 
que haga sus ve ces. 

CAPITUlO\/l 

IMPUESTO A lA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

ARTiCULO 89. AUTORIZACiÓN lEGAL El impuesto a la publicidad exterior visual eslá autorizado por la 
Ley '140 de 1994. 

ARTÍCULO !l\}. CAMPO DE APLICACIÓN. Establece el impuesto de Publicidad Exlerior Visual ~m el 
muníCí¡)io de Guaduas. 

Se en!iemle !)o!' Publicidad Exterior Visual el medio masivo de comunicación destinado a Informar o llamar 
la atención del pÚblico a ¡ravé:; de elementos visuales como leyendi.'ls, ¡nS\~r¡l}cionej, dibujos, folog¡afias, 
signos o similares, vis¡¡'¡es desde las vias de uso o dominio público, bien sean pea!ol1ales o '1ehieulares, 
terre;rtres. fiul!ia!es >1) aéreas. 

ParágrafO. No se consideran publicidad visual extl'lriol' la sel\alizació¡¡ vial, la nomenclatura urbana yio 
rural, !a ínfo¡mac¡ón so!Jre silios históticos turíslícos o cutlurale!il, siempre IJ cuando no se tenga ánimo de 
lucro. 



ACUfRIJOllo.51 18 

Igllalmenle !lO se consideran !;u!;Jljc,idad visual <,x¡eríof aquella informa!:ión !emparal de carácler educalivo, 
culiurai o de!lOli:illo que coloquen las autoridades !uÁi:liicas u mras l)ersOnas I)Qf encargQ de éstas, la cual 
podrá incluir mensajes tomerciales {I de ;.;tra naturaleza siempre '1 ttlando estos no ocupen más dellreinla 
pOI cien10 (3l.i'o/.) de! tamarlo del ,especlÍllo mensaje o aviso. 

Tampoco se considerapulllícidad visual lill<letiof las ex¡:me,;iones a!Hsticas c!\ltmo ~\ín!uras 1) murales, 
siempre y cuando no coniengl'll1 mensajes comerciales", de olfa na/uraleza. 

ARTíCULO 91. HECHO GENERADOR. El Hecho Generado/' del impuesto a la publlcidad exterior visual 
está cOIl;;litl,lido !Jor !a colocación de tl.)(\a vaHa, COI'! una dimensión ¡§lllal (1 superior ¡¡ ocho (8) metros 
C\.i(,dla(fos. 

ARTÍCULO li2. CAUSAC\ÓN. El impuesto a la p.ublicidad exterior visual se causa al momento de la 
notificación de! acto adminísiralivo medlan!e el cual la aulol'idad alflbíenial otorga el mg\!'lIro de la llalla o 
con la instalación real de la miSm<1L 

ARTiCULO 93. SUJETO ACTiVO. El mW1lciplo de Guatiuas es el sujeto activo del impuesto a la pUblicidad 
e}¡lel'iof visual, '! en él radican las !)oleslaties !ributalias de aúminísil'a-cíon, -conlm!, 11scaiización, liquidación, 
discusión, recaudo, devoluci6n II cobro. 

ARTiCULO 94. SUJETO PASIVO. Son sUjetos ¡)asiv'Qs del impuesto a !ti publicidad exterior visual, la¡¡ 
persol1l';ls nalurales o jurídicas ;;) sociedades de hecho j)fopielarías de las lIallas, Responderán 
sull(jr'¡¡'íamenle por el ,'ago del impuesto, el prOí}ieta¡-ío de la estructura en la que se anuncia, eljJfO!,!etario 
del eslab!ecímienio, el propietario del inmueble o Whielllo, (, la agencia de ¡n!blicídad. 

ARTíCULO !i!i. BASE GRAVABLE '1 TAR!fA. Las larifas del impueslú el la publicidad exlerior visual, por 
cada valla, serán las siguientes: 

TAMANO ¡JE lAS VAUAS TARIfA 

Vanas de 3 a 1/:, M2. :3 smm Iv por añl> -
Vallas de 16 M2 o IlIás. 5 smmlv 1)01' al'lo 

Vallas en vehículos automotores ;:on 
3 smmiv por alío dimensión f.!e 3 M2 o más 

_w 

ARTiCULO 96. PAGO DEL IMIJUESTO A lA PUBUCIDAD EXTERIOR VISUAL Los sujelos p.asivos del 
impuesto a la publicidad ex¡erío!' visual deberán cancelar el ¡mIRles!o, dentro de los diez días sigUientes a la 
fecha de nolíficl.Iclón del olol'g<llllienlo dél fegislt'o por 11<:,¡te de la de la dependencia competente o de la 
ins!alac¡ón efecliva ú real de la valla. 

ARTiCULO 91, EXCLUSIONES. No 17slarán obligados a pagar e! impues!o, la pUblicidad ",isual exterio!' de 
1)I'O!lieti8 ti de: 

1. La Nación,. el Dep;;l!1amenlo 'le! Muníclpio,exCe¡lto las empl'e$as comerciales el Ind.ustrlal\!>$ del 
Estado V las de Economía Milda del orden nacionaL delll.lli.amenla! o mlmicil}a!. 

2. Las enUdades de benelicentia o de socorro. 

3. los Partidos PúlÍllcos '1 Camlidalo1'l, durante la,1 campai'iall electorales, siem\)!'e y cuando se ()!>seNen 
las limilanles que lIara el efecto contemple !a ley. 

ARTíCULO 9il. RESPONSABILIDAD SOliDARIA. Serán responsahles f)()¡¡daríamenle por el .impues!() /10 

consignadrj::\ oportunamente, que se causen a partir de !a lIigencia del ¡m15erne Eslatuto, )j por 
¡;one¡;pom!ienles sanciones, las agencias de pu\:>l.íci¡;lad, el anunciante, lo~ propietariQs, a!'n'mdatarlos o 
usuarios de los loles" il ecli!\cacio!1es que permitan la Cúloc'1l.'Íón de lmhlicidad visual el'.1eriof. 

,l\RTícUlO 99, LUGARES DE UBICACiÓN, CONDICIONES PARA lA MISMA. MANTENIMIENTO, 
COI\iTENIOO V REGISTRO, la Secretaría de Planeación Municipal () quien haga sus lIeces fijará mediante 
nonlias de carácter generai lo referenle a Íl.lgal€$ de ubicación, condiciones ¡:18m su ubicación el1 zonas 
urbanas y en zonas rurales., el ml.lnlenimien!o .. el contenido, 'JI el regislro de !a~ vallas, "anearla& que se 
ubiquen en la jurisdicción. 
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CAPITULO VII 

IMPUESTO DE ESPECTÁCULOS PÚBliCOS 

ARTíCULO 100. AUTORIZACiÓN lEGAL El imp.ue$\o de espectáculos públicos se encuentra aulol'i:z:adl.' 
\}or el articulo '1" ley 12 de '1932, la ley 69 de 1946, y demás !disposiciones com!)!emenlari!!$. 

ARTicULO 101. HECHO GENERADOR. S,e, c\l.nftgura mediante la p.resenlacii.m tle toda clase de 
es!}ectéculos público;,;, teatrales, musicales, taurinos, de¡:;O!lillos, e)(hílliciones, diversjones y en llenera!, 
cualquier espectáculo pÚblico que se realice en la jurisdicci6n Mtll1icipa/. 

~;e entenderá como especlaclI!os I>(¡bl¡eos, enlre OIj'M, los sigllienles: ac!uaci¡mes de c.omllai'ilas leall'aJe!!, 
corridas de loros. desfile de modas, carreras de callallos y concu.mos ecuestres, ferias de exposiciolles, 
riñas de gallos, ciudades de hierro y atracciones mecánicas, carreras y concursos de t.¡ulos, exhibicÍ'.mes 
(lepoitivas '1 las que !engail lugar en circos, estadios '1 co!iseOi>, cOfj'ale,ías, plazas '1 demás silios donde se 
presenten eoncierh)s IlHlSicaJes, even!os: deporlivos, al'lÍslic,os \1 de recreaci6n, siempre que se cobre por Ja 
enlrada. 

ARTíCULO 102. SUJETO PASIVO. Son los contrj\:)\'l')/entes lesponsables del llago del tributo, los 
llml'lre$twio$ !)ersonas nalumles o juridícas, sociedades de hecho, y demás instituciones públicas y 
privadas re¡¡ponsables de la realización de! evento o especláculo público. 

ARTICULO 103. BASE GRAVAStE. La base gral/al/le está eOnfOI'I'IHu:!a ¡.ler el lola! de ingl\',sO's qUe por 
entrada!!, bo!eleria, covef., ¡¡{jueles (\ su equivalente, genere e! es!recláculo. 

ARTíCULO 1li4. TARIfAS. Li.~ tarifa será del diez por ciento 00%) de la base gravabíe, 

ARTíCULO 105. REQUISITOS PARA PRESENl1\R ESPECTÁCULOS PÚBliCOS. Toda persona natural,. 
Jurídica o soc.íedad de hechO' que !)mmueva la !)!'esenlación de un espectáculO p(¡bUco en el Municipio de 
Guadua" deberá solicitar con (¡uince (15) días de anticipación anle la Secretaría de Gobierno o la 
dependencia que haga sus veces, solicitud de penníso, indicandQ el silio donde se llfracerá 'el espectáCUlO, 
el ¡¡¡JO de evenlo y Hlim el'o de iJo¡;ibl",s a¡;js!enj",~" 

Para la solicitud de aprobación sera indispensable el cumplimiento de la !olalída(! tle los siguientes 
requí:;:ítos. 

1. COI;ia del aforo de b'Olelería preseniad'O ante la Tesorería en el fOl1nalo prescrito por la Administración 
Munlt:;¡~,al, en original y copia. 

2. Póliza de responsabilidad civil ,;xl!'acúl1!raclua!, cuya cuantía y Ienl1inús será definida I)(jf la Secretaria 
de Gobiemo o la dependencia que haga sus \feCeS, o caución prendaria o bancaria mediante cheque 
de gerencia que cubra e1 valor lolal definido !)or la depenclencia. 

3, Folocopia de la cedula de cimladanía del o los solicitantes. Si la solicl!ml se adelanla por persona 
jurídica, deberá anexarse certificado de existencia y representación legal con vlgem:ia de no mlÍls de un 
mes y folocopia de la cédula de ciudadanía del representanle legal. 

4. Fo!ocOIJia de! Regislro. Único. Tributario RUT. 

5. fotocopia auténlica 001 Contrato de arrendamiento o certificaci6n de autorización del pro¡lietario '\) 
administrador del inmueble do.nde se presentará el espectáCUlo.. 

6. Paz y Salvo del !)agQ de los derechos de autor. 

7. Pago de los derechos corresl>ondientes por el {¡e¡vicio de vigilancia expedido 1'01' el Departamento de 
Po.licía, el cual debe IJfeSenll'lfSe con anle¡iofidad a la hora de presentación del espectáculo I¡ara 
efectos de relflsí6n del lugar, requisa de Ie.s coneWTentes }' decomiso de los elementos que a juicio de 
la autoridad puedan consU!uil'se en peligl'O para It'5 ¡¡¡,,¡sientes. El pago del seMciQ deberá incluir la 
vigilancia e"lema del eS':enario liasle p.)!' una ('ti hora después de la finalizatión del mismo. 

3, Copia de la resQlución del Ministerio de Cul!w'a sobre la e)(oneraci6n del impuesto de espectáCUlOS 
públicos con des!iflo al del>olte cuando a ella hubiere lugar. 

ARTiCULO i06. DEClARACkÓN y PAGO DEl.. ll\iPUESTO. El Impuesto deberá ser liquidado f}l)r la 
Tesorel'ia oobre la base aforada, 
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De igual manera la larifa de esle impueslo se a~llicará al derecho t~!eSI)ectÍlcull) cQbrad(! I'revlamenle l) 
dentro del valor de; consumo. 

Panigrafo '~. El em¡~l-esar¡o !'odrá dislribuir ha¡;!a un 5% de! It\I'II1 de la bolejería como ¡,ases de cOl1esía, 
los cuales deberán ser previamente senados 'J conl.abillzados en la l'esoferia y relacionados en la 
declaración de aforo, los cuales no generarán i¡n!lUesh:l alguno a favl)f de! Municipio. 

ARTíCULO 107. fORMA DlE PAGO. El im¡)ueslo s'\; cancelará en la Tesorería Municipal o en la entldad 
bancaría (¡tle ésta determine, antes de la reaíizacíon del especiácuio, 

,~RTicUl01i)!l. CANCELACIÓN DEL PERM\SO. El incumplimiento del pag\) (1 la variación inc"\)f\sul!a de 
los requisitos exigidos, será mojivo suficieníe para que le sea cancelado el ~\emliso para wiver a realizar 
presentaciones en jt¡¡lG(/iccíón del Municipio, independiente de la Gane ión IJOI' mora en el pago de 
!mpueslos. 

ARTiCULO 109. ESPECTAcUlOSPÚBUCOS GRATUITOS. Cuando en un eslableclmien!o o escenario 
público se escenifique un espectáculo público por eí cual no se cobre ningún valor por su ingreso o disfrute, 
10'5 pmpieial'ios o empresarios no podrán establecer consumo mínimo ni incrementar los precios, sin prellia 
au!oriz¡¡c!ón de las Secretaría de Gobierno o la rlepemlenci¡¡ que haga sus veces, los cuales con ocho (8) 
días de antelación a la ¡lresemación del eSfiectáculo, fijarán la lista de precios dependiendo del espectáCUlo 
a realizar y el nivel de prados .de los artículos a expenderse al!Júbllco. 

ARTICULO 110. 1110 SUJECIOI1lES Al IMPUESTO. 

1. Los conciertos sinf6nicos, las conferencias cullurales'j demás espectáculoS similares organizarlos o 
!)¡¡Iroclnados p/JIr el Minisielio de Educación Nacional. 

2. los espec!t!¡culoSIJúilllcllS '1 conferencias cllllurales, cuyo producto ínlegfo se desUne a obras de 
beneficencia, e! cual deberá realizarse dentro de loS cinco dlas siguientes a la ejecución del evento '1 
ser rallorlado por el organizador o responsable a la Tesorerla Municipal, indicando la entidad 
beneficiaria. 

3. Todos los espectáculos que se verifiquen en beneficio de la Cmz Roja Colombiana. 

4. la exhibición de producciones cinematográficas colombianas de largome!raje. La exclusión se liquidará 
sobm la totalidad del precio de la bolela de admisión a la sala 'j le torms¡)()l1de a los leatws o 6m¡lI'eSflS 
exhibidoras, I,revía calíl'icaeión del Minísleri" de Comunicaciones C()ro o peHcula colombiana, respecto a 
la producción cinematográfica que exhiben. 

CAPITULO VI!! 

IMPUESTO A lOS ESPECTACULOS PUBUCOS 
CON DESTtNO AlOEPOfUE 

ARTíCULO 111. IMPUESTO A lOS ESPECTACULOS PUBUCOS CON DESTIl1l0 Al DEPORTE. El 
impueslo ¡¡ ¡/JIS es!)ecláculos públiCOS con destino al deporte, a que se refieren el artículo 4" de la ley 41 de 
1963'1 el artículo 9" de!a ley 3íJ de 1911, es un im¡'llIeslo de orden m'1I:ional, cedido a los municipios con 
deslin<lción específica e im!ependí.enle del impuesto e;:tablecido por la ley 12 de 1932. 

ARTíCULO 112. SUJETO PASIVO. Son josconlribuyenles responsables del pago del tribulo, los 
empresstios !lerSOnal'l naluralell 1) juri,(!lcas, sociedades de hecho, 'J demás inslilucione!l !Júblícas y 
privadas responsables de la realización del evento () eSjJilctácu!o público, 

ARTiCULO 113. BASE GRAl/ABlE la base gravable eslá conformada por ellolal de ingresos que por 
t~nlradas, bolelería, CI)ver no consumible, j¡(¡ueles () su ",,¡u¡valenle que genere el espectáCUlO. 

ARTíCULO 114. TARifA. La tarifa es del diez por ciento (1íJ%) de la base gravable. 

ARTíCULO 115, LIQUIDACiÓN Y PAGO DEl IMPUESTO. Esle será liquidado por la Tesorería 
conjunlamenle con el de espectáculo!; públicos de que !rala el capitulo anterior y se pagará en la misma 
dependencia o en la entidad financiera aulorizada. 

ARTICULO 116. NO SUJECiOI1lES Al IMPUESTO. 

1. Compañias o conjuntos de ballel clásico y moderno; 
2. compañías o cQnjuntQs de ó!)era, 'Ol)ereta y zaI7.we!a; 
3. Comp~1I1¡as /JI conjuntos de I",alm en sus diversas manifestaciones; 
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4. Orquestas y conjuntos musicales de carácter clásico; 
5. Grut)()S corales de música claslca; 
6. Solistas e instrumentistas di;! m(¡sica clásIca; 
1. Compañías o conjunlos de dam:a io!r;!ólica;' 
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8. La el(hihh::lón de j)foclutciol1lilS clnematogrilíieas ;!o!r;mbianas de largametraje.la exclusión se IIt:¡ulclan\ 
sobre la totalidad del preciQ de la Í!o!ela de admisión a la sala '¡f le corresponde a los teatros o 
empresas eli'hif¡idoras, ¡Jrevia camicaei611 del Minjsi"lIio de COlllll!1lcacicJies como "elícula colombiana, 
resl>ecto a la producción cinematográfica que exhiben. 

9. las compañías de ópera nacionales cuando presenien espectáculos d,'l arle dramático o \Í.rico 

10. 

nacionales ij ex!ranjems y cuenten con cerl¡iicac¡ón del Mio/merlo de Educac!ón Nacional en la que 
conste que desarrollan 1ma afJlénlica lauor cuJiuml. 
los eventos depoftivQs, considerados como tales por la Oficina de Der,orleS o quien haga sus veces, 
que se efeduen en los estadios o centros deportivos dentro del MuniCiPIO de GU::lt'luas. 

CAPITULO IX 

IMPUESTOS DE JUEGOS V AlAR 

ARTíCULO 117. AUTORIZACiÓN lEGAL Bsí\.' la denomínaci6n de ílllPUllSh:; de juegos 'i azar, cóbrense 
unificadamenle ¡os siguienlef.i imlll.lef.itos: 
.~ . El impuesto :lobre tiqueleifi de a¡,ueslas en joda clase de juegos permitidos, establecido en la ley 12. de 

1932., la ley 69 de 1946, y demás dispolllciones complementarias. 

2. El impuesto sobre riflls, al1uestas 'l/premios de las mismas, a que se refieren la ley 12 de 1932, la Ley 
69 de 1946, .'] demas disposiciones cO!llplemenlafias. 

:t El impuesto por las ventas bajo el ¡¡¡slema de clubes creado por la Le:¡¡ 69 de '1946 y dlspO'siciO'nes 
complemeniarias, y demás sorieos, concursos y similares. 

Parágrafo. Los casinos que se es!al:l!ezc~m conful'me a la ley podrán ser gravados pOI' el Munldpio 
Guaduas, en la misma (oul1a en que se gravan ¡os ju<agos !lermilidos. con el impuesio de Industria 
Comen:io 

ARTícuto 118. HECHO GENERADOR. El hecho generador del ¡¡npueslo de juegos y azar está 
cOllslíluído por la realización de uno de los siguiel1tes eventos: apuestas sobre !oda clase de juegos 
¡lermiti(Íos, rifas, concursos lf s¡milares, \len las flof el sislema de clubes y ca$ino$. 

,~TíCULO 119. CONCURSO. Se liltlliende ¡J!:N' COIlCU¡-¡¡O, !odo elt1(l'r/!o @ el (¡ue una o Ifi?ll'ías personas 
ponen en juego sus conocimienlos, inielígem:ia, destreza y/o habilidad pa!'!'! lograr un resullado exigido, !l 

!in de hacerse acreedores a un Iilulo Q "¡'¡¡link,, bien sea en dinero (1 en espeCie. 

,\RTícUlO 120. JUEGO. Se entiende por Juego, todo mecanismo () accíbn basado en las diferentes 
comhinaciones de cálculO' y fje casualidad, que dé lugar a ejercicio recreativo dende $e gane o se I}ierda, 
.¡¡jecu!ade con el fin de el1lrelenerse, div,¡¡rlirse y/o ganar dinero o especie. 

ARTíCULO 121. RifA. Se entiende por rifa, loda ofelfa para soriear lino o varios ''''emios en especie, en/re 
[as ¡)ersonas que adquieran o posean una o varias boletas emilidas en serie coi1!inua 'J puestas en venta 
en el mercadQ a precio fijo I)or un operador !)l'evia ;¡ debidamen!;¡ autorizado por la Secrei&ría de Go\)iemo 
,~ dependencia que ha~Ja SWl veces. 

ARTiCULO 122. BASE GRAVAstE. La base gravab!e será e¡valo\, de los ingresos bmtos, obtenidos 
sobre e! monto lola! de: 
'1. Las boletas, bílleles, tiquetes, fichas, monedas, djm~m en efectivo o similares, en las apuestas de 

juegos. 

2.. Las boletas, bílleles, liqueles de rifas. 

:3. El va!er de los premios que deben entregar en los sorteO's en las rifas promocíonates y en los 
concursos. 

4. En los Juegos permitidos,. el número de mesas, canchas, jue,gos o establecimiento según el ré'gimel1 
íarifario que se "slallíece en el articulo 'i30 del !)l'i:lsenle Acuerdo. 

ARTiCULO 113. CAUSACION. La causaeión del ímpueslo de suelte 'JI azar en rifas menores se da en el 
momento en que se realice la apuesta, ¡el rifa, el sQrteO', ef conctlrSJil o similar. 
En el lm¡meslo de juegos, la acusación del impuesto se da PQt' la existencia de la meSa o juego resl'eclivQ. 
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AlnkulO 114. SUJETOS PASIVOS. Son suje\\'J.s íH'Isivos de este imJ}uest() \;:.¡;!as las personas naturales 
\) jurídicas Que realicen alguna de las activitiades emmcía(ias lim tos articulos anteriores, de manelll 
permanente ti ocasional en jW1sdlcción del Municipio de Guaduas. 
ARTíCULO 125. PROHIBICJONES. Esh~n prohibidas las Jifas de cl'Iyacler ~lermamm!e, enlem¡¡t1all COy!}!:. 
aq¡uellas que realicen personas naturales o jurídicas, por si o pm interpuesta persona, en más de una fecha 
d€:1 año calendario, \lal", UM o vafÍos sorteos '1 \laHI la ~ota¡idad o pañe de los bienes (j premiOS !I que se 
tiene dereciu) a participar por razón de la ¡ita, Se considera igualmente de carácter !)emHlno¡m!e loda lifa 
establecida o que se establezca como empresa organizada para la!es fines, cualquiera que sea el valor de 
los bienes a rifar y sea cual fuere el númem de eslablecimien\os de comercio pOI medio de los cuales la 
realice. 
1. las boletas de las liTas j\O podrán conlener series ni eslar fI8cc¡onadas. 

2.. Se prohíbe la rifa de bienes usarlos 'itas lifas CQf\ I'remí;)s en dinero. 

3. Eslán !lrohibidas las rifas que nQ ulilícen los rellultadQs de las loterías tradicionales para la realizaci6n 
de! sOlleo. 

ARTíCULO 126. REQUiSITOS PARA lA OPERA.CIÓN. Toda persona nalural o jurídica que pretenda 
ollerar una rifa, deberá antes de iniciar la venIa de la boletería de la lifa o so¡ieo, diligenciar el rol111ulario 
¡lrescrito por la Secretaria de Gobíemo o la dependencia que haga ;ws veces para obtener la debida 
autorización, en el cual se in¡JicarlÍ: 
NomIne completo o razón social, iden!ificaclón C.C. o NIT y domicilio del responsable de la lifa; 
1. Sí se traía de persona nal.urel adicionalmente., se adjuntará fotocopia legible de la cédula de 

ciudadanfa así como del cel"tillcado de antecedente!.l ¡utlíciale!.l delresp0l)sab\e de la rifa. 

2. Si se !rala de persona .¡uritllea, a !f~ so!ícilm! se anexará el cel1i\'ícado de existencia y represenla¡;ión 
legal, all!)edido por la correspondienle cillnan;¡ tie comtJrcio; 

4. Nombre de la lolería "cQn Ii! cual se veríficará el sorteo, la hOI'll, fecha y lugar geQgráfico prellisto para 
la realiz.ación del mism o. 

5. Valor de lienta al Pl¡b!ieo de cada boleta. 

6. Número lota! de boletas que se emllirán o f.1oml":'1l1 a la venia. 

1. Valor !olal de la emisión. 

8. El Plan de premios que se ofrecerá al público, el Ctli,1 contendrá la relaci6n delallada de 10\1 bienes 
muebles, inmuehles 'l/o I}i"emios objeto de la rifa, espec¡¡¡cando lIU naturalez.a, cantidad y valo!' 
comercia! in¡;luido el ¡VA si lo hubiere. 

9. Para lall rifas cuy<! plan de premios no exceda de veinte (2Q) salarios mínimos legales mensuales 
podrá admílime como garanlia un cheque, firmado por el operador como girador '11)01" UI1 avalis!a y 
girado a favor de! mtmicipío. 

ARnC:UlO 127. REQUISnOS PARA lA AUTOmZACIÓN. El operador de la jifa deberá presentar ante la 
Secretaría de GobIerno o la (Jependencia que haga sus veces: 

·1. Comprobante de la plena pmpiedad sin resetlla de dominio, de los bienes muebles e inmuebles o 
premios ubjelo de la ,ifa, lo cual se hará conlonlle con lo dispuesto en las normas legales. 

2. Avalúo. comercia! de los bienes lmnuebles y faclul<Is () documentos de adquisición de lo,s bienes 
muebles y premiOS que se rifen. 

3. Acreditar el pago de los (lerechos de C)x\llolación c1:Jrrespo!ldienles al ciento por ciento (1IID%) de la 
totalidad de las boletas emitidas. 

4. Garanlía tle ClunpHmíenío contratada con tina {;ompailía de seguros con¡¡lituida legalmente en el país, 
eXl}edida a favor de! !\ilunici!)lo de Guaduas. El valor de la garantía deberá ser iguala! cien por cíento 
000%) de! valor lolal !le los premios ofrecitk.s )f $I.! vigencia deberá definirse por Uf! término 11(\ 
ínfetlor a cuatro (4") meses más contados a paní .. de la fecha establecida para la realización del 
sorteo. 
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La Garantía anterior podrá ser reemplazada por un aval banc,mio o cheque fe$pal1;\a1;\o pUf persolla 
de reconocida idoneidad iI solvencia económica en el In t!¡¡íclpío 

5. Tex!o de la boleta, en el cual deben haberse impreso como mínimo con los siguientes datos: 

a) El número de la boleta. 
Íl) El valor de venia al I)úlllico de la misma; 
e} El lugar, fecha y hora de! son ea; 
d) Elnomlll'e de la lo\e~ía tradicional o de bi\lete¡; c~m la cual ¡;e realizará el sorteo; 
e) El término de la caducidad de! premh:;; 
f) El espacio que se lIl.ilizara para anoíar el número Ij la fecha del acto ¡ulminislralwo que aulollZa la 

realización de la rifa; 
91 La descripción de los bienes IObjeto de la tira, con expresión de la marca comercial y si es 

posible, el modelo o descl'Íj>ción general de! premiO ofi'ecido. 
1'1) Nombre, domicilio e ídenlificacron del responsable de la rifa. 

ARTiCULO USo TARifA. La tarifa o derechos de explolaci611 es de! c¡¡!crce por ciento (14%) sobre IClS 
ingresos brutos, con excepción de los juegos permí¡idos a los cuales se le establece larifa puntual en esle 
Cl"IpíiullO. 
Realizada la rifa se aJustará el pag>:> de ¡>:>s derec!1.;;s de explotación a! tolal de la boletería lIemlida. 

ARlÍCULO 119. OBLIGACiONES DEl OPERADOR DE LA RIfA. 

1. REALIZACiÓN DEL SORTEO 
Et día definido para la realización del sorteo o el día hábil anl.erior si ésta se efectuare en día IU) nabíl 
adminisll'a!ivameníe, el ol¡¡ani1.8c!or de la rifa deberá preseniar an1e la enUdad compelente con una 
antelación de cl.Iall'O h:orM a la I'ea!rzación del $>:>11eo o a más tardar anle$ de las cuatro de la tarde (4.PM), 
las boletas emitidas y nQ vendidas; de IQ eual se levanlará un acta y a el!a se anexarán y anularán las 
boletas que no parlicipan en el sorteo Ij las invalidadas f.lOf el mismo 0l}eradof, En todo caso COI'I 

posterioridad a los !énninos eslableciót.s el ge5101' de la rifa, no puede quedar con boletas de la misma. 
los sOIte.;;s deberán realizarse en las fechas predeterminadas de acuerdo con la au!ol'iZación proferlda. 
Si el ¡¡(llleo es aplazado se deizen.;Í¡ illf';;!lllar a la Secretaria de Gobierno o la dependencia que hag!:! StlS 

veces, con el fin de que ésla au!()rice nueva fecha para el sotieo, así mismo deberán comunicar a las 
!>enlonas que hayan adquirido la bolela y a los Inlefesad>:>s a través de un medio de comunicación local y/o 
regional si a ello hubiere lugar. 

2. OBllGACIOIIIOE SORTEAR El PREMIO. 
El (¡perad>:>!' de la rifa previamente al.!torizada deherá rifar el premio o los premios hasta que queden en 
poder del público. Si el día de! sorteo no quedó el premiQ en ¡)odel' del público se sorteará en la semana o 
SillllaJ1aS siguienles hasla filie !IUSae en poder del público y con la misma !olería inieialmen!e determinad,'!. 

l. ENTREGA DE lOS PREMIOS. 
EI!)remio o los premios deberán enlregarse de nI!'>:> de 10$ ¡reinla dies (30) calendarios siguientes al sorteo. 
La bolela ganadora se considera un ¡¡lUlo al !).:/flador del premio sOlieado, a mellOs que el o¡)erado!' lleve 
un regíslro de los comprad eres de cada bolela, con !alolll>rios i) col!!las, caso en el cual la boleta se asimila 
a un documento nominativo, "erifie¡¡a¡¡ una ti olra comllción según el caso el operador deberá proceder ¡¡ 
entregar el premio inmediatamente. 

4. VERifiCACiÓN Y ENTREGA DEL PREMIO, 
La pemona natural o jurídica titular o qUien nay8 sus "ece¡; de la autOllzación para llevar a caho la rifa, 
debe presentar anle la Secretaria de Gobierno o la dependencia que hag" sus lIeces '1 dentrQ de los cinco 
días habiles siguientes a la enlrega de los premios, la declame ión jurada alfle !1t)!ario ¡,or la person!l o 
!lerSQnas fallorecidas con el premio o premios de la tifa realízada en la que consle que recibieron los 
mismos a entera llalisfar:cíó¡1. Lti inobservancia de ésle requisilo le ImpIde al operador tramitar '1 obtener 
nueva au!orización para la realización de rifa'íl en el ¡¡,.tUfO. 

ARTÍCULO 130. DEL IfI'lPUESTO OE ~IUEGOS V TARIfAS. Les Juegos permilidos, que ftlflcíomm en 
'establecimientos ubicados (Ieniro del Municipio. se !)l'1:tlfarim índe¡,emlientemellte del negOCio donde 
'funcione '1 de acuerd>:> a la:. síguien\e:.la¡'ifas. 

ComGO 
JP.Oi 
JP.02 
JP.iJ;). 
JP.04 
JP,05 

CLASE m: JUEGO 
Mesa de billar 1;) Pool! 

TARifA TRIMESTRAL 

Juegos de mesa (CI:1!ta, dados, domInó) 
Juegos electrónicos Mm1uinas (por máqUina', 
Sotos 
Galleras. 

1 smdw. 
0,5 smolll, 
3 smdlv 
1 smdw 
0,5 smd!v 
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luuicUlO 131. CAUSActÓN OEl IMPUESTO OE JUEGOS. El impuesto se causará el primer ála de 
cada trimestre así; Enero .. Febrero y Marzo;. Abril, May.:l 'j Junio; Julio, J\go~lo )J Sel,liembre; Oclubre, 
NovíembHl )J Diciembre. 
Cuantíe las canchas, mesas, pistas (1 máquína!S "Se ir."S\a\en ¡)(lf ¡)rimara \ley., el ilulluesto se causará en la 
fecha en que se inicie la actividad y ei !leríQ-do ilravable tli'lrá por los meses o días ,'eslantes delliilllpec(ivo 
período, 

ARTiCULO 132. PRESENTACaÓN V PAGO DE lAS DECLARACIONES DEL IMPUESTO DE JUEGOS Y 
AlAR. La declaración del im!Rles!o de jU\'IgQS se presentare dentro de los primeros cinco (5) -dlas de cada 
¡¡-¡meslre y deberá ser cancelada al momento de la presentación, lo que deberá realizarse ante la Tesorería 
y ¡)agarne en ésta o en la enHilad fillam::i!)/,<'l 8ulofizacla. 

CAPITULO l( 

IMPUESTO IlE AUJMBRAOO PUBUCO 

ARTICULO 133. AUTORIZACIÓN lEGAL El impuesto de alumbrado ¡;¡úblico está l:itrtorízado por las ley'es 
97 de 1913,84 d\'l1915 Y Decreh'!I,ey 1333 de HI86 

ARTICULO 134. HECHO GENERADOR: El hecho w:;nel'adOf del Impuesto JI) configura el servicio ¡je 
alumbrado público exislente en el munici¡>ío de Guaduas, 

ARTICULO 135. SUJETO PASIllO: E;¡ la persona nalura! o jurldica f,ropielaria del predio Q quien lo OCUtle 
en calidad de arrendalario, !)oseedor o tenedor inmueble que se beneficie con el ahlmbrado público. 

ARUCUlO 1'36. BASE GRAVABlE y TARifAS. El \m¡mestf.i al ;¡erv¡ciQ de alUMbradO público se 
"s¡tlblece para ros diferell!t,s sec!ore¡¡ asi: 

1.- Para sectores residenciales 'f usos del suelo en sect.or urbllno; de acuert\o con los siguientes 
valores, los cuales serán aclualizadm¡ alluaimenle lel1iel1(lo en cuenla el índice de Precios al Consumidor 
(¡pe): 

Comerdalizai:lores, d¡s.tríbuidores '1Jo prestadores del servicio de energía en cl ffilJllicipio: Pagaran 
tilla tarifa del 1..2% sobre el valor In ensual faclurado a usuarios del servicio lle energía en el del I11tmiciplo 
de Guaduli\s. 
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3.- EIn¡:!f~$j!S p(~b!ic¡¡¡$ ;:; ¡:nív:l!das, operllldoríill! 1) pfl)piet'!\fi~ll de 11.Is ¡ioo.as de transmisi6n '1 
sU!ltransrmsión de energía: Pagarán el impuesto de alumbradQ \lúblico según la capacidad de 
!ransmisi':'n de las líneas ll.iluadas en ,!urisdiccii')t1 de! Municipio de Guaduas y de acuerdo con la siguiente 
tabla en unidades de va!"o!" \libui!:lrl ... 

,;~:,~,~~,,~.:~:-::~.~:,::~~~~>:~~:,":,.,~.,.,~"<,~,.,,:~'~::~··::"'2x·::r'.;:J'~'~'.':.;:''':'"if.:::':':~'''~''-.'~-'-':''-~":'"'-,~-",~",-"","~,,,,~,-<",.,",,~.::rN."""":;;:;'.".~~~::~~~~~::'·~·;:::~':::-J:~:t~·:·;t~~;~-:;;,::,:;:r:'~~~'r::,:::~~I 
';:;':':;':'::~;;,::;;,::IEME'Iiie;¡'¡/\~,e~I\,Hi{l\lEA¡;¡;:&E,l~N$M:I$IO1\I:'.y",::,::,,::.:::,::::,;:~::f:';:;;':':;:::"""''''';:~;:::';::"'1 
"W'~'·""W·"'''·''"''·'·'·'""~'''~''''''''''''''''Ü¡l'"~ ... ",,,*~r''''1f'··''''·''·'''Ifí',,, .. >,,,,,m ... ,,,,'·'"·''''·''··'·'·'''''·'''w,,,,''''''"'''''~''''''''''''', ... U .. , \1,l,,~,·",w ... 

}~_:~~~~~~~~:,:;~~~~~~~:;'~,~~~:':::':':;.;,i>7h-~U);.K$~'~M'Ji,~JJ4,i;~~;~:>.g~;~.";';~'~l'~~JlJi4~,r,:;.J.~~:~~:~,:;.;:;~~,:,~.,::.;:;~~~;~~~~'~~;~~~:;:'~';~;J:~;~;'::';~:':;':';;':;';';:.~~~~~:~~~~:.~~ 
F:;':~~~~~~·"~~::~~·;~;";·;·:·¡~~~;~~:;:'~';:~:;~~:,~\~: .. ~;~~~:;.t:;~~::;:,:!,:;,"~~':,:~'~.,',~:~,"~·;.i:r·:';:;:'~:'~.>~~~"~;':~:~~';"':;':.:';;~:~':"~:~:;~~':~.;"~':;·:::~~~:~:J:;·;~:,::,:::;~~~'·;,~.::,:~:~~~~t~:~:~~~·~,j~~~:~;'::·;~~:;';;:~~~~~::~3 

~. Empresas con lineas de lrensmisíón el~lrel10 '1120 ~v. -- 1 - 130 ¡ 
" J ¡ 

i Empresas con líneas de Iral1~'Hu¡sh)r. ent\'lil 220"j 2401\'1. \ 1SU ¡ 
\-:: . --- ---\----- f 
I Empresas con lineas de inmsmisión mayores a 240 Kv. i l8n 
, 

ARTíCULO 131. RESPONSABLES DEL RECAUDO. Las empresas presladoras del s·ervi¡;io de energía el'! 
el Municipio de Guadu!:ls serán las responsables de la tíqui(lación y recaudo de! Imlluesto al servicio de 
alul1:ll:¡I'!:ldo público. El valor del ¡mlmeslo se recaudará conjuntamente con el servicio de energía. 
La Tesorería Municipal COnfi.lfme a las facultades de fiscaliz!:ldón previstas en elj)resenle Acuerdo podrá 
'",.\lisar las liquidaciones y recaudt' efectuado por las empresas prasladoras del se¡vicio de energía, qUienes 
responderim por !os óinel'o;)s dejados de liquidar y l'I:.taudar. 
Cuando no haya lugar a la generaCión de recibo ele cobro por parte de las empresas prestaooras del 
seMejo de energía, li!I Tesorería M.unicipal adelantara e! cobro conespondlente leniendo en cuenta las 
talifas establecidas en el al'lículo anterior. 
Parágrafo. Autorizase a !a Administración Municipal para suscribir los convenios y acuerdos necesarios 
para el recaudo i'I Iri'lvés (/e las em!)I'!i'lSall de energía, así como para definir los pwceijQS de cruce de 
cuentas a que haya lugar en lo relacj,)nado con el pago del S,;,rvicio de Alumbrado Público. 

CAPITULO XII 

IMPUESTO DE DEGUEllO DE GANADO MENOR 

ARTicULO 133. AUTORIZACiÓN lEGAL El Imt'W1Slo de Degüellel de Ganado Menor, se encuenlra 
autorizado por el A¡1icu!o H, Numeral 3° de la Le'l20 de 1908. y el Articu!\:l226 del Decreto 1333 de 1986. 

ARTiCULO 139. DEFINiCiÓN. Enliémiase Pi.'¡- Impuesto de Degüello de Ganado Menor el :;acri/i¡,'Ío de 
ganado menor en mataderos oficiales \1 otros aulorizados por la Adminislreción diferente;:; til bollino. 

ARTíCULO 140. HECHO GENERADOR. Lo cCfls¡i!¡¡ye \~l sacrificio de cada cabeza de ganado menqr; 
como porCino, caprino, lanar 'J demás espeCies menore¡¡ que se realice en la jurisdicción municipal de 
Guaduas. 

ARTicULO 141. SUJETO PASIVO. Son sujeto },asivo las personas naturales .. jurídicas, propielarias o 
:1)Oseedoras, que sacrifiquen ganado menor en el Municipio de GUlltil.lllS. 

ARTíCULO 142. BASE GRAVAStE. La base gn:wable para delerminar el impu>lslo de degi.lell .. de gi'll)'ado 
menor es cada cabez.a de ganado tlue se sac,iñ~!ue en el municipio, 

ARTíCULO 143. TARIfA. Las tarifas para e.1 sacrificio por unidad de ganado menor que se Vi'l a sacrificar, 
será de Medio Sala!ío Mínimo Diario lega! Vigente (1/2. SMDlV). 

ARTiCULO 144. PERIODO GRAVAStE El pel'Í.;:.do gravable de este impuesto será mensual y se 
recaudará a través del maladero \) frigor\flco. donde se realice el sacrificio. 
El matadero o frigormco 11 demás s¡!íos autorizados deberán declarar y pagar el impuesto anle el Municipio 
de Gtladuas dentro de los cínco (5) primero/; días del mes slguienle a su causaci6n., de acuerdo con el 
nÚrrlerQ de cabezas sacrificadas en el periodQ y ulilizando. el formalo que oe\enl'line la Administración 
MUl1icipal. 
Paragrafo. Junio con el impueslo de degüellO de ganado menor, deberá cancelar¡;¡e el impuesto tle 
degüello de ganado. mayor de propiedad del Departamento. 

ARTiCULO 145, HEQUISnOS PARA El SACH\flCiO. El !)l1)jJielario o Í<lnedor del ganadQ lIlellOI, deberá 
acreditar para el sacliflcio los siguíenles requisitos anle el matadero o frigorífico: 

1. Visto bueno de salud !}úb\\ca 
2. Guí!:l de degüello 
3. Pago de impuesto 
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JtRTiCUlO 146. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA OEl MATADERO O FRlGORIfICO. El l1/a!ad,¡¡n.l (JI 

frigorífico que sacrifique ganado menor o mayor sin que se aCf>3dite el pago det impue~10 correl>pol'ldiente, 
asumjnll la responsabllldadso¡itlarla del Iribulo, 

ARTíCULO 141. PROCEOiMtENTO TfUBUTARIO PARA EllMPUESrO DE DEGUEllO DE GANADO 
MENOR. El procedimiento tributario !)an, la administración, úsc;;¡lización, liquidación, discusión, régimen de 
S!iU1Cion'Hly cobro coacti\{o del impuesto será el ({,,[¡nido en el ¡¡reseni<'1 Acuen:lo. 

ARTíCULO 1411. GUIA DE DEGUELlO. Es el {/QcLIIlleniü que ¡;ünliel1li1 la autorizacíón de sacrifico de 
ganado menor, debidamente numerada, en el que aparece la fecha, nombre de! beneficiario, claae de 
anima! y valor del impuesto. 

CAPITULO )(1\ 

SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR 

ARTíCULO 149. TARIfA. fíjese en el diez y,:;cl1.:; punto cinco 1M ciento (18,5%) la tarifa de la sol.lr>etasa a 
la gasolina molor extra y coniente aplicable en la jurisdicción de Munici!)ío de Guaduas, 

ARlíCUl0150. HECHO GENERADOR. Está constituido por el consumo de gasolina molor extra 'J 
cOITieníe nacional o im\}oriada, en la juris.dicción de! Municipio de Guaou1'ls. 

ARTiCULO '151. SUJETO ACTiVO. El Municipio es el ente ac!minislraliv.:; a cuyo fav.:;!" se establece la 
sobreíasa a !a gasolina extra '1 corrienie, en su cabeza radican las !l(lleslades de geslíón, adminislración, 
recaudación, fiscalización, determinación, di"cu,,¡ón, devolución y cobro de las demás ac!uliicione" que 
resullen necesmias para el adecuado ejercicio de la misma, 

ARTÍCULO 152. SUJETO PASIVO. Son llujelo$ pasivos de la sobl'e!asa de que. Irata este estatuto, los 
distribuidores mayoristas de gasolina molor extra '1 cOl'llenle, los produc!ores e im¡lOll':I{lores, Son 
respol1Sables directos los iraos¡;tQrtadorell y exptmdeclores ;:¡¡¡ det"l, cuando no puedan juslificar 
debidamente la procedencia de la gasttlina tille lrafll\))ol'ten o impotien según el caso, 

ARTiCULO 153. CAUSAnÓN. La sohl'elasa se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, 
produclor e importador enajena la gasolina molol" extra y coníenle, al dislribllidor minorista () al consumidor 
final. Igualmeme se causa en el momentQ en que el distribuidor mayorista, proQuClor o importador relira el 
bien para eu propio COl!llllmo. 

ARlÍCUlO 1&4. BASE GRAVABtE. Está consliíuida por el valor de referencia de venta alllOOlic() de la 
gasolina molor, lanto e',¡tra como c(lrriente, llO¡- galón que certifique mensualmente el Ministerio de Minar. '1 
Energia. 

ARTiCULO 156. DECt,ARACION y PAGO, Cenrorme con los arliculos 56 y 1130 de la Ley 7313 de 20132, '1 
4" de !a ley 6!l1 de 2(1)-1, los responsables cumplirán mensualmenle con la obligación de declarar V paga\' 
la ¡¡obretasa, en las enlidades ílmmtieras autorizadas j{ certificadM IJOI" la Tesorería para la! fin, den!ro de 
los d.ieciocho (18) primeros días ca!emlarío del mes siglfienle al de causaclón, Además de las obligaciones 
de declaración y pago, los respon~ab¡es de la sobreta!Ja informarán al Mlnisl.erio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección de Ap-oyo Fiscal, la dlslribucíón del combustible, díscrlminado mensualmente por 
enUdad territorial, tipo de coml'lusliiJle \/ canlidad de! míml'W. 

Los responsables deberan cumplir con la obligación de deelal1ll' aun cuando dentro de! periOdO gravable no 
se hayan realizado operaciones gravadas, 

Parágrafo. Para el ~,aso de las venías de gas,,!ina que no se efeciúen directamente a las esiaci()nes de 
selviclo, la sohretasa se llagará en el momento de la causación. En lodo CMO se eSI>ecíficará al distrilluioor 
mayorista el deslinQ final del producto para efectos de la dís!riblJcii,m de la sobrelasa respectiva. 

CAPITULO XIV 

SOBRE! ASA PAR.A FINANCIAR LA ACTIVIOAD BOMBERlt 

ARTiCULO 156, AUTORIZACiÓN LEGAL La sobrelasa para fimmciar la ¡¡¡clivídad bomberil se encuelllr;:¡ 
autorizada por la Ley ·1515 de! 21 de Agcstc de 2012 y demás disposiciones complementarias. 

ARJíCUlO 157. HECHO GENERADOR. Lo constitulIe la propiedad o !,osliIsión de blenes inllluebles, la 
realización de actividades sujetas al impueslo de Imlus!ría y ComerciG y la causací6n del Im¡meslo de 
Del'lneaclón Urbana en jurisdicción de! municipio, 



ACtlEIUIO ~o, Si 

ARTíCULO if>ll. SUJETOS PASIVOS. la Sobre!asa bomberi¡ recaerá sOÍlre: 

'1. los conlribu'Ienles del Impues\o Predial. 

.. , Los contribuyenles de! imlluesio de Industria y Comercio y cOffi\,lemenlaYio de avis,)$ 'l tableros no 
¡¡fO!Jietalios del il1illueÍlII'J, 

3. Los cOl1lribuyenles del impuesto de Delinellción Urbanll, 

ARTiCULO 159. BASEGRAlIABI..f. La cCl1sf¡lu}'e el impueslo ¡¡redíal, el impuesto de im:lusllia y 
comercio ':1 complementario y el iml;ues!o de delineación urbana, 

ARTicULO 1611. TARIfA. La tarifa se establece !(ln 1'1\ 50/0 del valor liquidado del impues!1:I 

CAPITULO XV 

PARTíCIPACIÓN DEl MUNICIPIO DE GUAOUAS EN El 
IMPUESTO SOBRE \lEHicuLOS AUTOMOTORES 

ARTICULO 161. AUTORIZACiÓN lEGAL El Impuesil:l sobre Vehículos Auloml:ltores, se encuentra 
autofÍzada por la Ley <ll3l3 de Hi98, Articulo '138, 

ARTICULO 162.IMPUE5TO SOBRE \/EHiCUlOS AUTOMOTORES. De conformidad con el Articulo 150 
de la Ley 488 de 1998, modificado ¡:It;)!' el articulo 'ií11 de !a Ley i):~3 de 2000, del total recaudado !)or 
concepto de impuesto, sanciones e intereses, en su jurlsdicci6n, conesponderá al Munic;ipio de Guaduas 
el 20% de lo liquidado y pagadO por los prop.il1!ariof; o po.seedores de vehículos que informaron, en su 
declaración como dirección de vecindad la jurisdicción del Municipio de Guaduas, 

ARTíCULO 163. DEFlNIC\Ó~. Es un !mpuesí"" direcitl, que se ¡¡'luida y cQ.Pl'a por los depal1amen\os 
sobre la ¡ll'opiedad de llehlCulos AutomotQH;S 
ARTicULO 164. ELEMENTOS DEL IMPUESTO SOBRE VEHíCULOS AUTOMOTOi~ES, 

1. HECHO GENERADOR: La propiedad o 1~'Me;¡jim de los vehículos gra\ll.'jdos .. 

2. SUJETO PASIVO: El propietario o poseedoJ' de los vehículos g"i!1VaclOf;, 

3, BASE GRAVABtE: Es!a consliluida I,of el valor comercial de los vehículos gravados, eslableclrlo 
anualmente mediante lesolt,,:;¡ón que eXpide cada año el Gobierno Nacional. 

4, TARifA: Será la Establecida en el ArtícUlo 145 de la Ley 488 de 1998 y las que la mo.ditiqmm o. 
adicionen, 

CAPITULO XVI! 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA. 

ARTICULO '16&, AUTORIZACiÓN lEGAL La estampilla pro-cultura se encuen!raaulorizada por la Ley 
391 de '1991, en su artículo 38, modificado por la Ley 66i:i de 2001 y arHculo 211 del Decreto ill9 de 2012, 

ARTICULO 166. HECHO GENERADOR Y TARifA. CO!1s!i!uye hecho generado.r lodo pago \) abenl:l en 
cuenta derivado de la suscripción de conlm!os \) convenio$ !}Of parte de la Alcetdla y sus entidades 
descentralizadas, empresas industriales -y comerciales o sociedades de economía mixta, la Personería lf el 
Concejo, con velo!' determinado o indeterminado., cuya cuaniía supe!'e los veinte (20) SMMLV, con una 
tarifa de 2%, incluidas las adiciones, 

Parágrafo. Los valores resultantes de la liqUidaciún se aproximarán al múlti¡}lo de mil más cercanl:l. 

ARTICULO 161. DESTlNACIÓ~. El ¡¡r-oducido de la estampill~1 a que se refiere el ¡"tículo anterior, \le 
destinará paTa: 

1. El manlenimienll:l" soslenimien!o, remotlelaci6n de la planta nsica de la casa de la cullura 

2, financiación de las ac\iviclades realizadt~s \>()r la Casa de la Cullura y funcionamiento de la misma, 

;',. la adquisición, man!enimienlo '1 reparaciún de los equipl:ls asignados a \-os diferentes seflticios que 
presta el centro wl!ural, 



4, Bandas de música, lunas es!udianliles y otros, 

5. Dolación de las bíblíoiecas, 

7, Promoción de e'rentos cul\urales, entre !QS cuales se enliemle incluida la feria !rt~dícit)nal. 

ARTicuL'O 1illl. EXENCtOKES. Están exentos de! pago de la estampilla Pro Cultura los conlratQs p.ara 
con¡¡ln.¡cción o mantenimiento de hOllares genáhicos '1 I)oblación vulnerable, los contratos de asociación 
para la ejecución de proyectos fiwnícipalGs, los caflven¡GlS in!eradminis!ralíves \f los contratos de sum¡rnstro 
de combustible. 

ARTÍCULO 169, SUJETO PASiVO. Son sujetos pasivos de esta obljgación qUienes incUIHIrI en el hecho 
generado!'. 

ARnCUlO 170. LIQUIDACiÓN '{ PAGO. El monl-o de la estampilla será cancelado por el coniratisla en el 
momento de la !.egalización del contrato, debiéndose retener por la entidad contratante. 

CAPíTULO XVIII 

ESTAMPilLA PRO..nOTACtÓN, fUNCtOKAtJlIENTO V DESARROllO DE PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN'{ PROMOCiÓN DE lOS CENTROS OE BIENESTAR OEl AKCIANO 

ARTiCULO 171. ESTAMPILLA PRO BIENESfAR DEl ANCIANO. La estampilla Pro Bienestar del 
Anciano se encuentra au10rfzada por la tey 6S1 de ,100'1 y '12'11:; de 2.01.J9. 

ARTiCULO 112. HECHO GENEHADOR y TARIfA. Constituye hecho gel1erador lodo pago o abono en 
cuenta derivado de la suscripción de conlralos por pen;onas natura!es. jurídicas '1 sociedades de hecho con 
el Municipio de Guaduas'J sus entid¡;¡des descenlralizml"s, Persoi1<wí" y Concejo Municipal. la tarifa e.e 
"slableee en el 4% del \/8101' de cada uno de 10$ contralos '1 sus adiciones, 

ARTiCULO 113. DESTINACIÓN. El producte de la estampilla, s;¡;¡ destinará (mica 'i exclusivamenle para la 
constmccíón, dmación y funcionamiento de los centros de bienestar del adullo mayor en el Municipio de 
Guaduas. 

ARTiCULO 114. SUJETO PASIVO. Sonsujelos pasivos de esta obligación quienes incurran en el hecho 
generador. 

,I\RTicULO 175. EXENCIONES. los coníralos ¡)61'il construcción o mantenimienlo de hogares geriá\ricos '1 
hogares de beneficencia, contralos de asociación para la ejeCUCión de !lroyecloll municipales, ¡os 
conveniQs inleradminislralivQs " ros conlra!os de sum¡rns!ro de combuslible. 

,ARTÍCULO 176. LIQUIDACIÓN '{ PAGO. Elmol1to de ía estampilla será c~~llcelado por el sujelopasivo en 
el momento de la legalización del contralo, debiéndose relener por la entidad contratan!e. 
En los demás casos el5ujelo pasivo cancelará en las oficina;; de la Teso¡'eria o en las enlldades financieras 
autorÍl.adas para el efecto. 

CAPiTULO XIX. 

DE lA PARTICIPACIÓN EN lA PLUSVALÍA 

ARTÍCULO Ul. PERSOKAS OBtlGADAS Al PAGO DE LA PARTICIPACION EN PI..USVAUA'S. 
Eslarán obligaoos al t1ago de la parlicipación en p!usvalías derivadas de las acciones urbanísticas y 
I~$p'(j!lclerán solidariamente p"r él, los !ll'opielar/o;¡ () poseedores de los irmwebles res!)ec!o de los cuales 
se configure el hecho generador. 

Cuand1:t la parlicipaciim en plusvalía se cause en relación con hienes inmuebles incorporados en 
patrimonios autónomos constituidos en lIirtud de (¡ducia mercantil, será responsable del pago de! tribulo, 
intereses, sanciones \f actualizaciones de!illados de las obligaciones tributarias de los bienes inmuebles de! 
patrimonio au!óllQmo el ftdeícomilenle () mula¡- de los derechos 11duci¡¡¡los, la responsabilidad por las 
sanci"oes delwadas del incumplimiento de la;! ohligaciones formales, la afectaci6n de los t-ecun¡os del 
¡)alrimonio al ¡)ago de loS impuestos 'f sanciones de los benei'lcial'ios se regirá ¡Jo!' lo ¡)revisto en el i.~ll¡cu¡o 
102 de! Eslatu!o Tributario Nacional 'i en a(ll!e!las normas que lo modifiquen, subroguen, desarrollen o 
l'eglamenten. 
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ARTicULO 173. ENTIDADES QUE TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN lAS PWSIlAUAS. El 
Municipio de Guaduas y las eniidade~ descentralizadas del orden Municipal que incluyan dentro de su 
objeto social la o¡-denación (l el desarrollo, de manera direcla o indirecla, de las acciones urbanistlcas 
cOi1!emplada¡¡ en la ley 338 de 1991 y en aquellas normas que la modifiquen, subrol:!uen, desarrollen (1 

reglamenten, ¡endrán denn;l!() a !)a¡1ícipar en la plusv:¡¡lia delivada de su acción wf;l1illis!ica, 

ARTíCULO 179. HECHOS GENERADORES. Constituyen hechos generadoms de la participación en 
plusvalías derivadas de las acciones urbaníslicar.: 

al Deslinar el inmueble a un uso más rentable, o 

ll} Incrementar el aprov€lchamienlo del suelo permitiendo una mayor área edifican!e en los siguientes 
casos: 

L la il1l:orporación de suelo rmal a suelo de el<pan$ión urbana. 
11. la consideración de IH;1I1e de suelQ rural como subw'bano, 
!JI. El establecimienlo () modificación del régimen o la zonificación de usos del suelo, 
IV, la autorización de un mayor aprovechamiento de! suelo en edificación, bien sea elellando el índice 

de c()l1s!mcción " la densidad, el índice de ocupación, o ambos a la vez, 

2, La ejecuci6n, de manera directa () indirecta, por palie del Municipio, de obras pública.s previstas en el 
Plan de Ordenamiento Territorial o de los ills!rwm:mtos (llle lo modifiquen, subroguen" desarrollen, 
reglamenlen Q adicionen que generen mayor valor de I()s predios Slem¡)fe y cuando no se ulilice o haya 
utilizado para su financiamiento ia contribución de valorización. 

ParlÍlyrafo 1. Se entiende ¡IOr eu\olización específica: 

b) Le expedición de certificados fe~nesenlalivos de derec!1()s d:¡¡ con~lrucción con ocasión de !a 
expedición de un plan parciaí u otros instrumento en el cual se hayan adoptadO los mecanismos de 
distribución I'lqllilafiva de cafga~ y beneficios y se hayan asignado o autorizado de manera espe!:Ílicl'I 
llprovechamientos urbanisticos a los propietarios de lierra pe¡¡1ici¡'1\ilS del plan parcial. 

Partigrafo 2. En el Plan de Ordenamiento Territorial o en los ínslrumenl()$ que lo mOdifiquen, subroIlU>lln, 
úesalfol!en o reglamenten se especificarán '1 delimitarán las zonas ¡) ¡¡¡¡lJzonas beneficiarias de las 
¡¡ce¡o,nas uman¡slica~ contempladas en este arilcu!o, ¡as cuales serán tenidas en cuenla, sea en conjunto 1} 

cada una por separado I}anl determinar el efeclo de la plusvalÍa Ii) de los derechos de construcci6n 11 
desarr()1I0, cuando fuere del caso, 

ARTICULO 180 EXIGl8ll10AO. El pago de la pl'lliicipación en plusvalías por los hechos generadores 
determinados en el liIeral a) del 1'lltículo HiB de esle acueroo será exigible en el momento en que se 
¡¡¡-esenio:¡ ¡)ara el pro!>íetarío 0IJOseedor de! inmueble una ¡;uliólqulera de las siguientes situaciones: 

'1, Expedición de la licencia de urbanización ¡;. cons!mcción .3n !OÚi'I$ sus modalidades, cU8mlo ocurra 
cualquiera de los hechos generadores de (Iue ¡rata el!lleral al del articulQ 1813 de este ilicue¡'do, 

2, Cambio efeclilro del uso del inmueble por la modificación de! régimen 1) zonificación de! suelo, 

3, Expedición a favor del propielario o poseedor de ce!1if!cados re¡lresenlallvos de del'ecno1'l de 
construcción y des8ITollo con oClls¡ón de la 6x!}edición de un \llan I>ilifcia! u olro in"immenlo en el cual 
se hayan adoplado los mecanismos de dfs!lilmción equilallva de cargas y beneficios '1 se hayan 
asignado o autorizado de manera especil1ca l'Iprovechl'lmienlo¡¡ urbanísticos a los propielarios de ¡¡erra 
partíCipes del Plan Parcia!. 

PliIfilgrafo 1. El pago de la participación en PlusvaHa~ por los hechos generadm-es delenninados en el 
litera! b} del attícl1loi8B. la ejecución de obras !>úbl¡cas, será exigible en el momento en que se presente 
para el pYOl,ietarlo o poseedor o tldeicomilenle o liIular de !\~s derechos liduc.iarios de! inmueble las 
siiullcíones consideradas en el liIeral A de este Artículo (Expedición de la Ilcencia de urbanización o 
construcción en lodas sus modalidades IJ camblll efectivll del uso del inmueble por la modíficl:I1!i6n de! 
régimen o zon¡¡¡cac¡ón el sueio) o se efectúe la Il'ansferencia de dominio sobre \'JI bIen inmueble objeto de la 
pal1icfpacíón en !J!usvaHas, lo que ocurra primero, 
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Parágrafo 1. Si por cualquier c:'\usa el pro piel ario o el pj)seedor o e! Meicomilen!e o lIIular de los derechos 
flduciarios no efectúa e¡ \lago de la pa¡licipación en plusvalía en el momenlo de la expedición de la licencia 
.) de 10$ derechos de cl.wlslmeciól1, en los plazos señalados 1'01" la Tesoreria o la enlldad pública encal-gada 
de liquidar la !J<!t¡ic¡¡Jación, su 1)1.190, de conformidad con lo eslablecido en el parágrafo 3" de! articulo 83 de 
la ley 383 de 1991 y aquellas normal;' ,¡ue lo I))o¡jitiquen, I;'ubroguen, desallollen o reg!am~flten, será 
eX\j;I!ble en el momento en que posteriofmente se produzcan actos de disposIción o tllmmerencia ele 
dominio sobre el bien inm.uellle Qbjeto de la palticq)l!lción en plusvalia, () ¡os resul!antes de act1,)1I de 
urbanizaci6n 'J edificaci6n sOb,'e el mismo. El cobro de fa parlil;í¡)aci6n en plusva!ía se efecluarlÍl por 
jmisdieción coactiva si ello es necesario. 

El mon!o de la patlicipacit'Ín correspondiente a cada predio se ajustará, de acuerdo con la variación de 
índice de !m;¡cios al c()!lswllidor, a pa¡fi¡- del !Ilomento en que {!uede en firm e el aclo de liquidación de la 
parlicipación. La fecha de ¡'eferencia para calcular el mayor valor generado por el fllImen!o del uso o 
aprOllechamien!o será de la publicación del Plan de Ordenamiento Terrilorial o de los inslrumel1l.os que lo 
modifiquen, desarrollen, adicionen o reglamenten, 

Pariígrlllfo 3. Si 1:1 la fecha de la ex!,edición de la licencia de tutlaniZación o consln.l.cclón () el1 IQS 
certificados representativos de del'ed,os de cOl1slmcc¡on y desauullo no se ha ex!)edidil el aclo de 
liquidación de la pl'1I1icipación en plusvalía () si expedido no se encuenlra en lirme, el conll'ibu)iel'lte puede 
ac:redltar el pago de un anlicí!)o liquidado i>or la Tesorería Municipal de acuerdo c()n reglamentación que 
¡)ara el efecto expedirá :el Señ()f Alcalde, que debsfá incluir la manera de cobrar el saldo de la parllcij)aci6n 
una \fez su liquidación esté en firme. 

ARTICULO 131. TRATAMIENTO PREfERENCIAL las licencias de ampliación, adecuación, modificación, 
cerramiento y demolición de los inmuebles de los astral os 1 '1 2 destinados a la vivienda de SI! prollielafÍo o 
poseedor, no haran exigible la In¡¡llci!)!'lclon en P!u'&valías sino en el m':¡liIen!o de la transferencia de! 
dominio, o en el m omento de expedlcion de la ¡ic eneia de que tllll)difillUe de manera direc!a e indíl-ee! '" el 
deslíno exclusivo del inmueble a vivienda tiel prol)jetarlo () poseedOr. 

ARTíCULO 182. DETERtIlINAC¡ON DEL EfECTO PlUS\lAllA. El efecto plusvalía, es decir el inel'amento 
en el predio de! suelo derÍllado de las l:ll:;cíom~s urbanísticas que dan {lfigen a los hechos genemdores se 
calcularán en la forma prevista en los Articulos 75 a 78, 80, 86 Y 87 de la ley 388 de 1991 yen la normas 
que los mil}t!ífiquen, subroguen, de~arr()!len o reglamenten. 

Parágrafo,. En el evento en I¡ue por efedo del englobe de Mes de lelTenO se produzca un incremento en la 
etlificabUidad, el predio resultante de! englobe será ohjelo de la participación en !)!usvaila. En el momento 
en ce! cual el inler>i!sado solicite la resp>i!ctlva licencia, al predio resultante se le cah:l.I!ará y liquidará el efecto 
llíusv¡¡Ha y la p6i11¡cipación en plusvalía COI! base en el cálculo ~\Oi" metro cuadrado para la res!)ec!i\l1!l zOlla 
geoeconómica 110m og&llea. 

En el caso de la subdivision de un lole, d" lerreno sQhre el cual exislan cálculo y liquidación del efecto 
plusvalía '1 de la !}articipación en \llt\svalía. Los lotes resultantes Gerán objelo de revisión de dichos cálculos 
y fiquidaclon de! efec!o plusvalía '1 de la partici¡Jación en plusvalÍa, que se efec!uaHl en el mOll'lenlo de la 
solicitud de !icellcia con base en el calculo por metro clIadl'ado para la respectiva zona geoec(¡illbmíca 
homogénea. 

ARTíCULO 133.lIQUlDACION DE LA PARTIC1PAC10N EN PLUSlJALIAS. Con base en la determinación 
de! efeclil} Il!usvaH"" por melro cuadrado calculado como se indica en el artículo precedenle, la 
Adminisiraclón Municipal liquidará el e("clo plusvalía causado en relación con cada uno de los inmoobles 
objeto de la misma 11 expedirá el ac!o clue delermina la l'alticipación de! Municipio, de acuerdo con Jo 
establecido en el alHc:ulo 81 de la ley 333 de 19S1 \j en !a normas que lo modifiquen, slllnoguen, 
desa!Tol!en () reglamenten. 

Parngrafo. En \>:>$ casos en que se hayan configurado acciones url:lal1íslíca.s previll!as en el Acuerd\:1 No. 
048 de 20011lledianle el cual S<i ado!,!ó el Plan de Ordenamiento Tentloria! de! Municipio de Guadulls o en 
íos insi.mmenlos que lo desarrollan, y que no se haya concretado el hecho generador col'lforme a lo 
eslablecido en ei presenle alllculo, habn.'l lugar a la liquidación lf cobro de la pallici¡¡8c¡ón en PlusvalÍa. 
Dentro de los seÍ1¡' (6) mesessigllíenles a la vigencia de! presente ACllerdQ, la Adminislración Municipal 
jlrocederá ti liquidar de manera genera! el efeclo plusvalía de acuerdo con las reglas vigentes. 

ARTicULO 184. TARIFA DE lA PArmCIPACION EN flLUSVAliAS. Ei porcentaje de particlpaci6n del 
!\Auniclpíll o las enlidades heneti¡;imias en la¡; p!usvaHas generadas por !a s acciane!: url:la!\¡~licas será del 
treinl.l! (30%) del mayor valor tíe! suelo obtenido !)or los inmuebles por causa o con ocasión de los hechos 
generadores de la misma. 



ARJíCUlO 185. AUTORlIAC10N AL ALCAWE PARA LA EXPEOICION OE CERnFfCAOOS DE 
DERECHOS DE CONSTRUCCION y DESARROllO. Con el fin de facílilar el pago de la participación en 
plllsvalias y de ¡os sislellH'Is de reparlo eqllitailvo de c;,:ugas 'J beneficios, se autoriza al señor Alcalde pl'll'a 
expedir, colo!!;'!!" ':t mantene( en circula·:ión cetiiftcados representativos de derechos de construcci6n 'J 
desarrollo de que !rala la ley 388 de 1997 'J las normas que la modiíiquen. subroguen, desarrollen o 
reglamenten, de conformidad "on los sigllieníes parámelro;¡; 

1. 

2. 

En lodos los casos, la unjdad de medida de los t~eI1ificado$sel'á el metro cuadrado de eOl1slwcelón, 
con la indicación deí uso aulorizado. 

Los ce!1ilicados indicaran expr<esamente el plan parcial, el inshumento de ¡>lal1eamiento {) la zona de 
píani11cación e la ¡;ual cl1Hesponde la edíficabilidad o el uso aulo,.izados'j la indicación del aclo 
¡¡(Íminis!r¡¡Uvo en que se suslenla. 

El valor nomina! por metro cuadrado se los celtiflcados indicará la incidencia sollre el suelo tle la 
edificabliídad autorizada. 

Parágrafo. Eslos certificados no serán de contenido credíticlQ ni afedarán tUl)!;) de em'!eudamienlo. 

ARTiCULO 11!íJ. REGlAI'i1ENTACION. Los lineamienlos ¡::tara regular la eslimación y revi¡úrbn del efecto 
plusvalía, la olleraiMdad de la liquidación de la participación, los mecanismos de pago, la expedición de 
certificados de derechos de conmwcción y desan.;¡1I0 serán definidos por el Alcalde. 
Parágrafo. En lo 11(1 previslo en el presente Acuerdo en 11) c¡tle se refiere a Jos pfoced¡mienlos par!! 1;'1 
eslill!ación '1 revisión del efeclo de !>Illsva!i¡¡ '1 par!! cobro, se ajustarán a lo previslo en la le'l3aa de 1991 '1 
sus decretos reglamentarios. 

ARTíCULO 187. AOMINiSTRACION DEL TRIBUTO. Sin peljuicio de lo establecido en el pl1i!senle Acuenlo 
y en la re~1Iamen\ac¡6n que expida ei Alcalde Munici¡}al, la Tesorería será la fE!l'l!)onsable de la 
adminislración, recaudo, iísc .. lízación. cobro, discusi6n y devoluciones de la participación en la plusvalía, 
aplicando !(js l'foredimíen!os definidos en el pre!:lenle Acuerdo l' en lo no reglado, se 3¡,Ucará el Eslaltlfo 
Tribu!atlO Nacional en lo que fuere pertinente. 

ParágrafO. Para efectos de la administración y régimen sancionatorlo, sin perjuicio de lo establecido en el 
presente Acuerdo, se a!>!icarán en lo ~)eliinente. ¡as normas relativas al imj}ues{Q PI'edial '1 en lo 11() reglado 
se ['¡p1icarán las disposiciones del ES.!alu!o tribulario Nacional en 10 que fuere ¡'1ellinenle. 

CAPITULO XVI 

CONTRiBUCIOI\IOE lJ AlORIlA.cIOi'll 

ARTicULO 138. OBRAS QUE SE PUEDE EJECUTAR POR El SISTEMA DE VAlORACiÓN. Podrán 
ejecutarse por el sistema de valorización las siguíen!es obras, 

1. Construcción '!I apertura de calles, ['¡vellidas '!I plazas 
2. Ensanche y rectificación de vías 
;,. Pa\fÍlllenlación '111rborizllción de calles '1 avenidas 
4, Construcción y l'emod¡¡l¡¡ción de andenes 
5, Redes de energía, aClledllC!O '1 a!can!¡;ul!!atios 
6. Consln.lcción de carreteras '1 caminos 
7. Canalización de cailos, fÍes, elc. 
8. Toda obra pública que la Adminis!ración Ilmnlcíl;a! considere Que debe financiarse a Iravé!! de este 

tribulo, 

ARTicULO 1&9. BASE DE DISTRIBUCiÓN. Para liquidar la contribución de valorización se tendrá cO!n() 
base imposiliva el cosio de la ¡-es!lecliva obra, dentro de los límiles de! beneficio que ella produzca a los 
innwebles que han de ser gravados. entendiéndose por cos!os todas las inversiones que la obra requiera, 
adicionadas con un porcentaje para imprevímos hasta del treinla por cienlo (30%) deslinll(!o a gastos de 
dlslribución ':{ recaudación. 

ARTíCULO 190. PRESUPUESTO DE lA OBRA. Decreiada la construcción de una obra !)or el si¡¡lema de 
valorización, del.)ii'~!'á procede!':'!e de inmediaio a la elaboración del presupuesto I'especli\lll, en orden a 
delerminar la suma tola! que ha de ser dislribuida enln, las propiedades Ileneliciadas con Stl consirucd6n. 

ARTiCULO 191, PLAZO PARA lA DISTRIBUCIÓN '1 LIQUIDACiÓN. la decisión de liquidar y dislljbuir 
conlribucione¡¡ de valorización por una obra ya ejecutada debe ser lomada dentro de lo¡¡ cinco (5) años 
siguienles a la lerminación de la obra. 
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Transcurrido es!e lapso !lO !>Qdrá declararse la obra objeto de valorlzatión Illunicipal, salvo que en ella se 
ejecuten adiciones () mejoras que ¡,uedan ser objetO de la conllilnlción de valorización. 

De igual forma no se podra cobrar conlribución de valorización por obras nacionales, sino denlro de sus 
reslJeclivas áreas urbanas y previa aUlorrlac16n de la COt'feSI)ond!enle anUdad nacional, para lo cuallendrán un 
plazo de dos (2) años, contados a pa!iir de la con;;!rucción de la obra. Vem:ido ese plazo, $in que $e haya 
ejefcido la atribución, la Cotihibucíón ~llIede S!:1fl;ot.waí'li poda Nac¡ón. 

El I'fo(!uclo de eS18$ coniribuci(\nes, por obras nacionales (\ departamentales, recaudadas por el municipio, 
serán deslínadas a obras (!e ,lesl:lIl"ol!o urbano, de conformidad con lo (Us¡meslo en el Plan de Ordenamien\o 
Terrllorial. 

ARTíCULO 192. P,~GO DE LA CONTRIBUCiÓN DE VALORIZACiÓN. El pago de esta contribución se 
hará exigible en cuolas periódicas iguales, debiéndose cancelar la primera cuota dentro de! mes siguíel'lle a 
la e:jecu!oria de la reso!ucíém disl,ibuidora y el saldo en un pl/lZO no inferior ¡¡¡ un (1) año ni mayor a cinco 
(S) años. 

ARTiCULO 193. PLAZO PARA El PAGO DE lA CONTRIBUCiÓN. La Junta de valorización, podrá 
com::eder plazos eSI)eciales, sin exceder del máximo fijado en este estatuto, a aquellas per$onas cuya 
situación. Económica no les pel"mila ,,¡enller el llago en el j.lia:w general decretado pan:¡ los contribuyentes 
por la misma obra. 

JliRTíCUlO 194. MORA EN El PAGO. Los conlliiluy,mtes de lIalolizaclón en mOfa de pfigO, l)ag,;wÉm un 
inlerés a la tasa moratoria eslailledda en elllresenie Eslalulo. 

AATicUlO 195. DEfiNICIÓN. La conlribución de Valorizaci(¡.n es un gral/amen real, destinado a la 
construcción de una obra de interés públiclJ que se asigna a los propielalios 'J poseedores de aqu16!los 
¡¡ienes inmuebles que han (/,;¡ recibir un beneficio econ6mico por su ejecución, ya sea por beneficio general 
o' particular. 

Parágrafo 1. Ad16l!\ás de las obra$ qU16 $e ejecuten en el MuniCipio de Guaduas, por los $istemas de 
Valorización, se pOdrán cobrar contribuciones t:le V"lorización por Obl1'lS ejecutadas 16n el Municipio pOI' la 
Nar.lón, el Dep8rtamenlo de Cum¡ínaml'wca, el Municipio de GlIaduas y cua!tluíer enlidad de derecho 
!JúlJlico, prevíl:ll:lulo¡izaclón del Concejo MunicljJl:ll. 

Parágrnfo 2. Los !lwpielarios Q poseedores particulare$ podran solleilar a Planeaeión Municipal, la 
realización de una obra 110 inck¡ida en el Pian de !nversiones, por el sistem a de la contribución de 
Valolizae¡ón, siempre y cuamh ... la pelic¡6n sea respaldada por el 30% de enos. 

ARTícULO 1S6. HECHO GENERADOR. El hecho Generador de la Conil"ibucíon de ValOlizacíbn, le 
cO!1s!iluye la ¡xopieda<! o posesión de un predio que se beneficie con la ejecución de una obra de Inlerés 
público. 

ARTiCULO 'un. SUJETO PASIVO. Cones¡;IQnde el pago de la COnlrIDtlclón de Valorización por una obra 
ejeculada !)or e$le sistema, a quien sea propiela¡-!!) en el momenlo en que se ejecute la Resoluci6n 
Administrativa que distribuye la citada conhibución, o a tl"ien poset' el Inmueble con animo de seilo!" y 
(Íue¡'ío sin reconocer ¡h.)!!!ino a<jeno. 

ARTiCULO 193. BASE GRA\/ABlE. li'! base grtM\ble, eslá cO!1sliluída por la deh~lmjn¡¡cioo de! benelicio 
que causa la {lhfa sohre el inmueble, teniendo en cuenta la zona de influencia ':1 los factores I~ara aplicar los 
¡;()s!os respectivos de la o!wa pü/¡UCi:l. 

Se podrán lener en cuenla den!ll) de los faclores de beneficio: El facior de valoñzac¡ól1, (jtle oi"edece al 
(;om!>ortamienío de los ¡lrecio!!) en el área afectada 'f mide la incidencia del IlIfoyeclo frenle a valores 
comerciales que recibirán ¡os ¡)!-edios ¡)or la obra, eJ fae!or de acceso en función de la díslam::!a de la obra '1 la 
capacidad de! contribuyente 

Se entenderá eOlllO costo de la obra, todas la$ inversiones que la obra requiera, adicionadas con un porcentaje 
usuai !)8ra imprevistos y hasta un t¡'einla por ciento (30%. más, destinado a gastos de dísl,ibuc¡ón y 
reeamlaclón de las contribuciones. 

El Municipio podrá disponer en delenninados casos 'J por razimes de eq\lidad, t¡IJe solo se distribuyan 
I~(mtr¡buciones I'O¡- una pIule o porcentaje del costo de la ",1m'!. teniendo en cuenta el costo tolal de la obra. 
ell:lenef¡cic que ella produzca y la capacidad de pafiO de los propietarios que han de ser gra:Vl:lc!os COI'! las 
¡¡;onhibucrones. 
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ARTICULO 199.INMUEBtES NO GRAVADOS. los únícos inmuebles no gravados ¡;()Illa contribución de 
Valorización son los bienes de uso público, en1endidos como tales los definidos pOI" el Art. 614 de C.C. 

Todos los demás imm!eblj'ls beneficiados, aunque peltenezcan a la Nación, al Departamen!o, 1:1 ros 
Mumcipios o las Entidades Descentralizadas cíe cual(llIie¡· orden .. serán gravados y las c(}ntribuciones 
efectivamente cobradas. 

No l1ahl-8 exclusiones diferentes a las establecidas pt:lr la Ley o esle Acuerdo. 

ARTicULO 200. REGlMEN ESPEC\Al. L\'>s ÍI'Il\ueb\es deslinados total o parcialmente a usos culturales, 
de beneficencia o asistencia pública, educación gratuita, salud pública, sedes de acción comunal y las 
ed"!lícaclol1es de valor palrfmonial Ilís!órico, culll.lral y artístico, legalmente declarados como tales por ¡as 
entidades pertinentes, lemlni» un Ira!amjenlo especial, en concordancia con el beneficio que presten a la 
comunidad tendiente a hacerles menos gravosas la contriimclón, siempre ':1 cuarl(jo su lllillzaclón no tenga 
ánImo de lucro, '1 en cuanto están destinados en fonna exclusiva a su objeto secial y en la medida en que 
las misma cuentan con eí reconocimiento o autorización del organismo oficia! encargado de su vigilancia y 
con!ml. lQS demás I)¡-edi,)s, as! como las áreas no des!ínadas en la forma indicada, se considerarán 
glalladQs. E\ii!e !ralamien!o consiste en aplicarle, ti lales entidades, un gravamen e(!uivalente al diez I>or 
dento {10%) de la contribución ~lue realmente le cQrre<.lllonde. 

Parágrafo 1. Requísites. flcl¡cí~n escrita por palie de propietario o represental)le legal de la enlldad, 
Ji!eniro de los términos asignmlo5 en la respectiva denuncia de predios. 

Documentos demos!raUvos de !a prop¡edad ° posesión del predio, de la aclMdad jlin ánimo de lucro 
desarrollada y de la vigenCia y representación legal de la enUdad. 

Visita secloeconómica practicada pOf un funcionario de Planeací6n. 

Parágrafo 1. Se exce!)túa del tratamiento especial consagrado en este articulo los inmuebles arrendados a 
las ya menc!Qnadas entidades '-1 lodos aquellOS inmuebles tle IlfO!liedad o !)Qses¡ón de dichas personaS o 
enlídades que están recibiendo Ii'trto;; civiles () comerciales. 

Pl:'l~grnf() 3. El lJorcentaje restan!e de! tratamIento preferencial so»¡"Iii la conlrilJUción, eslo es, el l1iwenla 
por ciento (90) estará a cargo de los fondos comunes ml.micipales, y por ningún motivo a cargo da los 
demás contrlbu'jentes, ni sobre los pm¡)jes intereses 11e Valorización Mtmici¡Hil. 

ARTiCULO 201, ESTATUTO DE VAlOR\lACIÓN. La Administración Municipal deberá desarrollar y 
presentar el estatuto de \laloriz3cion \>ara aprobación del Concejo Municipal., mediante ei clIal se definan y 
reglamenlen en/re Iil!ws Mpectos los sigutentes: Decretación di¡¡lr¡bución '-1 ejecución de obras; 
íclenlificación, cerlificación y viabilidad de proyet:!lls, sislema '1 método ele dislribución que deberán 
contemplar fotll1 as de participación dmladana, cOl1celtación, vigilallci..'1 y control de los ciudadanos 
beneficiarios. Así mismo, se deberá contemplar '1 lener en consideración, para efeclos de determinar el 
heneficio, la lona de influencia de las obras, basándo!le IHifa eUo en el estudio ,·ealizado por especialistas, 
censo, la capacidad económica de 10$ ",mlril.ll!yenles, liquidación de la ¡:on!li!.lUc¡ón, melodo para 
delerminar el beneficio, metodologías tle faclorizaclón, formas de recaudo, nOTificaCiones '1 recursos, 
liquidación, ernrega y liquidación de ,>\:Il"as. 

ARTicUl.O 1!.\1. fiNANCIACiÓN Y MORA EN El PAGO, Las contribuciones de valorización que no sean 
canceladas de contado o dentro de It:lS ¡>lazos que se definan en la fÁlffespondienle autorizaci6n de cobro de la 
valorización, generarán los re"peclivos inJerese" de !Ii<l'fa. 

El inclilllplímien!Q en el pago de cua!cjuiela de !as cuolas de !a eonlrí!lueión de valorización, dará lugar a 
intereses de mora sobre el sal!.!\'> insoluto {le la cont¡-ibución, que se liquidarán por cada día de retardo, en el 
!)1'.Igo ala misma tasa morcloria defmida l:l11 el!}reseml:l Estatulo. 

ARTíCULO 203. COBRO COACTIVO. Para el CO\:)I·O administrativo coactivo de las contribuciones de 
valorización, la Administración Tribu!aria seguirá el procedimiento administrativo coactivo emablecido en el 
presenle Estatuto y el manual de recuperación de carlera. 

CAPITULO XVII 

C:ONTRIBUCiON ESPECIAl DE SEGURIDAD 

ARTiCULO 204. AUTORIZACiÓN lEGAl.. La Conlrihuci6n Especial a que nace referencia el pl'el1ellle 
Acuerdo se encuentra eslablecida en les Decretos Legislativos :;~009 de 1992 li 265 de 1993, !)fe\'l'ogada y 
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IMdiflcada por las leyes 104 de 1993, 241 de. 1995,418 de 1997, 782 de 2002, '1106 de 200611 1430 de 
2010, reglamenlada pOI' el Decretos ;.461 de 2001. 

A¡:n'ícUlO 105. ELEMENTOS DE lA. CONTRtSUCIÓN ESPECiAL los elemen!os que integran la 
contribuci6n eSllccia!, son: 

1. SUJETO PASIVO. Persona natufal o jurÍl:í\ca '1 las Asociaciones llúblico privadas que sU'ilclihsf\ 
contratos de obra pública o SlJS ¡¡¡tllciones con entidades de derecho público del nivel municipal o !,lea 
c(>!1cesiollllrjo de conslmceion, m::tnlenimlenÍl, '1 operario))es de vías de cOllHmicación, lem;fslre o fluvial, 
puertos aéreos. marítimos o tiuviales o en las concesiones que ceden el recaudo de impuestos o 
c(,nlrl!:lUc¡')nes '1, los subcontraHstas que con o1:asi6n de conveni.os de 1:oopemciim con oryan\smos 
llIt!llilalel'a!es, lealicen construcción de obras o su manlenillllen!o. 

lm: socios, copartícipes y asociedos de los consorcios y ttnione$ femporales uniones lemporales 'l las 
Asociaciones público prilladas, que celebren los con!¡-¡!Ios '1 convenios que consliluyen hecoo generador 
del ¡fil)!J!o, son responsables de la 1:ont!ibuci6n a ¡:ll'enata de sus apol'ies o de su participaci6n. 

1. HECHO GENERADOR: Son hechos generadores de la conll'ibueión especial: 

a. La suscripción de contratos de obra p(¡lllica'1 sus acl¡¡;¡o !les .. 

b.. Las concesiones dec<"lns{rucción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, terrestre () 
tJuvial, puertos aéreos. marilimos o fluviales. 

c. Las concesiones otorgadas f)or ¡as entidades terriloriales para ceder e! recaudo de sus impuestos (1 

conlribuciones. 

ti.. La ejecución e través de subcon!ratistas de convenio!) de cooperaciól1 suscri!os entre enlldades 
pÚblicas con organismos multilaterales que l<:ngan por objeto la COtls!rucción da obras Q su 
manfenimienl.o. 

3 .. BASE GRAVABlE: la base gravable es el va!or {,)tal del 1:onlralo '.le obra pública (1 de la respectiva 
adici6n. 

Cuando se trme dec.:mcesiones, la base qn'Mlble es el valo!' total de! recaudo nfl..'¡O que genere la 
resllectill8 concesión 

!i. TARifA: Cuando se trale de contratos de obra pública o sus adIciones, lile aplica una la rifa del cinco P')!' 
ciento (5%) sobre el vajo! tolal del contrajo o su adición. 

Cuando se trale de concesiones de construcción, manlenlmienlo y operaciones de vías de COliHll1ic¡;¡ciól1, 
terrestre o tiuvial, ¡merll!l<s aéreos. marílimos o fluviales; se aplica una tanfa del do:;; punlo cinco por mil (2.5 
x mil) del total del recaudo bruto de la respecti\l'd concesión. 

Cuando se trate de com:e¡¡ione:;; olorgada¡¡ l}or las entidades territoriales l)ara ceder el recaudo de sus 
impueslos o conllibuciones, se a¡J!iea una tarifa delIres por ciento (3%) del fecaudo Im.tlo de la n:;¡;peclwa 
concesi6n. 

Cmmdo se trate de la ejecución de convenios de cooperaci6n suscritos entre entidades públicas con 
organismos multUaterales que tengan 1>01' objeto la cons{mcción de obras (j su mantenimienlo, se aplica 
una larifa del cinco por ciento (5%) del valor del respec!ivo r.on!ralo~ 

jlIRTicUlO 266. CAUSACIÓIll OEl PAGO. ta contribución especial debe ser descontada del valor del 
anlicipco y de cada cuerl!a cancelada al conlralicla. 

ARTícULO 207. PAGO DE lA CONTRiBUCiÓN ESPECIAL Actuará como responsable del recal.lt\o y 
pago de la contribución especial, la entidad de derecho !lúl:llico {le! orden municipal (lIJe actué como 
contratanle o concedente ell «H¡ hecho!) sobre 10$ que recae la COl1iríbución. Dicho recaudo debe sel' 
cl\llsignado a favor de la Tesorería Muníci!n;!. 

ARTícULO 1113. DESTINACiÓN DE lA CONTRIBUCIÓN. Los recursos que se obtengan por concep.to. de 
la Cornril'mción E~pecial de Segmldad, deberán ser invet1idos en: 

~¡. Delación de material de guerra. 
Íll. Reconstrucción de cUlule!es ':1 i,llras insialaciones. 
c. Comllra de equipos de comunicación. 
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d. Montaje y operaciones de redes de inteligencia. 
e. Recompensas a persona;; que colaboren O'¡il la jullticía '1 l'iegurídad de las mismal'i. 
f. ServiciQs I)ersona!e~. 
g. Dotaci6n '1 rachmes ¡nua agentes '1 soldados. 
h. En acciones destinadas a generar ambientes de lle!lurldad. 
l. Preservación del orden IJúlJlíco. 
j. Actividades de inlelígencia. 
11.. En desarrollo comunitario y 
t. Eo general en lodas aquellas inversiones que permitan garanllzat la convivencia pacific,:L 

LIBRO SEGUNDO 

PROCEOiMIENTO TRIBUTARIO y SANCIONES 

TITULO I 

ACTUACiÓN 

PARll: GENERAL 
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ARTícULO 2(i$. COMPETENCIA GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN lRJBUTAAIA MUNICfPAL. 
COffj:mpomle ala TesOferia, la gesll&n, adminislración, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, 
devolución o compensación y cobro de los irilmlos Municipales, asi tomo las demás actuaciones que 
resulten necesarias para el adecuado ejercicio de las misma;;. El cobro coactivo 'j 'ilU ejecU'::i6n ~erá 
ejercido por la Tesorería Municil>!I1. 

ARTICULO 210. CAPACIDAD Y REPRESENTACiÓN. Los contribuyenles pueden acluar ante la 
administraci6n trilmlari¡¡ persol1almenle o por medio de sus represen!anlec o apoderados. 

ARTíCULO 211. NÚMERO DE IDENTIfICACiÓN TRIBUTARIA. Paraefec!os tribularios, cutmdo la 
Tesorería lo sei1ale, los contribuyentes, responsables, agenles retenedores '1 declarantes, se idenlificarán 
mediante el número de identificación tributafia, MT, que les asigne la DIAN 1) por la Cédula de Ciw:ladanía 
si !le trala de persona nalura!. 

ARTICULO 212. REPRESENTACiÓN DE LAS PERSONAS JURíDICAS. la representación lOil-gal de las 
¡)eI'SOn8S jurídicas será eiercida por el fe¡Yfesenlante legal o cualqUiera de sus su!)lenles, en su orden, de 
acuerdo con lo ¡¡¡s¡ahiecida en !"$ alficu!os 312, 440, 441 Y 442 de! Código de C"lllercio, o pOI' la persona 
señalada en los estafutos de la sociedad, si no se líooe !a denominación de fellresenlanle legal. Para la 
actuaci6n de un Suplen!e no se re(juiere compr{)\:)ar la ausencia temporal o definillva del principal, sólo será 
necesaria la cel1ificad6n de lacáll1ara tie comercie sobre su inscripci6n en el registro ll1 ereanlíl. La 
sociedad ¡ambien podrÍl hacerse l'efll'eSel1!ar 1)01' medio de apode¡'ad,. especial. 

ARTicULO 213. AGENCIA OfiCIOSA. Solamente los abogados p¡;¡dl't~n aeluar como agenles oficiosos 
para contestar requel'imieníli)s, interponer recurSM () l)resenlar declaraciones. 

En el caso de! requerimiento, el agenie oficioso es direclamente responsable de las obligaciones tributarias 
que ;le deriven de su acluación, salvo (¡ue ~u representadQ la ralífique, callO en el cual, t;juech;¡l'á liberado de 
Joda respoflSabilidlld el agente. 

Lfil actuación de! agente oficioso deberá ser ratifICada pOI' el tonllibulIenle dentro de 10$ dos (2) meses 
siguientes a la misma. En caso 1:ontral'Ío, el fUll1:ionario respeeiívo declarará deSierta la actuación. 

ARTÍCULO 214. PRESENTACiÓN DE ESCRITOS. Los escrilos del conllíbuyenle, deberán pl'csanlarse 
por triplicado en ta admínis!wación, personalmente ('1 por inierpu\'lsla persona, con exhibici6n del documenlo 
dE~ idenUdad del signatario 1 en el callO de apoderado e;¡pecial, del documento que lo acredile. 

ARTICULO 21 ti. ACTUAliZACiÓN DEl REGISmO DE cOtHRlBU\'ENTES. la administraci6n Irluu!arla 
l)"dril actualizar !os registros de los coníribuven!es, responsables, lIgenles de retención o declarantes, a 
partir de la informaci6n ol:ltl'1fllda de !l'1fCerOG. La in[a(lllaci.1o que se obleoga de la aciualizaci6n at!larizada 
en este artículo, una vez cQlllunicada al interesado, lem!n.'t valídez legal en lo pertinente, dentro de las 
ac!.uaciones que se adelanlen de conformidad con esle Eslalulo Tribuí,ario. 

ARTíCULO 216. fORMAS DE NOTifiCACiÓN DE lAS ACTUACIONES DE lA ADMINISTRACiÓN 
TRIBUTARIA MUNICIPAL Los leqtlel'Ímíel1!os, autos que ordel1en inspecciones o verificaciones 
Iribu!arili!s, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oociales 
y demas actuaciones adminíslralivas .. se notificarán de manera electrónica, personalmente o a través de la 
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red olie!;:\! de correos () de cualquier se,\~e¡o de mensajería especializada rlebidl'lmenle l1lulorilada por la 
auloridad competente. 

la no!ificaclón de las acluaciones de la Adminis!ración Tribularia Mtlllicipal, deberá efecluarse a la 
direcci6n del predio generador de la renta ¡)!"fildisl, a la r.iirección informada pOr el contribuyente o declarante 
~:n la úllima declaración del reslleclivo impuest;}, () m edíaníe ft:)fm alt:) oficial de cambio de dirección 
presentado ante la olí..:;ílla compelen!e. 

CuaniÍo se presente camhjt} de dirección, la antigua dirección continuará si.endo válida durante los d~ {2) 
meses siguientes, sin !)erjuicio de la validez de la nueva dirección. 

GUllmlo no exista declaración del resj)eclivo iJllj)uesll' (1 forma!l' oficia! de L:ambi(l de dirección, () cmmdo el 
contribuyenle i1<J estuviere obligado a declarar, () cuando el aci<J a i10illlcar no se refiera a un impuesto 
delemlinad(), la no\lflcación -se efectuará a la dirección que establezca la administración mediante 
lIelltícación directa o mediante la utilización de 'fluías telefónicas, direciorios ':1 en general de ín(onmwión 
oficiar, comercial o bancaria, caso en el cual se dejara constancia de las acciones adelaflladas para 
delerminar dicha dirección. 

Parágrafo 1. En cascO de actos adminislralivos que se refieran a varios impuestos, la direcci-ón para 
Mlificaciones será cualtluiera de las direcciones informadas en la úllima declaración de cualquiera de IQS 
impuesto;') objeto del aclo. 

i?anÍlgrnfo 2. la dirección informada en formalo oficial de cambin de dirección prel!~mlada anle la oficina 
:compelenle con posterioridad a ¡as declaraciones tributarias, H::eml'lazará la di¡\ilcción informada en dicllas 
declaraciones., '1 se h.'lllará para efectos de I)ollfícaclones de los actos referidos a cualquier::! de los 
impuestos MUl1íci¡'!'lles. 

Si se presentare declaración con posierio!i{lad al diHgenciamien!o del formato de cambitl de dirección, la 
dl!"ección inform ¡¡¡da en la declaración sera la legalmenle válida, úni¡;amen!e ¡¡ara efeclos de la nolíficación 
de los aclol') relacionados con el ímpueslo respecHvo. 

lo dispuesto en este parágrafo se enliende sin peljuicio de lo consagrado en el inciso segundo del 
¡)resell!e i.'l¡lículo. 

Pal'ágr;¡¡fo 3. En el caso del imlmes!o predla\. la dirección para notificación será la que aparezca en ¡os 
archivos magnéticos de !a Tesorería '1 se surtirá el1 ¡os téllninos de la noUílcación 1)01" coneo, sin pe!juicio 
de la no.!ificac¡,}n personal Que se entenderá sUl"lida cuando el conl,¡!:luyenle se acerque a las 
dependencias de la Administración a so!idlal" la faclura del.impues1ú !)mdíal. 

Para estos efeclos, en el momen!o de enlrega de la factura se dejará constancia de la enlrega de la factura 
al solicitan!e. 

ARlÍCUI..O 217. DIRECCIÓN PROCESAL Si durante los !nocesos de delerminaciól1, discusión, 
devolución o compensación V cúbro, el contribuyente o declarante señala eXI)!"esamenle una dirección para 
que se le nolifiquel1 los aclos correspondientes del reS¡Jectivo proceso, la Administración deberá hacerlo ti 
dicha dirección. 

ARTícul..O 218. CORRECCiÓN DE NOTIFtCAC10NES POR CORREO. Cuando. los aelos adminis\mli'los 
se envíen a dÍl"ección distinla a la legalmenle procedenie para notificaciones, habrá lugar a corregír el error 
en la n1is!l"¡¡iI forma y procederá a enviar nuevamente la correspondiente I1Qllficación. 

En el caso de ac!uaciúnes de fa administración, l1ü!ificaclas por cürreo a la dirección correcla, que por 
cualquier motivo sean devuelí:as, se nolificarán por edicio, el cual durará fijadQ en síliú público visible de la 
TeS()fl1!rm, p()r un témllno de tinco (5) dias, '1 se elltenderá stll'lida la notificación en la fecha de desfijaci.ón, 

ARTícULO 219. NOTIfiCACiÓN PERSONAL la notificación pelestlna! de los ac!os adminis!ralivos, se 
practicará pOI· funciol1alio de la Administraci6n, en el domicilio de! Interesado, o en la oficina de Impuestos 
de la administración, en e;¡íe último caso, cuando quien deba notificarse se presenle a recibirla 
vn!unlatiamen!e, o se hubiere $olicilado su cOlllpaH"eencla mediante dlacibn. 

El funcionario encargado ¡fe hacer la nolii!cación pondrá en conocimiento del interesado !a providencia 
respeciíva, entregándOle un ejemplar. A c<íntlnwilGÍón de dicha providencia, se hará constar la ¡eella tle la 
respectiva enirega. 

ARTiCULO 220. NOTIFICACIÓN POR EDICTO. C:'uando se hale de fallos sobre recursos y no se pUdíere 
hacer la notificación personal al cabo de diez (Hl) d/as de efectuada la citación" se fijará edict,. en lugar 
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!lúblico del respediYú despacho, ~'()r el término de diez (10) días, con inserción de la parle resoMiva de la 
Im)\/ídencía. 

ARTiCULO 211. CONSTANCiA DE LOS RECURSOS. En el acto de l1olil'ícac¡(m de las providencias se 
deiará constancia de los recursos que !)roceden contra el correspondiente !.lclo E!cllninlslralivo. 

rimWil 

DEBERES Y OBLIGACIONES FORMAI .. ES 

CAPíTULO I 

NORMAS COMUNES 

ARTiCULO 222. OBLIGADOS A CUMPliR lOS DEBERES FORMALES. los contribuyentes ;) 
responsables direcf,:J¡s del pago de! lr¡bulo deberán cumplir los deberes forml.lle$ señalados en 1& 
l1!lrma!i\1idad interna de! Mtmic¡pio de Guadu¡¡¡s, pers'Joaimenle o por medio de sus representantes,,,:/ ¡¡ falla 
de éstos, por el administrador del. resplilclivo patrimonio autónomo. 

ARTÍCULO 213. HESPONSABIUOJID SUBSlmARIA DE lOS IU:;PRESENTANlES POR 
INCUMPLIMIENTO 012 DESERES fORMALES. los Obligados al cum"limienlQ de deberes f(mnales de 
f,m::eros resllolld<l1l subsidiariamente .::w.mdo omitall cumplir lales deberes, por las cOllsecu,mcías {¡¡je se 
deriven de su omisión. 

CAPiTULO 1I 

DECLARACIONES TRIBUTARIAS 

DISPOSICIONES GENERA!.ES 

ARTiCULO 224. CLASES OE DECLARACIONES. los conlitltluyenle¡¡, responsables y agentes de 
retención en la fuenle, deberán !}resernar las declaraciones tributarias determinadas por el presenle 
Acuerdo '1 las que por determinaci6n de la Tesorería se definan ¡:;arlli .:¡tr,~:; renlas. 

ARTicULO 225. lAS DECLARACIONES DEBEN COINCIDIR CON El PERIODO fiSCAl. Las 
declaraciones con-esponderán al períc,do o ejercicio gravable señalado por el declarante. 

ARTíCUlO,111l. OBLIGADOS A DECLARAR POR CONTRIBUYENTES SIN RESIOENCIA O DOMtCIUO 
EN El PAlS. D,ei:Jerán presentar la declaración (le los ronitil:!UjHmlel;l; con domicilio o residencia en el 
exterior: 

'1. las sucursales colombianas de empresas extranjeras. 
2. A ralla de sucursal, las sociedades subordinadas. 
3. A falla de sucursales y subordinadas, el ageme exclusivo de negocios. 
4. los fac!ores de comercio, cuando dependan de per!\onas naturale;);. 

Si quienes quedan sujetos a esla obligación no la cum\Jlie,en, serán responsables por jos impueslos que se 
dejaren de pagar. 

ARTÍCULO 227. APROX!l'ilACIÓN DE lOS VALORES DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS Y 
fACTURACiÓN OfiCIAL lQS valores diligenciados en los formularios de las declaraciones l!inutarías y 
en la facturación o determinado!! de 10$ impuestos pOI' parte de la adminislración municipal, deberán 
a¡:m)ximarse al múltiplo de míl (1 J}(l!) más cercano. 

En el caso del impueslo de alumbrado público Sil aproximación se dará al ml¡!liplo de cien más cercano 

ARTiCULO 228. llTIUIACIÓN DE fORMULARIOS. Las declaraciones t,.il:/u¿ariall y reportes de bases 
para liquidación de im!)ueslos se I>resenlarán en los formatos que prescriba la Tesorería. 

ARTÍCULO 229. LUGARES Y PLAZOS PARA lA PRESENTACiÓN DE lAS DECLARACIONES 
TRlBUTARtAS. La presentación de las declaraciones hiimíarias deberá efectuarse en los lugares 'JI dentro 
de los plazos que para la! efetl" señale la Te;wrería. Así mi;¡mo la Tesorería podrá efectuar la recepCión de 
las declaraciones Iribu!alias a través de bancos y demás entidades financieras. 

Parágrafo. De no expedirse el acl'.:l administrativo que defina la fecha de presentación '! pago de la 
declaración anual del ím¡lUes!Q de industria y comercio, ;'le lendrá como ¡)Iazo máximo el úlUmo día hábil 
del mes de Marzo. 
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Si se !rala de las declaraciones bimestrales: de retenciones en !a fuente, se ¡emlra como plalo máximo el 
décimo (1 OQ) día hábil del mes: slguienle al vencimiento tlel bhnes!n:L 
la demás declaraciones 

ARTicULO 230. DECLARACIONES QUE SE l\ENEN POR NO PRESENTADAS. NI) 'Se entenderá 
.cumplido el deber de ¡J.resenlar la declmación tributaria, en los siguientes casmr. 

1. Cuando la declaracion M se presente en los lugares señaladt:!$ para tal erecto; 
2. Cuando no se suministre ¡'a identiilcación del declanlllle. 
3. Cuand() n() contenga 10$ factonm necesarios para identificar las baser; gravables; 
4. Cuando 110 se presente ftrmada por qUien deba cumplír el deber formal de declarar, o cuando se omita 

la firma del contador público>:) revisor fiscal exis\iem!o la obligaclon legal. 

ARTiCULO 231. RESERVA DE lAS DECLARACiONES. La informaci6n tributaria municipal estará 
amparada por la más estricta reselva. 

ARTiCULO 232. CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES. Los contribuyenles o declarantes pueden 
con-egir sus declaraciones tributarias, !)ar-a aumentar el impuesto a I)agar, denl!"o de los dos (2) años 
siguientes al vencimienlo del plazo para declarar. Cuando se trate de disllIl¡wción del imr)ueslo, el plazQ 
pata corregir sera de seis (6.> meses contados a partÍ/" riel \'eneimienlo del ¡)lazo para declarar. 

En los dos casos la presenlación deberÍl efec!uarse anles de que se les halla notificado. requerimienlo 
especial () plíeg(lf de cargos, en relación con la declaración tributaria que se corrige. 

Toda declaración que el contribuyenle o declarante presente con posteriolidad a la declaración inicial será 
considerada como corrección a la Iniclal o fila última c()rrección presentada, según el cas(). 

Para efeclos de lo dlspueslo en el pl'esenle !!¡tlculo, el contribuyente o declarante deberá presenlar una 
nuella declaración d¡¡¡genciándola en forma totaíy comf,lela, 'i liquidar la correspondiente sanción por 
com:¡cción en el e.aso en que -se determine un mayor val,,!" a pagar o un menor saldo ji fallO!". En el evento 
de las declaraciones que deben contener la cons!liIm::¡!l de !>!lgo, la corrección que implique aumemar el 
valor ¡¡ pagar, sólo incluír¡\ el mayor valor ,:/Ia$ corres¡:¡om¡jentes sanciones. 

Cuando la cOITección de la declarací(m inicial se presenle aníes de! vencimiento para declarar no generará 
la sanción por corrección. 

También se podrá corregir la declaración I!ibularia, aunque se encuentre vencido el lénníno previsto en 
esle articulo, cuando la cOlrección se realice «enlro de! lénl1ino de res¡)uesla al pliego de cargos o al 
emplazamiento para conegir. 

Parágrafo. Pafa el caso del impuesto de rifas menores, cuando se produzca adjeion de bienes al plan de 
premios o incremento en la emisión de boletas, realizada de confonnidad con lo exigido en las normas 
vigentes, la correspondiente declaración !rihulana que debe presenlarse para e! efee!o, no se considera 
corrección. 

ARTíCULO 233. CORRECCIONES PROVOCADAS POR LA ADMINISTRACIÓN. Los contribuyentes o 
declarantes pOdrán corregir S~IS declaraciones con \)c.asión de la respuesta al requerimiento especial o a Sil 

ampliaCión, a la respuesta al pllego de cargos, o la resolución medianle la cual se apliquen sanciontls, de 
confOffilidad con lo establecid{} en el presenle acuerdo. 

ARTICULO 234. fiRMEZA DE lA DECLARACiÓN PRIVADA. La declaración lIibularia quedará en firme, 
si dentro de los dos (2) afio s siguientes a la fecha de! vencimienlo del plazo para declarar, sí no se 1m 
notificado requerimiento Especial. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma 
e.xlemporlÍillea, los ti"s afios se contaran 111 pl:'lltir de fedlil de presenlacJ6n de la misma. 

ARTiCULO 235. DECLARACIONES PRESENTADAS POR NO OBUGADOS. Las declaraciones 
Iril:mlal'ias presentadas !)or los 110 obligados a declarar no pfodw:irán efeclo lega! alguM. 

ARTícULO 236. CONTENiDO DE LA DECLARACIÓN DE RETENCiÓN. La declaración de retenci6n en la 
fuente deberá contener: 
1. El formulariQ debidamente dmgenciado, 
2. La información necesaria para la ídentificación 'f ubicación del agente ¡"tenedor. 
3. La discrimin8ci6n de los valores que debieron re!ener por los difel'en!es eonce!)!os sometidos a 

releílcíón en la fuenle durante el reSI)ec!ivo mes, Y la liquidación de las sanciones cuando fuere del 
ceso .. 

4, la firma de! agente relenedo!' o de quien cum!J!a el (jeber forma! de declarar. 
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cAPírUlom 

OTROS DEBERES fORMALES DE lOS SUJETOS PASillOS DE 
OBLIGACiONES TRIBUTARIAS Y DE TERCEROS 
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ARTicuLO 237. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE. los contribuyentes c()n!/'~n 
obligaciones y lieflen derechoíl para con el Municil,ío de Guaduas. 

DERECHOS: 

1, Obtener de la Tesílfería fvlunicipa!, loda la información que requieran con respecto a su situación 
tributaria. 

2. Obtener el paz y salvo único municipal siem¡ne 'J cuando se demuestre el del'echo a obtenel10 'J !lo 
¡mesenle ninguna obligación tributaría pendienle por el gravamen objelo de la solicilud con la 
Adminislración Munic¡~1al. 

3, Obtener !as certificaciones que requieran con respecto a sus obligaciones 1i solicitudes. 

4, Obtener la fac!ura para el pago de las obligaciones en la cual se encuentre loda la inform ación 
cOlrespondienle a la liquidación efecluada a su Hombre, 

OBLIGACIONES '{ DEBERES: 

1. Presentar dentro de los periodos y plazos delemlinados por !a Adminisl!'adón Municipal, la declaración 
'J aulo-liquidación!)rivada en los términos previstos para cada impuesto en este eslalu!o. 

:t Alender o!)ofÍunamenle ¡os requerimientos y citaciones que ¡,ara el ereclo adelan!", la Tesorería 
MunicipaL 

3,. Recibir y atender a !;;;s funcionarios de la Adminislración Municipal, debidamente acreditadQs y 
Ilresentarles los documentos que, cQnfmme a la ley, le sean solicitados. 

,t Comunicar opollunamenle cualquier mu!a¡;¡ón o cambio que a ¡¡lulo de novedad pueda af1ectar la 
información y registms de la infonnación tributaria, de conformidad con I;~ ley y con esie eslmulo, 

5. Efectuar con oportunidad los pagos relativos a la obligación tributaria de. conformidad con las 
díSI)Qslciones vigentes y lo ¡mlllislo en este eslaiulo. 

lit Cen:iorarse que en la il1rorm ación lribularia se hayan im:urpurado las novedades opol'lul'll'llUl!mle 
reportadas ti la Administración Municipal, 

7. Permitir lail inspecciones 1()culares que hagan l'Os funcionarios adscritos a la Tesorería, o dependencIa 
com!)elenle para elfo. 

B. Las demás que seilalen la ley, los acuerdos municipales o este estatuto. 

ARTICULO 233. DEBER DE INfORMAR LA DIRECCiÓN Y LA ACnVIDAD ECONÓMICA. los obligados 
a declarar informarán su dirección '1 aclMdad económica en las declaraciones tributarias. 

Cuando existiere cambio de dit<:lcclón, el lérmino para inform'llfla será un (1) mes contado a partir del 
cambio, para lo cual se deberán u¡¡¡¡zar los formalos eS!leciaímenie dise¡'lados para tal efecto por la 
Tesorería. 

ARTICULO 239. OBLIGACIONES DE lOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO DE INDUSrmA 'l 
COMERCiO. lOll lIujetos de! impues!Q de industria,! comercio deberán cum!)!ir las lIiguienles obligaciones: 

1. Registrarse ante la Tesorería Municipal dentro del mes (1) siguiente a la fecha de iniciación de la 
ac!ividad grava&! le, 

2. Presentar anualmente, denlro de los plazos que delerminenlas respecUvas entídadesteniloriales, una 
declaración de indus!rh;¡ y comercio junIo con la liquidación privada de! gravamen. 

}, llevar un sistema contable que se ajusle a 1<.'1 previsto en el Código de Comercio 'f demás 
disr~os¡cjones vigenle .. " 
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4. Efectuar los pagos re!allvos al impueslo de induiSlria 'l ¡;omefl~i()" dentro de 105 plazGs que se estípulen 
por p;:ule del municipio, 

5, Dentro de los plazos estahlecidos por el mun¡cil~iG, cQmUniCaf a la autoridad competente cualquier 
novedad que !,wilda afec!ar ¡os registros de diclla acti\lidad, '1 

13, Las demás que es!abJezca la Tesorería ,ll!1rt1 la con'el'!" ideniílicaciim y aclívidades de j(ls 
contrítlullentes, 

ARTicuLO 1411. OBliGACiÓN DE INfORMAR EL CESE DE AClt\ltDAOES. los responsables t\e\ 
impuesto de Inooslria 'J comercio que ce Gen definllivamenle en el desarrollo de actividades suíe!ss a dicho 
ím¡:/I,¡e'lio, deberán infom¡¡;¡l'tal hecho, dentro del meil (1) siguienle cíema de ac/i\lidades, 
Recibida la informaci6n, !a Tesorería procederá a cancelar tl'l insc¡ipción en 1".1 registro de conlribuyenles, 
pflavla las lIerificacit:mes a que haya lugar. 
Mientras el resl'':lflsable no inf,:mne el cese de actillidades, estará obligado a Ilresen!ar la declaración del 
¡mlRleslo de Im:!u$tri¡¡ y comercio. 

ARTICULO 24-1. INfORMACiÓN PARA LA INVESnGACIÓN V l.OCAUlAC¡ÓN DE BiENES DE 
DEUDORES MOROSOS. las enMades públicas. enlidades !ll'ivadas y demás !)er¡¡onas a quienes se 
solicite información respecto de bienes de propiedad de los deudores contra los cuales la TssQrefÍa 
Munici¡lal adelante proces;)s de cobro, deberán sHminíslrar!a en forma !IImiuila y 11 más lardar dentro del 
mes siguiente a su solicitud. 

El incumplimiento de esta obligación daré lugar a la a¡'!icaci6n de la 'Sanción prevista en el lileral a) úet 
artículo 651 del Estatulf) Tributario Nacional, con las reducciones señaladas en el mismo, 

ARTicULO 242. OBLIGACIÓN DE SUMINISTRAR INFORfliACIÓN SOLICITADA POR VíA GENERAL. 
Sin peljuicio de las facultades de fiscalización de la adminiiSlración tribularia municipal, podrá solicitar a las 
pel'sonas o entidades, contribuyentes y no conlribuyentes, declarantes o no declarantes, informacit.n 
releciom;¡da con sus pl-ol,ias operaciones 1) C>l!l 1lperaci1lnes efectuedas C>ln terc,eros, lI$í como la 
discriminación loíal Ji) I':tircla! de las partidas cO!1llignadas en IOG forr(lu!alios de laS declaraciones tributarias, 
con el fin de efec!uar esludios y Cl1!ces de jnformacilm necesarios para el debido control de los lliba!o!! 
Municipal. 

AAlicUlO 243. OBLIGACiÓN DE ATENDER REQUERIMIENTOS. los ¡;onlribuyenle!! y no 
c"nlril'luyentes de los im¡meslos Municipales, deberán atender !I}$ requerimientos fÁe información y 
!lnrebas, que en forma !)a¡ticular solicite la Adminisiraci"ín Municipal, y que se hallen relacionados con las 
investigaciones que esta dependencia efec!tle, 

ARTICULO 244. EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR. Cuando la Adminislraclón de Impuestos tenga 
indicios sobre la inex<lctilud de la declaración de! contribuyente, responsable o agente retenedor, lHldm 
enviarle un emplazamíGnfo ¡Jara conGgir, con el /in de que dentro de los quince (15) días síguienles a su 
nolílicaeión, la persona () enlidacl em¡,lazada, si .10 considera procedenle, corrija la declaración liquidando Ja 
sanción de corrección respectiva de conformidad COl1 el ¡,rticll!O 255, la no msplles!a a este 
emplazamienlQ no ocasiona sanción alguna. 

La adminislración podre s"lilalar en el emplazami"lnto para cO!1'''lgir, las pO!ilbles diferencias de 
interpretación o c!iterio que no cO¡li'iguran inexactilud, en cuyo caso el contribuyente \JodnÍí realizar la 
corrección sin sanción de ct\'fección en lo que .especla 11 lales diferencias. 

ARl1cUlO 245. DEBER DE CONSERVAR INfORMACIONES Y PRUEBAS. Para efectos del conlrol de 
los impuestos administrados por la Tesorería, ¡as personas o enlídades, contribuyentes o no conlribuyeflles 
de los m¡¡¡mo~, deberán conservar por UIl períoúo mínimo de clm:o (5'1 años, contados a partir del '1" de 
enero del añ., siguiente al de su elaboración, expedidón o recibo, h'lS sigule!l!ei'! documenl.,s, 
informaciones y pruebas, que deberán Ilonen¡e a disposición de la adminislración de Impuestos, cuando 
esla al:!í Jo requiera: 

1, Cuando se tmle de \)en,Qnas o ent¡dade~ obligadas a llevar conlabilidad, los libros de contabilitlad 
junio con los com!}\,o!Jl'Illle$ de orden ill!eml' '1 extemo que dieron origen a los registros cOlll¡Wles, de 
lal forma que sea posible lIeliflcar la exactitud de !os activos, pasivos, patrimonio, ingresos, cosl.;¡S, 
deducciones, rentas exenlas, desclIenlos, impues\(!s y relenciones consignados en el'los, 

2, Cuando la contabilidad se llelle en com\)utador, adicionalmeníe, se deben com.clval' 10$ medios 
¡¡¡agnélicos que contengan la información, así como íos programas respeclilfos. 



~. Las. informaciones y pruebas específicas t.on!emp!adal! en las normal! vigenleiS, que dan derecho o 
permiten acreditar los ingresos, exel1cioneslj demás beneficios tributaríos, retenciones, '1 en general, 
para fijar correclamenle lall bases gravabtes y liquidar los impluls!oS cones!)ondienles. 

4, La prueba de !a consignaci6n de las retenciones en la fuente ¡m:u::Hr..adas en su calidad de agente 
mlenedo!' . 

ARTiCULO 246. INfORMACiÓN EN MEmOS tIlAGNETICOS. Para efed,¡¡.s del envio de la información 
(!ue deba suministrarse 1311 medíos magnétic.!;)s, la 'fesol'ería, prescribirá las -especificacitmes técnicas que 
(/el.¡,<;¡n cumplirse. 

TirulO 111 

REGiMEIII SANCIONA TORIO 

CAPITULO I 

SANCIONES 

JI\RTícUlO 141. FACULTAD DE tMPOSICéÓN. Salvo la dispuesta en normas especiales, la Tesorería 
;~s!á facultada para imponer las sancionetl de que !'rala el presente ACl.lerd." 

ARTICULO 248. ACTOS EN lOS CUALES SE PUEDEN fMf~ONfR SANCIONES. Las sanciones podn!m 
aplicarse en ¡as liquidaciones oficiales, cuando ello fuere procedente, o mediante resolución ¡n«apenaienle, 

Sin perjuici» de lo se!'íah~do en I'll'fmaS es¡.,edales, cuando la sanción se imponga en resoluc¡ón 
independienle, IJreviamenle a su ímposlcí!.m deberá formu!ame j¡'asla<lo de cargos al inleresado por el 
témlino de diez (10) días, con el !in de {¡tle pr'ilsenl.e sus Objeciones '1 pruellas '110 so!h::i!e la l)fáctica de las 
j~ue estim e cmwenienles. 

ARTícULO 249. PRESCRIPCiÓN DE LA FACULTAD DE SANCIONAR. Cuando las sanciones se 
impongan en liquidaciones oocia!es, la facultad para imponerlas ¡m¡¡¡cl'ibe en el mismo término que existe 
¡¡:¡ara praelicar la res¡lectiva liquidación oficial. 

'Cuando las sanciolles se ¡mllongan en resoluci6n inde¡lendíen!e, deberá formularse el pliego de cargo!! 
cOl'l'es!,om:lienie denlm de los dos (2) alios síguienl!illl a la fecha en <lile se realizó el hecho sancionable, o 
en (¡tle cesó la irregularidad si se !rala de infracciones continuadas, salvo en el caso de los inlereses de 
mOfa '1 de la sanción por no declarar, las cuales !)I'e;¡críben en el término de cinco (5) aii~)s, contados a 
paltir de la fecha en que ha debido cumplirse la respeet¡'I(-; obligación. 

Vencido el lérmino para la respuesta al Il!i.ego de cargos, la administración tributaria municipal lendrá un 
plazo de seis (6,) meses 1"\I'a apiícill' la sanción cOlrespondiente, !)!'(>via la pn\ciica de las pruebas a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO 250. SANCiÓN MINIMA. Salvo en el caso de h¡¡ sanción ¡:lOI' mora Y de las sancicmes 
conlempladas en los articulos: 254,255,251,259,260':1 263 de! ¡nesenle estatuto, el valor minimo de las 
sanciones, incluidas las que t;/eb¡~¡¡ ser liquidadas ¡)ore! cll/'lll'jl:luyenle o declaran!e, o ~)or la administración 
tributaria mtmicill'sl, sera equivalen!e a cinco (5) salarios mínimos dfar¡os legales vigenles, 

ARTíCULO 251. INCREMEllrm DE lAS SANCIONES POR REINCIDENCiA. Cuando se establezca que 
el infl'aclor, por acto administrativo en fimll~ en la via gubernativa, ha cometidQ un hecho sancionable del 
mismo ¡¡po den!!'", de los dos (2) anos siguienles a la comisión de hecho !H.lncionado pOI' la Administracílm 
Trlllulatia Municipal, se l)odrn aumentar la nueva sanción hasta en un doscientos por cien lo (200%). 

ARTiCULO 252:. SANCiÓN POR NO DECLARAR. Las sanciones pOI' no declarar I:uaml\) sean impuestas 
por la administración, serán ¡as siguientes: 

En el caso que la omisi6n de la declaratión se refiera al Impuesto de Induslria, Comercio, AlIlsíls '1 
Tablefos, será equivalente ai cel'o ¡)Unl\) cinco 1'01' cienlo (0.5%¡ de los ingresos brutos oblenidos en el 
tlumicipio, en el \}eriodo al cual corres¡::lI:mda la declaración no lm~!lenlada, o al cero punlo cinco po)' cienlo 
(0.5%) de los ingresos brutos que figuren en la última declaración IJresenialia por dlcM im!meslo, la que 
fuere impe¡10r; por cada meso fracción de mes calendario de retardo desde el vem::ímienlo del ~\Iaz:o ¡¡ara 
declarar hasta la fecha del acto administrativo que impone la sanción, sin que so¡'nellllse el do¡¡cieníos por 
cienlo (200%) del impue;,'!o a cargó. 

En el caso de no lener impuesto a cargo, la sanción por no declarar sen~ equivalente 1I Ires (3) salarÍils 
mínimos diarios vigenies al I!l!;)menlo de ¡)I'!)ferir el aclo adminislralivo ¡Jo!' cada mes: o f¡-acción de mes 



calendal'Ío de relardo, contados ¡¡¡ Ilaliir del vencimíent;;. del plazo paya declarar, sin que ;;ol:lrepalSe la m.nna 
de medio (-v.,l salario minimo legal mensual vigente (SMU\I!V). 

En el caso que la omisión de la declaración se refiera a las re!enciones en la fl.lenle del Impuesto de 
lndushia y Comercio. será equivalente al cero ¡mnlo cinco por clenlo (O .5%) del l/alOf de 1M ingresos brutos 
del periodo al clIal ce!'fesponda la declaración no presentada, o al cien!o sesenta pOI' clen!o (160oJé) de las 
llilrenciolles que figuren en la última declilración íJl'esenlada, la 'lue (uere sUilefiol'. 

En el casO' que la omisión de la declaración se ¡efiera al impuesto de Delineación Urbana, será equivalenle 
al cero punlo hes ¡)(lf ciento ¡.!l.::'''!.,) del presupuesiQ de obra O' cOi1sin¡cclón, flor mes o fracción de mes 
calendaliQ de retardo, desde el vencimiento del plazo para declarar hasta la fecha del ac!o adminislt'ativo 
que impone la sanción, sin qUe sobrepase la ¡¡urna de Ires (3) ¡¡atariO's mínimos legales mensuales vigentes 
(SMlMV). 

En el caso que la omi;¡i6n de la declaradón se refiera al impuesto de rifas !lH'lnoreS o juegos, será 
equivalente al cincO' por ciento (5%'1 del im¡lUesto que se deünmine ¡Iara la respecliva rifa o sorteo, o al 
establecido para el número de mesas, "islas o canchas, por mes o fracción de mes calendario de retardo, 
desde el vencimiento del plazo para declarar h:~s¡a la fecha del aclo administrativo que impone la sanción, 
jijifl que exceda del doscientos I)Of ciento (200%) del impuesto a cargo. 

En el caso que la omisión 'Se refiera al pago de los impuestos de eS!leclácu!os públicos y espectáCUlOS 
pÚblicos con desHno al de!>0¡1e. la sanción será equivalente al cinco por cienlo (5%) del ¡mpue~io a cargo 
por mes o fracción de lIles de relardo desde el vencimienlo de! plaz!) para declarar haslala fecha del aclo 
l,dmÍllislra¡¡vo que impone la sanción, sin exceder del doscientos pOl' cienlo (200%) del InWlleslo a cargo. 

En caso de Iralarse de otros im puestos sujetos a declaración, la ;¡~mc¡6!1 por no declarar será del cinco por 
cien!o (5%) por me" o fracción de mes de felal~o, Siil que exceda del doscientos pO'r cientQ (200%) del 
impuesto a cargo que delermine la administración IJibularla. 

ARTiCULO 263. SANCiÓN POR EXTEMPOl1ANEfDAD. Los obligados a declarar, que presenten las 
declarachmes tributarias en forma extemporánea, deberán li(ll.lidar ':1 pagar una sanción por cada mes o 
fracción de mes calendario de retardo, equivalente al cinco por ciento i,5%) del tolal del impuesto a cargo, 
obleto de la declaración tributaria, sin exceder del cien por ciento {100"t,} del iml,uesto y sin perjlJicio de los 
intereses a que haya lugar" 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción per cada mes o fracción de mes 
I:elendal'io de retardo. será eqUivalente a dos salarios mínimos diarios legales vigentes i2 SMDLV) !)or 
carla mes 1'1 fracción de mes de retardo, sin e>¡rceder la cifra menor resullante de aplicar el tres por ciento 
(3%1 a los ingresos olltenif.lQs en eí pelíodo no declamdo y obtenidos por la realización de actividades en la 
jurisdicción municipal de Guaduas. 

¡!!JniCUlO 2M. SANCiÓN POR EXTEMPORANEIDAO EN lA PRESENTACiÓN DE lA DECLARACiÓN 
CON POSTERIORIDAD Al EMPLAZAMIENTO. El contribuyente, Hl<l!)Onsable, agente retenedor 1) 

declarante, que presente la «eclan'lción con poslerio(idad al emplazllrllien!Q, deberá liquidar ){ pagar una 
,~aTldón por extempornneidad por cada mes () fra¡;el(m de mes calendariQ de retardo, equivalente al ¡;jiez 
por el.mlo rHlo/G) del lolal del impuesto lit caIgo o retención ,~\jieto de la declaración Iributaria, sin exceder 
del doscientos po!' cienlo (200%) del impuesto o I'etem:ión, según el caso. 

Cuando en la declaración itibtllaria no resulie impuesto a cargo, la sancion por cada mes o fracción de mes 
calendario de reiardo, será equivalente a cuatro salarios mínimos diarios legales vigentes (4 SMOlV), sin 
li!J(ceder la cifra menor resultanle de aplicar el diez por ciento (10%) a los ingresos oblenidos en el periOdo 
IilO declarado '1 obtenidos por la realización de aciMdades en la jurisdicCión municipal de Guaduas. 
Esta sanción se cQtlram sin pel'!uicio de IQS inlereses que migine el incumplimiento en el pago de! impuesto 
11) retención a cargo del contribuyente, reieneool' o me!)Qnsable. 

Cuando la declaración se presente con posterioridad ¡¡ la nollficacion del aulo que ordena inst'eccíón 
[Yibularia, también se deberá liquidar,! pagar la sanción por exiem!}oraneidad a <Iut'! se refiere el presente 
a,rlleulo. 

ARTíCULO 255. SANC.IÓN POR CORRECCiÓN DE LAS DECLARACIONES. Cuando los contribuyentes 
() declarnn!es, coniían sus declaraciones lribuí alias , deberán ¡¡(luidar '! pagar o acordar e! pago de una 
sanción equivalenle a: 
1. El diez por clenlo (13%) de! mayo!' valor a pagar que se genere !imlre la corrección y la declaración 

inmediaíamen!e anterior a aquella, cuando la corrección se realice ilnles de que se produzca 
emp!azamienlo para corregir de qlle Irala el ArliculQ 244 de esle esll'lhilo, o aulo que ordene visila lÍe 
inspección iríbu! a,ia. 



2. El velnle pOI' dento (20%) delll1ayof valor a pagar que se :genere entre la correcci6n 'J la declaración 
ír\medialamenie anlenor a aquella, si la corrección se realiza «eslmés de nolílicadQ el emll13Z3nüento 
para corregir. 

Parágrnfo 1. Cuando la declaración inicial se ha~¡,a ¡lresenlado en fomlll e)(tem¡)omnea, e! monto obtenido 
en cualquiera de los casos previslos en los llumen,(es an!eriof(;s. se aum enlará en una suma igual al cinco 
por ciento (5%} de! mayor valor a ~1ag:;¡r, por cad,'! me;;: o f'-¡I(:ciól'l de files cllJemlario Inmscurrilio entre la 
fecha de pfe~en¡!'Ic¡ón de la declaración inicial y la fecha del venclmlento del plazo para declarar por el 
f~H\peclÍ\lo período, sin que la sanclón !olal "xc"da del ciento por clent>:i \1!lO%} del flviI'IOr valor a pagar. 

Parágrafo 1. la sanción por cOllección ti las declarad/cme;: se aplicará sin perjuicio de los intereses de 
mOfa, que se generen ¡JOr los mayores valores de!l'lfminado". 

ARTICULO 256. SANCIÓN POR iNEXACTiTUD. la ssm:¡ón por il'lexac!ilud, procede en los casos en que 
se den los hechos señalados en el AI1ícufo 289 del presente Eslalulo '! sen\ equivalente al ciento sesenla 
por clent(¡ l,160%) de la diferencia entre el saldo ¡¡ pagar, determinado en la liqUidación ofteial yel declarado 
por el coniribuyenle (ji responsable. 

Sin perjuicio de las sanciones de tipo Ilenal vigenles, pOI' no consignar los valores retenidos, constituye 
inexacti!ml de la declaración de retenciones en la fuente del impuesto de Indus!ria y Comen:;io, el hecho de 
no incluir en la dedaración la lo/alidad de retenciones que han debido efectuarse, o el efectuarlas '! H() 

declararlas, o e! declararlas por un valor inferiOr. E.n estos caSQS la sanción por Inex8c!itud será equivalenle 
al ciento sesenla !)Q!" ciento (1fJO"k) del valor de la retenci6n no efec!uadao 110 declarada. 

ARTiCULO 251. SANCIÓN POR ERROR ARITMÉTICO. Cuando la Administración lIil¡utaria Municipal 
efectúe una liquidación de c'ilffección arilmética ~Qbre la declaración tri\)ulalia, 'l resulle un maYof valor ti 
pagar por concepto de impueslos a cargo del declaran/e, se aplicará una j¡¡;¡nci6n equivalente al veinte por 
ciento (20%) del may(lr valor a pagar, (lin !)erjuício de los ¡nlerese;; moralori()(l a (¡tle haya lugar. 

ARTicULO 253. SANCiÓN POR MORA. la ssm:ión ¡Jor mora en el pago de los impuestos Municipal se 
liquidará de confofmh:!.ad con !a lasa efectiva de usura vigenl.e para cada mes certificada por fa 
Superintendencia Financiera '1, se!"á exigible a partir del vencimlenio de los plazos que la Administración 
Municipal defina ¡>ara la presentación 'J llago de !<lS correspondientes im!)ueslos. 

ARTÍCULO 259. SANCiÓN POR INFRACCIONES URBAN1STiCAS EN COLOCACiÓN DE VAllAS. la 
persona natural Q jurídica (\ueanuncie cualquier mensaje por medio de la public¡dad eldelior visua! 
colocada en lugares prohibie/os inCWr/fa en ulla sanción que se ¡asara el1!rlil UI10 (1) a diez (m) salarios 
mínimos mensuales legales ltigenfes (SMMl Vj, alemllda la gravedad de la falla lilas com:!iciooes de !os 
inffactores. En caso de no ¡Joder ubicar al propietario de la valla publicllaria, la mulla podrá aplicarse al 
am.mcianle 'O a los duei'\o$, arrendatarios o usuarios ({el inmueble que Ilermilan la colocación de dicha 
publicidad. 

ARTicUl.O 260. SANCiÓN POR NO ENVIAR INfORMACIÓN. Las personas '1 enlidades obligadas a 
suminis!rar infonnación Iribularia, así como aquellas a quienes se ¡es haya solicilado informaciones o 
pruebas, que no la suministren dentro del plazo establecido para ello o cuyo contenido ¡:m;¡senle error"s o 
no corresponda a lo solicitado, incuITimn eflla sigllienle sanción: 

1. Hasta del 5% de las sumas respecto de las cuales !lO se suministró la información exigida, se 
suministró en forma errónea, incompleta o se hizo en fOllllS extemporánea, sin exceder de 400 salarlos 
mínimos mensuales lega!esvigenles. 

2. Cuando no sea posUlle establecer la !:tase para !asarla 'O la informaci6n 110 luviere cuantía, hasta el 
O .5% de los ingresos netos. Si no existieren ingresos, la sanción a t'l!>iicar será de cinco (5) salllfios 
mínimos legales Illensuales yigen!es. 

3. El desc()nocimienlo de los faclQl"es qlJe disminuyan la base !jl'avable () de los descuentos lr¡bulalios 
según el caso, cuando la información requerida se refiera a estos C()nCeljlo~ Y de acuerdo con las 
normas vigentes deba conserv¡i¡-;;:e y mantenerse a disposición de la Administración Tribularla 
MUIli1::j¡Jal. 

Cuando la sam:ión se imponga medi.anle resolución independiente, previamente se dará Iraslado de cargQs 
a la persona o entidad sancíQl1ada, quien tendrá un término de un (1) mes IJara fesllOndel'. 

la sanción a que se refiere el l)re;;:~m!e alflcuJo, se reducirá al diez I'()f ciento (10%) de la i'HIIlH'I 
delerminada según lo !)yevislo en el litera! al, si la omisit:'in es subsanada anles de que se nollfttlue la 
imposición de la sanción; 1) al \¡\~in!e por cienlQ (20%) de la! suma, si la omisión es subsanada dentro del 
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mes (1) siguiente a la fecha en que se I'lollll(!ue la sanción. Para lar efecto, en uno y olro caso, se deberá 
fJresentar al1le la Tesorería. un memoria! de aceptación de la sanción reducida en el clIa! se acredite que la 
omisión fue subsanada, as! como el ~\ag() () aClterQO de pag'O de la misma. 

Pariágrafo: No se aplicará la sanción prevista en este artículo, cuando la información presente enores que 
sean cOl'regidos por el conirilnAYeflle antes de que se le notifique pliego de CiUgOtl. 

ARTiCULO 261. SAlIICIÓN DE CU\lJSURA y SANCIÓN POR lNCiJlífPI..IRLA. la Administración 
Municipal de Impues!os podrá Imponer la sanción ct<~ c!:ausura o cierre de! establecimienlo cuando el 
contribuyenle :.ea sancionado por segul1\:ia vez por evasión de impueslQs. 

La sanción de cierre del establecimienlo se impondrá la primera vez por el términt~ de tres días calendati~" 
la segunda vez por quince días calendario, la tercera vez flor un mes, \j si reincide Ilor cuarta vez se 
ordenará la clammra delln¡!iva de! eS!lIi.1lecimíenlo. La imposiciún de esla medida se adoptará medianle 
resolución ¡¡¡otivada que expeólrá el Tesorero o quien haga sus ve/;es, contra la cual ~'rocederÍl el recurso 
de reposición anle el mismo fum:h:;mlrio, el Ctla! deberá interponerse dentro de los diez (10) dlas siguientes 
a ~iU notificación. y éste tendrá un términQ de quince liS) dias para resolver el recurso. 

Pan'igrafo. Sin I}e!juirio de las saneíones (le tipo po¡¡¡:ivo en que incurra el e on!rilwyente, responsable o 
agenle retenedor. cuando rompa los seUos oficiales. o por cualquier medio abra () uliUce e! sitio o sede 
clausurado duranle el término de la clausura, se le pod¡i; incl'",menlar ",1 término de clausura, hasta por un 
('11 mes. 

Esta ampliación ele la sanción de clallsur~1,. se im¡lOnclrá medianh~ resolución, l)revi-o traslad-o de cargos por 
el término de tres (3) dÜ;lfl para responder. 

ARTíCULO 262. SANCiÓN A CONTADORES PÚBLICOS, REVISORES fiSCALES Y SOCIEDADES DE 
CONTADORES. los cQ\1!aú-ores públic{ls, auditores o rf.l\li!lores !¡!leales {\ue lleven () aconsejen llevar 
contabilidades, elaboren esiados financieros o expidan ce¡liticaciones que !lO reflejen la re .. lidad eCQnómica 
de acuerdo con los principios de con!abilidad generalmente aceptados, <¡ue no coincidan cOln los l'wienlos 
registrados en ¡os libros, o em¡l,'ln diciámenes u opiniones sin sujeción 11 ¡as normas de audlloría 
generalmenle acepladas, que Sif\f<lll de ba~e para la elaboraci6n de declaraciones !.ril:m!arias, ü para 
soportar actuaciones ante la adminisÍ!'ación Iributaria. incunirán en 10<1 iénllino!) de la Ley 43 de 1990, en 
¡,w sanciones de mulla, suspensión 1) cancelación de su inscripción profesional !le acuerdo con la gJ'!!vedad 
de la falla 'J las mismas serán impuestas ¡)Ol' la junla cenItal de conladol'es. 

AinículO 263. SANCiÓN POR iRREGULARIDADES EN lA CONTABlllDAD. Habrá lugar a a¡}\icar 
sanción por libros de contabilidad, en los siguientes casos: 

1. No llevar libros de contabilidad si hubiere obligaeión ~le llevarlos; 

2. No tener registrados IQS libros !,ríncí\>ales de contabilidad, si hubiere obliga;:iiln de regislr~lI\os; 
:), Ne exhibir los libros de contabilidad, cuande las autoridades tributarias lo exigieren: 

4. Uevar doble conlabilidad; 

5. No I!ellar los libros de contabilijdad en forma que permilan verificar Q delenninal' los faclQres necesarios 
para eslablecer las bases de líquidacíón de los im Ilues!os Q re/enciones" y 

6. Cuando entre fa fecha de las ú!limas 0lleraei{lnes registradas. en los libros, 'j el úlfimo día del mes 
anlerior a aquel en el cual se soiicita su exhibición ex\,;!¡¡n má(;¡ de cuatro (4) meses de alraso. 

la sanción tjlle se conllgul'e ¡lO!' la ocurrencia de cualquiera de lOE hechos previstos, será de hasta un (1) 
salario In ¡nimo mensualle~laí vigente. 

ARTíCULO 264. S,Il,NCIÓN DE DECLARATORiA DE INSOLVENCIA. Cuando la Administración Municípal 
encuentre que el coniril'ltryenle dUfliu'lle el proceso de determinación o dillcusión del tribu!o, lenia bienel) 
que, dentro del procedimienlo adminislra/jito de C()/:H'() 110 i:l¡nm::cíeren como base para la cancelación de las 
o¡¡ligaciones tributarias '1 se haya operado una dismimlcit\n patrimonial, pt~drá declarar insolvente al deudor 
s~¡lvo que se justili{íUe plenamente la disminución pair,m ollía!. 

1. La enajenación de bienes, directamente 1,) por inle1l'Uf.lsta pel'$,¡ma, he!.:ha a parientes hasta el emut,) 
grado de consanguinidad, segundl,) de afinidad. único civil, a su cónyuge o cOlilpañel'il (a) permanente, 
realizadas con posleriorid¡¡¡j l:l la existencia de la obJlgací6n fiscal. 
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2. La se¡)an.ci6n de bien'l'lll de muluo i'lcuenl!} dec!'i~!i'lda con !losleriolidad a la exisl'l'l!1l:ia de la obligación 
fiscal. 

:3. La venia de un llien inmueble j}Qj" un \/alol' inferior al comercial y respeelo del cual se haya renunciado 
a la lesión enorme. 

4. La venIa de acciones, cUQtas o ¡J;:l!tes de ínferés social dislintas a las que se colicen en bolsa \lor un 
valor infer'ior al costoliseal. 

5. La enajenaci6n de! establecimiento de c(lmercio por un valor inferior al 50% del valor comercial. 

6. la Iram¡ferem:ia de bienes t\ue en virtud de contratof, de ftducia mercan!íl deban pasar al mismo 
conlribuyenle, ¡¡ su cónyuge o cQ/Il¡,alleff.l (o) penllanen!e, ¡,afien les dentro del cuarto grado dlil 
consanguinidad, se,jUmlo de afinidad, único civi.l o sociedades en las cuales el conlribuyenle sea socio 
en mas de un 20%. 

1, El abandoM, ocultamiento, Iransformaclón, enajenación o cualquier o!ro medio de disposición del bien 
que se hubiere gravado comc. garantía prestada en facilidades dlil pago o!orgadas por la 
administración. 

ARTíCULO 21>5, EfECTOS DE lA DECLARATORIA DE INSOLVENCIA. La dec!araciónatlminislrativa de 
la ¡l\lliJlvencia conlleva los siguientes efectos: 

l. Para las \lersonas naturales su inhabilitación para ejercer el comercio por cuenta propia o ajena, y 

2. Respecto de las personas jilrklicas o sociedades de hecho, su disoluci6n, la suspensi6n de sus 
(.¡dminís!radores o re¡)fI'lseni'anles legales en el ejen:icío de sus cafgos o /i.¡nciones y la inhabililacl6n 
de los miSlyul>s para ejercer el comercio por cuenta propia o ajena .. Cuando se trale de sociedades 
an6nimas la inhabilitación anterior :le impomlrÍl solamenle ¡;¡ su~ 1'Idminisirad(ll'Gs (1 repl'esenlan\es 
legales. 

Los efectos sel'ialados en este artículo tendrán una vigencia hasla de cinco ailos, y serán levanladoíl en el 
momento del llago. 

ARTicULO 266. PROCErHMIENTO PARA DECRETAR lA INSOlVENCtA. El Tesorero Municipal, 
mediante resolll'::ión declarará la insolVencia, Conira esta ¡mNidencia procede el recurso de reposici6n ante 
e! mismo funcionario y el! subsidio el de apelación, denlm de los quillc\'! días sígui\'!l1les el su notificación. 
Los ('Inferiores recursos deberán f;;¡fl,,¡¡-se den!ro del mes siguiente a su inlerposki6n en debida forma. 
Una vez ejecutoriada la proviwmcia, deberá comunicarse a la ertlídad re~pec¡¡\!a quien efectuará los 
registros cll'llespondienies. 

ARTícULO 261. MULTA POR OCUPACIÓN INDEsmA m: ESPACIO PÚBLICO. Quienes realicen venias 
ambulantes o estacionarias, no autorizada!;, valiéndose de carrelas, canelíllas (1 unidad montada sobre 
I'ued¡¡¡s o simiiar Ji esta, il1wrrirÍln en mulla a (¡¡¡vor de! ¡,1!unicipic hasta por el valor de dos (2) salarios 
mínimos dial;o!) legales vigentes. 

Quienes realicen ventas ambulantes o estacionaria<l en to!dos, carpas, catres () ubicandQ!o<l producto!; 
soore el suelo, no aulorizados, incurrirán en mulla de hasta dOIi (2) lilalalTos Illinimos diarios legales 
vigentes. 

ARTICULO 1611. SANCiÓN EN El IMPUESTO DE DEGÜEllO DE GAI\IADO. Todo fraude en la 
declaración del Impuesto de Oegüeilo de Ganad!) se sanciQnará con tln recargo del cien por ciento (100%) 
del valo!' de! impues!o nQ cancelado. 

ARTiCULO 269. SANCIONES ESPECIALES EN lA PUBliCIDAD VISUAl EXTERIOR. la persUl1a 
natura! o jurídica que anuncie cualqUier mem1aie por medio de la publicidad visual exterior, sin el lleno de 
los requisitos, formalidades '( pmcedlmien!o(:l que eslalJllilzca la Secretaria de Píaneación o quien haga Sus 
vece:;;, de conformidad con el ,A¡tlcu!c 99 de! ~lresen!e Estatuto, incUlTil'a en mulla etlllfvalenfe al cincuen!!! 
flor ciento \5Ci%) de un salarlo mínimo mensual legal vigente. 

La multas serán impuestas por la Secretaria de Gobierno illa dependencia que haga. sus veces. Cúntra e! 
acio que imponga la sanción \}i"Ocederá el recurso de l'e\>os1ci<5\1 del)lro de íos cinc() (5) dias siguientes ji su 
nolíl'lc¡¡¡ción y deberá ser resuello en el término de Ireinla (30) d¡as. 

Sí la persona responsable acepla la sanción y paga dentro del lénnino establecido en el aclo que se la 
impone, ésia se reducirá al 50% de ¡t~ inicialmente impuesla. 
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AATicUl .. O 210. SANCIÓN POR NO REPORTAR NOIIEDAD O MUTACiÓN. Cuando los contribuyentes () 
re'3pol1sables no re¡)ortenlas novedades, mutaciones respecto a cambio!l de dirección, ChlU!lura, traspaso '1 
demás que puedan afec\ar los registros de la ,. eSiDlería, se ar)licarÍl una sanción equivalente a dos (2) 
salarkls mínimos dia,ios lega\e!l vigente!;. 

ARTíCULO 111. SANCiÓN POR CANCELACIÓN HCTICIA. Cuando se compruebe que una aciivldad 
para la cual se 'Solicila cancelaeión, no ha cesado, se pl'Ocederá a sancionar al contribuyente con el veinte 
IWf cierno (20%) del valor' del impUeSfQ amial correspcm¡¡enie al ai'iQ (le la fecha de crerre, víg<l11tlil liI la 
fecha de la solicilud. 

At:nicUlO 112. INfRACCiONES UREAHiSTl.CAS. Tilda acluación de !larcelación, urbanización, 
construcci6n reforma o;) dmnolición que contravenga los planes de omenamiento lenilorial o sus normas 
urfllilois!icas da¡'á lug¡¡¡r ª la imposición de sm,ciooes urbanísticas a los resPQl'Isl>bles, incluyendo /a 
df'JlJollcl¿n de !as obras, según sea el cas¡:¡, ai;:! eOn! (l las violae!o"e;;; 8 jlis usos !le! suelo en zorms de 
reSel'll8 hldrica, f(Jtres!al ele., las que serán reglamenladas !)or la Alcaldía Municipal e impuestas 1)01 la 
Secretaría de Planeaciót\, para lo cual tendrá un !,Iazo de nueve <9) nleses contados a partír de ¡a 
apr;()bación de este acuerdo, deberán delinin'le en porcentaje o unidades de valor lIibutario UVT, sobre la 
al:Í1I8ción realizada que no ¡;1odrá sobrepasar el ¡¡no punlo cinco por cienlo (1.5%) del presupuesto de la 
obra, sin perjuicio del cobro {lel imlJlIesto de deUneacífm urbana si a ello hubiere lugar. 

Las saru::iones impuestas por el funcionario competente se harÍln sin I,erjuício tle las eventuales 
reSl)onsabilidades ci\li!es '! penales aplicables a los irdi·l¡1!:íores. 

Copia de la norma que establezea las sanciones deberá ser enviada al Ctlllcejí,l Municipal. 

.ARricUlO 273. SANCIÓN POR NO DECLARAR LA SOBRETASA A lA GASOLINA. Pafa la sooretasa 
el la gasolina motor la sanción por 1Ií,l declluflr será equivalente al 20% del lola! del impuesto a cargo que 
figme en la úlllm a declaración J)l'e!\eníadll pUf el m\!\ml:> cl:>nc'1pic., c. al :lU"io del valor !le las venias de 
gasoilna efecluadas en el periodo objeto de !a tlanción, en el caso de {\ue no exista iíH.ima declaraci6n. 

TITULO IV 

DETERMINACiÓN DEllllfPlJESTO E IMPOSICiÓN DE SANCIONES 

ARTicULO 274. fACULTADES DE fISCAliZACIÓN E INVESTIGACIÓN. la Tesorería líene amplias 
facultades· de fiscalízación e investigación para asegurar el efectivo cumplimienlo de las normas 
sustanciales. 

Para lal ereclo l' odrir 
'1. Verificar la exaclítud de las declaraciones ti OlroS informes, cuamlo lo considere necesario; 

:2. Adelantar las il'1\l€sligaciones que estime corrJenientes para establecer la ocurrencia de hechos 
generadores de obligadones ¡film!arias, no declarados; 

3. Citar () rec¡uerir a! t.onltibllyenfe () a terceros para {¡ue rindan infermes o contesten interrogmoríos; 

4. Exigir de! contribuyente o de lerceros la presentación de documentos ¡¡Ile registren sus operaciones 
cusm.lo UrIOS u olms estén obligados a llevar libros registrados; 

5. Ordenar la exhibiclbn '1 examen parda! de los libros, comprobantes 'i documenlos, tanto del 
contribuyente como de lercero1;, legalmente obligados a llevar contabilidad, 'i 

6. En genera!, efecluar je,das las diligencias necesarias para la CQm.';I;ta y oportuna determinación de los 
impuestos, facllllando al contribuyenle la aclaración (!e toda duda ti omisión que comlulca !l una 
correcta delem\inad6n. 

PJUíCUlO 275. COMPETENCIA PARA lA AC'fUAC.IÓN fISCAllZJWORA. Corresponde a la Tesol't'l,ria 
Municipal, ¡)mfe!ir los requerimienltls especiales, los pliegos 'J iras!aúos de cargos ;) acías, los 
emplazamientos para corregir '1 ¡¡ara declarar '1 demás aelos de lrámite en las procesos de delermlt1€1ciófI 
de illlpueslos, anticipos y retenciones, 'J todos los deminl actos previos a la apliea(:ión de sancit:mes con 
r¡¡¡speclo a las obligaciones deinf()rmar, declarar y oelenninar correctamente los impuestos,. anllcipoffi; '! 
re!encíon es. 

Corresponde a los funcionarios de esta de!lendencla, previa autQrizaci6n o comisión de! Tesorer'\), 
adelantar las visitas, invesliga¡;!.:mes, verificaciones. cruces, requerimientos oldinarios '>j, en general, las 
actllaciones preparatorias a los actos de compehmcía de éste. 
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ARTicULO 211'l. COMPETENCIA PARA AMPUAR REQUERIMIENTOS ESPECiALES, PROfERIR 
UQUIOACIONES OfICIALES y APUCAR SANC~ONES. G~rre!Spumlea la Tesorer¡a pr~fefir !as 
ampliaciones a los requerimientos espet'iaies; las liquidaciones de revision; cQlleccióll '1 arol"\); la adición de 
imIJU6S!OS y demás aclos de delenninación oficial de jribl!!os, antic.ipo!l y retenciones; así como la 
aplicación '1 reUquidación (le las f!anciones por exiemponmeidad, corrección, lnex8clilud, por rI() declarar, 
por no i!1$crí\lCión, l,or no \n{ofl1:\1'ir, las fes>I:liuc(ones de reinlegro de ~um8S indebidamente devueltas así 
cl~mo sus sanciones, y el! general, de aquellas s8nciolles cuya cúmpelellcia no esté adscrita a olm 
í'nnclol'la!'Ío JI se refieran al cumplimienlo de las obligaciones de informar, dedarar '1 determinar 
correctamente los impueslt¡"" l'II11\¡;ipos '1 reiem;ione!"i. 

CotTe!"iponde a los ftlrl.cion8fÍos de la Tesorería, prelria aulorizacióli, comisHín () reparto del Teiil<:lrero, 
adelanla¡·los esludíos, wriíicacio!1es, visi/as, ¡lruebas, !}myeclar las resoluciones y liquidacIones '1 demás 
ac!uacio!H;¡s prellias '1 necesanas para !;!""fel"ir los aclos de compelencia de éste. 

ARTiCUlO 271.INIJEPENDENCfA DE lAS I..lQVIIJACIONES. la liquidaci6n de impuestos de cada año 
grava!:>le consliltlye una obligación imlivídual El lndependi.er¡!e :el favor del Municipio '1 a cargo del 
c,mlribulJenle. 

TITULO\! 

liQUIDACIONES OfiCIALES 

JI\RTICUlO 2111. LIQUIDACIONES OfiCIALES. En uso de las facullades de fiscalización, la Administración 
Tributaria Muníc!I)!'!l podrá exl)edir las liquidaciones oficiales de com.'lcción, de corrección alilmétic8, de 
aforo IJ de estimativo, de conformidad con lo eslablecido ,ln lo¡; artículos si{juíoo!e5. 

ARTíCULO 279. fACULTAD DE CORRECCíÓN ARfTMÉTICA. la Tesorería podrá corregir mediante 
liquidación de corrección, 1015 errores aritméticos de las declaraciones lribuíalias que hayan originado un 
menor valor a pa!;lar o un ma'llor ",aldo a favor, pln cont:ep\o de imlmestos o retem:ione". 

ARTíCULO 2110. ERROR ARlnilÉl'ICO. Se presenta .erre!" arilmé¡icl.l en las declaracioneslribularia15, 
cuando: 

·1. A pesar de haberse declarado coneclan.enle los valores COf\\'!!sptll'ulíenles lZI hechos imptlnihles o 
bases gravables, se anota como valor resultan!e un dato eCll.livocado. 

2. Al a!}!icar las t¡;rifas resj,ec!ivas, se anl.lta un valof diferente al que ha debido resultar. 

?,. Al efecluar cualquier operación ar¡!mélica, resulíe un valor :elJuivocmjo que ímfJlique un menor val.)f ¡¡ 
pagar por cilncet,ICI de impueslQs, anticipos o retenciones a cargo del declarante, o un mayor saldo a 
su favor para cQm!)'¡msar il devolver. 

ARTiCULO 21'11. TÉliUlIlNO '( CONTENIOO OE lA liQUIDACiÓN OE CORRECCiÓN ARITMÉTICA. El 
término para la expedición de la liqUidación de corrección arl!mll'ltica, así como su conlenióo se deberá 
.j1Qtilicar dentro de los mismos plazos establecidos ¡J;;,r<lla firmeza de la decl8l"ación. 

ARTícULO 281.. CORRECCiÓN DE SANCIONES MAL UQIJIIJAOAS. Cuando el contribuyente, 
responsable, agente retenedo!' o declarante .. no hubiere liquidado en su declaración las sanciones el que 
esiuviere obligado o las hubiere IIquidadQ il1corvec\amen\e, la adminls\mclón las liqUidará incrementadas en 
un treinta por tiento (30%). 

ARTICULO 233. fACULTAO DE MOOII'ICACIÓN OE lAS UQUlOACIONES PRIVAOAS. la TO¡¡Oh,¡·¡a 
podrá mOdilicar, por una sola vez, las liquidaciones privadas de tos c,mllibuyenles, declarantes"J agentes 
de relención, mediante liquidación de revisión, la cual deberá contraerse exclusivamente a la reSj'lectlva 
declaración y a fo;:: her,.hos que hubieren sido cOlllemplados en el requerimienÍo o en su ampliación si lo 
nublen'!;, 

ARTiCULO 2M. REQUER\til\ENTO. Ant.es óe efectuar la liquidación oficial de revisión, la Adminis\r&ci6.n 
Tnlm!aria MUflíc!!)a! deberá envhlf al contribuyente, 8ªenle relenedor \) declarante, I)or ulla sola vez, un 
filql.lerimi,mlo que cO"nlenga todos los punlos que se ¡1wponga moditicllll' con eKplicaci6n de las razones en 
que ;::e s¡¡s!l:mfan y 11'1 eU1'Inl.lfic¡;ción de los ímpuez!fls y re!enclone¡;: Que se pre!eml1'ln adicionar, ai)l como 
(le las sanCiones que sean del caso. 

El requeri!1lil'mlo deberá n.)tiíiean.1e a más lardar dentro de los do;:; (2) '<\\10S í:liguienles a la fecha de 
IIlimcimien!Q de! plazo lIara «",clara!". Cuando la declaración inicial se !laya jllesenlado en fOfma 

-- --~--~~----------------
------------------~~--~-----
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exlemporánea, !os dos (2) m)os se c1l>nlarán a pal1ir de la fecha de !lresenlación de la misma. Cuando la 
declaración iribularía presente un ¡¡¡¡¡(ji'} aiflvof del conlrtbuyel1le o responsable, el l-eqllerimienlo deberá 
notificarse a más lardar ¡res (3} meses después de la fecha de presenlación de la solíc.ilud de devolución o 
compenSa¡;itlO res!>ec¡iva. 

Cuando se trate de obligaciones no sujetas a dec~araci6n, el requetimiento podrá enviarse en cualquier 
ti~)ml'O, ¡,ero en lodo caso aH/es del vellcimiento de los cinco (5) mlos conlados desde la fecha el! que la 
obligación debió CUmIJlir~HJ'. 

ARTiCULO la!>. AMPLIACiÓN Al REQUER\tl\\EKTO. El funcionario com~elenle para conoceJ la 
respuesta ai requerimiento podrá, dentro del mes (1) sigui eme al vencimiento del!)!szo para responderlo, 
ordenar su ampliación, por una sola vez:, y decretar las pruebas que eslime necesarias. la am¡¡/iac16n 
podrá incluir hechos y concetl!os no conlempjí"ldos e,) el requerimíenlo inicial, así como proponer una 
nueva determinación oficíal de los lmpueslos, retenciones y sam:iQ!l(!s. El plazo para la res/mesta a la 
ampliaci6n, no podrá ser inf,¡¡rior a quince (15) días ni superior él un ('1) mes. 

ARTíCULO 286. CORRECCtÓK PROVOCADA POR El REQUERIMIENTO. El contribulI,¡¡nle, 
res!)onsabie, agente feleneUOf o declarante, deberá corregír slllíquídación privada, im:luyendo los mayores 
va/ores de!enninados y la sanción por ínexaeli!ud. 

ARTíCU.lO 21J7. ESTIMACIÓN DE BASE GRAVAStE Agolado el ¡¡mees", de investigación I/'lbutalía, sin 
que el contribuyente obligado a declarar impuestos hubiere demostrado, a Iravés de contabilidad llevada en 
debida rom¡¡¡, el monlo de los: ingr,¡¡sos brulos registrados en su declaraci6n privada, la Adminislración 
Ttilmiaria Municipal !)ot!rá, mediante estimativo, fijar la base gravalJle '1 con fumiamen!o en ella expedirá la 
correspondiente liquidación oficial. El eslimaHvo indícad() en el presente arlícu!() se efectuará teniendo en 
cuenla una () ",a¡·ías de las siguientes ftlen!e~ de !nfomlllción: 

1. Cruces con fa [lirecc!!m de lml'ueslos y Aclul'!nas Nacionales. 

2.. entCeS con el see!or financiero y (¡Iras enlidades públi¡;as o ptivadas. 
(Superintendencias, enlidades financi.eras, etc.) 

4. Pruebas indiciarías. 

5. lnvesiígaci¿n direcla. 

ARTiCULO 288. ESTIMACiÓN DE BASE GRAVABtE POR NO EXHIBiCIÓN DE LA CONTAB\UDAn. 
Sin perjui¡;ío de la aplicación de !o !}rev!!il1o en el artículo anleríof '1 en las demás normas del preseme libro 
cuando se exija la ¡¡reSenIBe/án de los librQ$ )f demás soportes contables )f el conlribuyenle se niegue a 
exhibirlos, el funcionali{1 dE'~afá conslam:ia de eJji.i e.n el acta )f poslentlflllenle Ja Adminislrací6n Tr¡buh.'llia 
Municipal podrá efectuar un eSlimillivQ de la base gralfilble, leniemlo como fundamento los cruces que 
adelante con la Dirección de hupueslos '1 Aduanas Nacionales Ji) los l)rOI!H~d¡os dedarados por des (1 más 
contribuyentes que eje Izan la misma actMdad en similares cQndiciones y demás elementos de juicio de 
(IUe se dislll.mga. 

ARTiCULO lS!l. INEXACTITUDES EN lAS DECLARACIONES TRIBUTAllIAS. Constituye inexaciítl.ld 
sancionable en !llS aeclaracÍ\1nes Iriuu!arias, la omisión de ingrestls, así ctlmo la inclusión de deducciones, 
descuenfos, exenciones, ¡M¡.:islenles, y en genera!, la u¡¡¡¡zacióll en las declaraciones tributarias, () en los 
informefl suministrados a las oficinas de im¡meslos, de datoll o facioree falsos, eqUivocados, incomplejos o 
desfigurados, de los cuales ~e deríve un menor impuesto o saldo a pagar, /;> un mayor saldo a favol' del 
contribuyente o declarante. Igualmente, constituye inexacUlud, el hecho de solicitar compeml1l.ción o 
devolución, s,)bre sum as a favor que hubieren sido objeto de compensación o devolución anlel10r. 
Sin perjuicio de las sanciones penales, en el caso de Ja declaración de retenciones de los ImlJUesh:>s 
Mooiclpal, constituye inexactliud sancionable, el hecho d>e no incluir .aola declaración la iotalidad de 
f,~lenciones que han debido ef1i.lcluarse, o efectuarlas'f no declararlas, () el declararlas por un valor infm;of. 

No se configura inexactitud, cuando el menor valor a pagar que resulle en las declaraciones tlibu!ari~lll, se 
derive de eimres de a!m;',ícisción o ele diferencias de clil.;¡¡-io entre las u!icimls de impues/os y el declaranle, 
f¡-;lalivo!J El la ínferprefllcit'm del derecho l1plica!:lJe, siempre que los hechos y cifras demmciados sean 
completos '1 verdaderos. 

ARTiCULO 29\). C.ORRECC1ÓK PROVOCADA POR LA liQUIDACiÓN OFICtAl DE REVISt6N. Si den\ro 
del término para interponer el recurso de reconsideración CQnlrll la Ik¡uidacl6n oficial, el cont¡·¡l:lI.l'feme, 
respo@able \) agente retenedor, acepta iotal (1 pardalmente loa h;¡¡choG fllan/;¡¡ados en la liquidación, la 
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sanción po!" inexaclilud se reducirá a la roilad de la sanción inicialmente propuesta por la Administración 
Tribu!aria Municipal, en relación coolos hechos aceptados. Para lal efedQ, e! con!ribuyenle, rCSIJOlIsal)ie o 
agente !"elenedol", deberá corregir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores aCel)lado!) Y la 
sanción !Jor Hlexaclilud reducida, '1 ¡)¡-esenlar un memorial anre la conespondienle dependencia de la 
Administración Tributaria M!mici¡.lal en el cual consíen .I(1S hechos, aceplallos 'i se Ildjlfl1le copla o fO!(lco,pi¡¡ 
de la respectiva corrección '1 tie la !)metla del pago o acuerdo de pago de los impuestos, retenciones '1 
sancícne s. 

ARTiCULO 291. LIQUIDACiÓN DE MORO, CUi\n\Í1:> los cOI1!rib\l'Ienles no hayan cumplido con la 
obligación de presentar las declaracicl1es y agotado el término de respuesta al emplazamiento para 
declarar, sin que el co¡lIriIJl:r1enle ¡m'lsenle la (re¡;(an'lciO¡¡ a las cuales esluvi!:lfe o¡¡ligado, la adlllinisltl'ición 
porlní, denl¡-(I de los cinco (5) anos siguientes al venr.fmienl(l riel plazo señalado para declarar, delefl'l}jnar 
medianle liquidación de aforo, la obligación ll"ihuiaria ~¡el conlrll.lllyenie, responsable, agente relel1eóor 1{) 

declarante, que nI{) haya declarado. 

Parágrafo. Sin petjuicio de la utilización de los medios de j}meba consagrados en ¡os l:¡¡ticulos 306 ':1 301 
del presenle Estatulo, la ¡¡f~u¡daci6n de aforo del impuesto de induGiria, comercil{) y avisos '1 tal,¡el'os podrá 
Íl.lflrlamen!arse en la info!'madlln contenida en la declaración de renta y compleme.nlarios del J'esperJJvo 
contribuyente. 

TITULO VI 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS OE LA ADMINISTRACiON TRIBUTARIA MUNICIPAL 

AHTíCUlO 192. RECURSO DE RECONSIDERAC¡ÓN. El recurso de reconsitlel"acil'm deberá presentarse 
por el contribuyeme Q apoderado, dtw\Íro de los cuarenta y cinco (45) (Has r,iguiemes a la notificación del 
aelo que impone la sanción, ante la ¡\dminis!rac/ón "f¡·¡/.Iufa/la Municipal. 

AInlculo 293, TÉRMINO PARA RESOLVER El.. RECURSO OE RECONSIDERACIÓN. El tén'l'lino para 
resolver e! reCl.lrs(' de Reco!lsideraci¿n sera de seis <6.1 m eses" a partír de la f",-eha de preselllaclim en 
debida forma. 

Parágrafo. El !émlino para resoll/er e! recurso <le suspenderá cuando se decrete la pmcllea de ¡:nueba<l, 
caso en el cual la sus!Jensión openuá por ell>Í!rlll ¡no único de ¡res (3) meses con!ados a !)!lrtír de la fecha 
en que se decrete e! auío- de pmellas. 

ARTICULO 2M. RECURSO DE REPOSICiÓN. El recUlso de I"eposici¡)n (\,¡¡!:lera presentarse p()\" el 
comrilmyente o apo-derado, ú"mtro de IOIl términos que para cada case se establezcan en el presente 
eslliMo '1 afile el funcionlirio que determina las obligaciones o impone la sanción. 

El termino f.llil"!! resolver será el que iguallllenle se haya delil!klo para cada caso el! particular Ilen!ro del 
presente es¡alu!o. Cuando se trale de aclos adminis!mlivos que determinen obligaciones expedidos P()f la 
Secrelaría de Planeación 1) dependencia que haga sus veces, el término para resolver será de 15 dlas. 

AHrícUlO 295.. C.OMPETENCIA fUNCIOHAt DE DlSC.USIÓN. Corresponde a ja Administración 
Tributana MuniGi!,al o al funcionario que emite el acto adminislrlliivo, fallar los recursos de recofwideración 
'f de relJosición con!!'a ¡os di\l1i!mos selos dli! deteml¡tlat~iÓtl \le impuestos 1) que imponen sanciones, 'f en 
general, los demás rec¡¡,sos !;uya cOllll,elencj¡¡ no esfé adscrj!a a olro flmcioJ)8rio. 
Corresponde a los funcionarios de la Admlnislrac¡(m ¡fíbularía Mtmicipal, previa aulorización, comisión o 
rapan,o de! $uperior, sustanciar los eXlledlen!efl, admllir () rechazar los recursofl, flolicilar pruebas, proyectar 
los fallos, fealilar los esludios, dar concepto sobre íos expedientes 'f en general, las acciones previas 'f 
necesaris$ para proferir ¡(liS actos de cQmpelencia del jefe de dicha unidad. 

ARTÍCULO 296. REQUISITOS DE LOS RECURSOS DE RECONSmERACIÓN V DE REPOSICIÓN. El 
recurso de recons,ideración deberá cumplir los siguientes fe(juísilos: 

'1. Que se fOt1111ile Pl" escrito, con expresión concreh~ de los IlH)!iVOS de im;Cll1formidad; 

2. Que se inlerponga dentrlil de la oportunidad legal,; 

3. Que se interponga directamente !}or el coníribuyenle, respoosable, agente relenedor Iil declarante, o se 
acredite la personería si quien lo ínlerp¡me a¡:iúa como apoderado o representante. Cuando ~e trate de 
agenle oficioso, la pen¡,)!\a por (¡\líen obra, ratificará la actuación del agente dentro del término de un 
(O mes, contado a ¡lal1ir de la notificación del auío de admisi6n de! recurso; si no l1ubiel'e ralitlc¡¡ción 
se enlenderá que el reCLIJ"S,) no se presenl6 en debida forma y se revocará el aulo aúmisorío, 

4. Para eslo$ efectos, únicamenle los abogados pCldJ"án actllar como agentes (lf¡cí¡)sos, y 
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5. Que se acredite el pago de la respec¡iv.,liQllidacióll privada, cuando el recurso se interpongll confra 
una liqtl!dación oficial o ,'le comacción lIYitméUc!!. 

El auto aclmis.orio deberá not\ilcarse I)Qr cúrre'.), \lersQ!1almente o j)O!' edicto, si transcurrido<¡¡; diez üía<¡¡; el 
íníeresaao líO se presentare a notifICarse !>ersonalmenle. Conll'a este auto pi'ocede únicamente el recurso 
!j¡~ reposición anle el mismo fUJ]cior¡¡¡rl;:., el cual rieherá ínlerpMerse den!r¡;, de los cinco (5) días ¡:.jguientes 
a á'U notificación, 'J resolverse dentro de los cinco (5) días siguientes a su interposición. El auto que 
resuelva el recurso de rellos\ci6n se n\1Uficará \}or corte,) {\ personalmente, y en el caso de eoofllmar la 
inadmisión del recurso de reC(H!¡;idel'scil'in qU\'ldariÍ agotada la vla gtlIJemalí\la. 

Si !ral1seurrídos diez í 10) díal! a I~.¡ inlerposlciol1 del recurso <le repCtsición contra e! aulo illadmjsorio, 110 se 
ha l1olíficado el auíQ confirmatorio de inadmisión, se eniendera .admitido el recurSQ. 

ARTICULO 191. OPORTUNiDAD PARA SUBSANAR REQUISITOS. la olllisión de los requíl>i\ol> 
contemplados en los numeraiesl), 3) '1 4) de! l'uiiculo anterior, podrá sanearne dentro del léfmino de 
interposición del recurso de reposición mencionado en mismo artículo. La irtlel'posición extemporánea no 
es saneab!". 

ARTícuu) 298. RECURSO CONTRA lA SANCiÓN DE DEClARATOR1A DE iNSOLVENCIA. Conh"lIla 
resolución mediame la I:ual ~e declara la insolvencia de un contribuyente o declarame procede el recurso 
de re¡wsicUm arlle el mismo (um:;íon8fio que 1/iI pltlfirió, den/ro de los quince (15) días siguientes a su 
nOliíicaciól1, el cual deberá resolverse ¡¡',mlro del mes siguienle a su presel1lacíól1 en debida forma. 

Una vez ejecutO/lada la providencia, debera eti!llw1icarse a la entidad respeclll/a quien efeduará los 
regisíros conet>1londien!€ls. 

ARTiCULO 2!1!l. REVOCATOR\A DIRECTA. Contra !osacl",s de la Mmil'listración Tribu\a!ia Munici¡}al 
Ilrm:ederá \¡¡ revocaltJfia directa llrevima en el Código de ProcedImiento ~\dmín¡slfaiivo 'J de lo Conteru::ioso 
Adminislralivo, siempre IJ cuando no se hubieren iníelpues!o ros recursos por la v¡a gubernativa, (j cuando 
inlef¡:mes!os hubieren sido inadmilídos, y síemr·we lJue se ejercite denlro del aflo P) síguien!e a la eJeculorja 
del correspondiente acto adminislrallvo. 

El recurso de !{evecatoria Directa deberá fallarse dentrQ Qel ténníno de seis (6i meses, contados a p;¡\ltlr de 
la pelición en debitia forma. SI dentro de éste térmíno no se I>roflere decisión, (le entenderá resuelta ¡¡ fllvor 
de! solicitan!e, clebiendc ser deeJan:!(!o de cfi¡;.io el ¡¡ peliciim de pmte el silenc,jo adminis!rall\lo "ositi\/!>. 

ARTiCULO 300. SU .. ENCfO ADMINISTRATIVO POSITIVO. Sí 1Il:1nscUlrido el lénl1ino señalado para 
!'eso!ver los recursos, éste no se ha resuello ... se entenderá fallado a favor del recurrenle, en cuyo caso., el 
funcionario competente; as\\o declarará. 

TITULO \/11 

RÉGIMEN PROBATORIO 

,ARTiCULO 301. CONfESiÓN. Hechos que se consideran confesados. l¡:¡ Illanifes!ación que se ¡¡;:!ce 
medianle estrilo d.irigido a la Adminislración Tributaria Municipal ¡Hit' el contribuyente legalmeme capaz, en 
el cual se inflmna la exislencia de un hecho fiskamenle posí1:l1e que pe¡lUoíque al conhibuyerrte, consíituye 
plena ¡m.ieba contra éste. 

Contra esla el,ase de cQnfesi':'n s610 es admisible K;¡ prueba de error Q fuerza sufridos po!' el confesante, 
dolo de un tercero. o falsedad material del escrilo contentivo de elle. 

ARTiCULO 31}2:. TESTIMONIO. Las informaciones suministradas 1'01' len::ercs llon prueba les!imon¡¡;¡¡. los 
hechos con$ignados en las declaraciones tribuíarias de terceros, en informaciones rendidas bajo juramento 
anle ¡as oficinas de ill1¡mes\os ll1uniei¡Jales, o en escritos dirigidos a Iilslas, o en respuesta de é¡,;os il 
requerimientos administrativos, rela.cionadüs CJ.ln ohligaciones I!ibu!atia.s del cüolribl¡ytlnte, ille tendran 
como testimonio, sujeio a íos !)rim:í!)io;¡ de publicidad y conlnlldiccíón de la prueba. 

Los leslimonios invocados por el inlel'esado deben h .. 'lÍlerse rendido i'lnles del rec/uerimiento o ¡¡1¡uldacJÓn. 
Cuando el interesaúo invoque los le stimonios , de que trata el articulo anterior, éstos surtirán efectos, 
sieml1re y cuando las declar.aciones o respuestas se hayan l}resemado antes de haber mediado 
requerltnien!o o practicado li.;¡uidaciól1 a quien los sduzca como prueba. 

ARTiCULO JiíJ. PRUEBA DOCUMENTAl... Facullad 4e invocar documentos expedidos por las olicinas de 
impuestos. Los contribuyentes podran invocar como ¡:m.llalla, documenlos expedidos por las oficinas de 
iml)Ue%>t<:ls, siempre que se iml\\I\dualicen 'l se indique su fecha, número 'i! dependencia que IOl) expidió. 

---------------
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ARTICULO 304. PROCEDiMIENTO CIJArdDO SE INVOQUEN DOCUMENTOS QUE REPOSEN EN lA. 
AOr,~II\IIS1RACIÓN TRlBUTARI.A MUNICIPAL Cuando el contribuyente invoque como prueba e! 
cOlllenido de documentos que ,;¡e guarden en las oficinas de la AdmilllsÍlación Trill\./lal'ia Municipal, debe 
¡,,,,dime el envio de la! rlocumenlo, inspeccionarlo y lomar t<:>¡¡ia de lo com:lucellle, o pedir que la oficina 
donde estén archivados certlf¡(llle sobre las cUli!sU<mes ¡Hlt'linentes. 

ARTíCULO l(ifi.. RECONOC\MtENTO DE HiU"A DE DOCUMENTOS PRIVADOS. El reconocimiento de la 
firma de los documenlos privados puede hacerse ante las oficinas de la Administración Tributaria Municipal. 

ARTicULO lOl>, PRUEBA CONTABLE. los librtl$ d-e contabilidad de! c\l.nlribl.lyente cons!i!uyen prueba a 
$1.1 favor, siempre que se lleven en dehida forma. 

ARTíCULO 307. PREVAlENCIA DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD fREI\IIE A lA. DEClARAClÓH. 
Cuando haya desacuerdo entre las declaraciones de imtlUeslos municipales y los asientos de contabilidad 
de un mismo conlribuyenle, prevalecen éstos. 

ARTiCULO 308. LA CERTtf\CACIÓN DE CONTADOR PÚBliCO Y RE'\JtSOR fiSCAL ES PRUEBA 
CONTABLE. Cuanclo se trale de presentar en las olltinas de la. Adll1inislración Tril.lulalla Municipal 
pruebas contables, serán <iuli¡;ienles las cerl:mcacj¡;mes de IQS contadores o rellÍsores fiscales de 
conformidad con las normas Jegales Vigentes, sin ~,e~¡uicjf) de la facu!lali {¡ue tiene la Administración de 
hacer ¡as comprobaciones perlimmles. 

ARTíCULO 309. DETERMINACiÓN PROVISiONAL DEl. IMPUESTO POR OMISiÓN DE LA 
DECLARACiÓN TR!BUTAfUA. Cuando el conhibuyen!e omita la presentación de la declarac¡ón tributaría, 
estando obligado a ello, la Tesorería, podrá delermimlf provisiM<J!lmel1!e COlliO impuesto a cargo del 
contribuyen!e, una SlIrrJr:I equjy,ilenle al im¡Jueslo delerminado en su ¡'¡J!jma declal1'!ciófl, aumentado en el 
im;remen!o !)on:enlual que registre el ¡ndiee ele preciOS é .. 1 COl1sulI'lÍdor para empleados, en el !)eriodo 
cOfl1¡,rendido entre el {¡ilim.;) día del período !jravable correspom::llente a la última declarecl6n presentada '1 
el tr/limo dla de! periodo grl'llfl'lble cOlrespom¡ienle a la declaraci6n omitida. 

COl1!ra la deleffilinación ¡:ln:lYisional del imptleslo pl'eyjs!a en es!e artículo, procede el recurso de 
teCollsideración. 

El procedimiento previr,!o "ln elllresenle artículo no ¡m¡lide a la administración determinar el impuesto que 
realmente le (:o¡res!)onda al conlrlbuyenle. 

ARTíCULO 3iG. VALORACiÓN DEL DICTAMEN. la fuerza prl>bahllia del dictamen pericial será 
apreciada por la Tesoreria Municipal, conforme a las reglas de sana cr¡Uca 'i jomando en cuenta la calidad 
del trabajo presenlado, el cumplimiento que se haya dado a las normas legaltlS relativas a impuestos, las 
bases .doctrinarias '1 lécnh:as en que se fundamenle 'j la mayor o menor prer.is¡(m o certidumbre de Jos 
com:eplos y de las conclusiones. 

ARTíCULO 311. lAS CIRCUNSTAACtAS QUE lOS HACEN ACREEDORES A UNA EXENCiÓN. l\lo!) 
conlribuyenles están obligados a demostrar las cin:unsiancias que los hacen acreedores a una exención 
¡r¡tlularía en caso de imres¡igacióll. 

TITULO VIII 

EXTINCiÓN DE LA OBLIGACiÓN TRIBUí ARIA 
RESPONSABiliDAD POR El PAGO DEL IMPUESTO 

ARTíCULO 312. SUJETOS PASIVOS. Son eon\¡ibuyenles o resp.onsables directos delpa¡¡o del !ribulo los 
suje!os respeclo de quienes se realiza el hecho generador de la obligación iribulalia stlslanciai. 

ARliculO 313, RESPONSABILIDAD SOLIDARlA. Responden con el contribuyenle por el pago del 
'rilmlo: 
a) Los herederos y los legalarios, por las obligaciones del causanle y de la sucesión ilíquida, a prorrata de 

sus res!)ecHllas cuotas hereditarias () legados y sin !¡elluicio del I'leneftcio de inventario; 
b) los :locios de sociedades disueltas hasla com:urrencia de! valor recibido en la liquid:'lción !!ocial, sin 

perjuicio de IQ previsto en el artículo siguiente: 
cl La sociedad absorbente respecto de !a'il obligaCiones !ribl.l!arias incluidas en e! aporle de la absorbida; 
di Las socie,lades subo((/iíl<ldas, $olid<lriall1erne etllr>i> si y con Sl.l matriz domiciliada en el ,¡¡¡¡íeríor que no 

leng!l suctlma! en el país, por las: obligaciones de ésla; 
el Los Ululares del res¡Jectlvo patrimonio asociados o copartíCipes, solidariamente entre sí, por las 

<lbllgaciones de los entes coleclivos sin persona!iclad jurídica, 
f) Los terceros que se coml>¡-ome!an a cancelar obligaciones del deudor, 
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g, Los adquiríe nies de eslab!ecimienlos (le comercio ¡j¡()1 las oblígacil()nes que el anterior prl()pie\a!io 
hubiere íncumpltdo. 

ARTíCULO '314. RESPO~SABiU!JA!J SUBSlmAAIA POR INC\.lMPUMIENTO DE DEBERES 
fORMALES. Los obligados al cum\}timienio de deberes fcn~llales de terceres responden sub!'lidlariamenle 
cuando omitan cumplir tale;; delJefes, por las IXlilSeCUel!¡;jas que se deri\i\1lil de su omisión. 

TíTULO IX 

fORMAS DE EXTltiGUiR lA OBLIGACiÓN TRIBUTARIA 
SOlUC1Ót~ O PAGO 

ARTiCULO 315. LUGAR DE PAGO. El pago de loS impLles!os, anticipos y retenciones, deberá erecluafse 
en los fugares que para tal efeclo señale !a Tesorería Municipal. 

La Tesorería Mtmicip¡¡! podrá recaudar ¡olal 1) paycialmel1le los ímpues!os, anticipos, relencíolles, 
sancíones e intereses. a través de bancos '1 demÍls enUdades financIeras. 

ARTíCULO '316. fECHA EN QUE SE ENTtENOE PAGAnO EL iMPUESTO. Se lendrá como fecha 00 
pago del impuei'lto, rei'lpecto de cada conlribl.lvente, aquella en que los valores imputables hayan ingresado 
a 1M oficinas de la Tesorería MuniCipal () a los b&1c();s au!oi'Í2·I'Mlcs, aun en los casos en que se hayan 
recibido ínicialmenle como sim~'¡es depósitos, J:¡w:lnas cuentas, retenciones en la fuenle, o que ft'lSUUen 
como saldos a su favor por cualquier com:eplo. 

ARTíCULO 311, PRELACiÓN EN LA IMPUTACiÓN OEL PAGO. los ¡)agos que p.or cualquier concepto 
hayan I05tonlribuyentes, deberán im!Rllan¡e, en la siguiente forma: primero al período gravab!e más 
anliguo, segundo a las sanciones, lercero <1 los ín!ereses y por último ti los impuestos o retenciones, junIo 
con la aciualización 1,0r inllacit1¡; cuando hubiere lugar a ello. . 
En todo caso el conlri!.m'lente podrá solicitar la impulacion de pago al o los períodos por él definidos. 

ARTicULO 3111. fACUlTAO PARA fiJARLOS. El p;:.,go de ¡es impueslos, anticipos 'J telenciones, deberá 
efectuarse dentro de los plazos que para tal efeclo se,'lale la Tesorería. 

ARTÍCULO 319. fACIUOADES PARA EL PAGO. El leS1)I"I1) Municipal podrá mediante la suscripción de 
acuerdos de pago conceder facilidades para el pago al deudor o a un íercero a su nombre, hasta por cinco 
(5) afios, para pago de los Impueslos del orderl Muni¡:;i¡u.!, así como para la c¡;¡i1celación de los inlerei'l<:s 'i 
demás ¡;;ancione!l a (IUe haya lugar, siempre que el deudor (> un lercero a su nombre, consti!!.I'I<* fideicomiso 
de gaHmlla, of¡·ezca bienes !lara su embargo y secuestro, garantías personales, reales, bancllrias o de 
l:ompal'iías de segul'Os, o c'-Ialquiera otra garentía que res\la!(\e suficientemente la deuda a satisfacción de 
la administración. 

Igualmente I,odrim cQm:ederse plazos 1\in garantía"" cuando el tilrmi!1o no sea su!)elÍor a un al'\o '1 el 
deudor denuncie bienes pata su llos!erior embargo \j llecueslro. 

En relación con la deuda ol~e!o del plazo y duyanl" "l¡iempo. que se au!oriee í~1 fací!itlad para el payo, se 
causarán intereses a la tasa de interés de mora que IJara efecto¡¡ ¡r¡bularios esié vigente en el memento de 
otorgar la faciiíd ad. 

En el evento en (jU>i! legalmente, la tasa de interés mOf;é\to¡i.;; se m,)dlf¡;:jue dUF,mle !a vigencIa de la facilidad 
otorgada, ésta podrá reajustarse !l SQlici!ud de! contribuyente. 

ARTíCULO 32ii.INCUMPUlIfiEIIITO DE lAS fACIUDADfS. Cuando el beneficiario de tina facilidad paro 
ell)8g0, dejare de pagar alguna de las cuotas o incumpliere el pago de cua!quiem olra obligación hibutaria 
surgida con [)Qsterioridad a ia noííf¡cacíon de la misma, el Tesor",ro mediante resolución, podrá dela!' sin 
efeclo la facilidad para el pago, declarando sin vigenCia e! plazo concedido, ordenando hacer efectiva la 
gan:lIllia hasla cQllcummcia del saldo de la deuda gall'lnlizada, la Im~clica del embargo, secuestro y f",male 
de let') hienes o la lel"mim¡;;J(m de It}S cfm!ra!os, si filete de! caso. 

En esle ",venlo los ¡nlereses mora!orios se liqUidarán a la lasa de interés moralorio vigenle, s¡em.\m¡~ y 
cuando é"ta no "ea Inferior a la pactada. 

Contra esta providencia procede el recurso de reposición anle el mismo funcionario que la profirió, dentro 
de los cinco (51 días siguientes a SIJ notificación, quien deberá resolverlo dentro del mes siguiente :¡¡ su 
inlerposiciól1 en debida fom18. 
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TirulO X 

COMPENSACIÓN DE lAS DEUDAS fiSCALES 

ARTicULO 321. COMPENSACiÓN. la compefl'S8c¡-/¡n en materia Iribula¡·¡a en el M\.lllicipi<l). 'Se Guadua'S 
líene {;{mw requisilos \)3m su <I\llicación sólo ¡os establecidos en el código cMI, artículos ·\114'1 siguienles. 

ARTicULO 321. TÉRtJlINO PArlA SOUCtTAR lA COMPENSACiÓN. la solicitud de compensación de 
impuestos deberá presenlarse a más iarda!" dos (2) at10S deilflués de la fecha de vencimiento del término 
para declarar <1). del iérmi¡¡o lilado ¡;ro!" la Te$Q(eda ¡"na la malizillción del ¡1illgO. 

nnlW XI 

PRESCRIPCIÓN DE lA ACCiÓN DE COBRO 

ARTicULO 313. TÉIU.1lINO DE PRESCRIPCiÓN DE lA ACCIÓN 01: COBRO. La acción de cob¡·o 00 \6$ 
obligaciones fiscales, pre;;crlhe en el !érmlno de cinco (5) anos, contados !l pat1ir de: 

1. la fecha tle vencimi.,nto del lérminc para declarar, fijado por la T,:¡s,:mal"Ía, pam las tleclarachmes 
presentadas OI)Oitunamente. 

2. La fecha de presentación de la declaración, en el ca;;o de las presentadas en rerma exlemporánea. 

3. la fecha de presentación de la declaraci6n de corrección. 

4. la fecha de ejecutoria de! respectivo acto administrativo de determinaci6n () discusión. 

5. la fecha en (lue la obligación se caus6 si no deri.va de procesos de declaración. 

lacom¡)e!em:ia para decretar la !)rem:ripción de la acción de cobro seni del Te¡¡¡orero Municipal. 

ARTICULO 324.INTERRUPC¡ÓN V SUSPENSiÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN. El lérmino de la 
prescripCión de la acción de cebro se in!ermml}e por: 

1. la no!.i1icación del mandamiento de pago. 
2. Por la sl.lscri!)ción de Acuerdo de Pago. 
3. Por la notificaciÓn de liquidación Oficia!. 
4. Por la admisión de la solícil.lld del concon:!alo '}, 
5. Por la declamtoria oficial de la Liquidad':"n Fen::osa Administrativa o del trámi!.e de liquidación 

o/}figatolia. 

Interrumpida la prescripción en la í-orma aqui prevista, ellérmino em pelará a correr de ¡li!eIlO desde el día 
siguiente a la notificación de! mandamiento de ¡lago, la suscripción de! acuerdo de pago, la notificación de 
la liquidaci6n micia! '1 desd¡;; la !el1l1inación del cOf)corda!o o desde la lerminación de la U¡¡uidaclón Forzosa 
AtlminlstraUva o <le la liquidación obUgatoria. 

El término de prescripción de la acción de Ci}!}ro se susllem1e desde que se dicte el aulo de suspensión de 
la diligencia de! ,·emate y hasta: 

1, la ejecutoria de la providencia (jtla decide la revocaiotia. 
2. La ejecutoria de la providencia que resuelve lo referente a la corrección de las actuaciones enviadas a 

dirección errada y 
3, Hasla el pronunciamiento definitivo de la jurisdiCCión contenciosa admi!1isllativa. 

ARTíCULO 325. El P¡!',GO DE lA OBLIGACiÓN PRESCRITA NO SE PUEDE COMPENSAR Ni 
OEVOU/ER lo pagado para satisfacer una obligación prescrita no !1uede ser materia de repetición, 
aunque el ¡>ago se hubiere efecluado sin conocimiento dll' la presr .. ripcíón. 

ARTiCULO 326. fACtlLTAIJ DEl.. TESORERO. El Tesorew Municipal queda facullado ¡nifill suprimir de 
los re~l¡stws '1 cuentas co¡riel1telii de los cOI1IJibuyenles, las deudas a cargo de personas que hubieren 
muerlo sin dejar bienes. Para poder hacer US\) de esta faculiad deberá dicho funcionario tllc\at \a 
correspondiente reso!llcióll, allegando previamente al e)(\)edíente la pallida de deft¡nción del f,ontribuyente 
y las I}ruei:las que acrediten satisfacto·tiamente la cin:uf1siancia de no haber dejado bienes, 
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Podrán ¡gualmenle suprimír las deudas que 110 obstante las diligencias que se hayan efecluado paro su 
cobro, estén sin respaldo al~lul1O por no existir bIenes embargados, ni garantía alguna, siempre que, 
además de no tenerse noticia del deudor, la deuda tenga una allle¡ioriüatl de más de cinco años. 

TITULO lUI 

COBRO COACTIVO 

J\RllCULO 31.7. COMPETENCtA. Es cümpehmte pala ,¡;¡ cebr-o de obligaciones iiI favor del mUIl¡cipi~ el 
Alcalde Municipal, Q e! le€iof{lro Municipal Q {Iuien haga SI.lS veces por delegación, de conformidad con lo 
esla¡¡leddo en el alticu!o 91, I¡!efal di, I1wIHllal {] de la Le'l136 (/e1994, '1 en ¡os términos del fut/culQ 
siguienle, 

ARTíCULO 328. APlICA.CIÓN. ElprocedimientQ de "Jurisdicción Coacliva" previslo en este Eslaluto será 
ei aplicable en el MunicipiO de Guaduas para lal! obligaciones tributarias '1 no tributarias lales como: 
Im¡nies!os, lasas, mullas '1 cCl'lirlbuciones, [",.lene/ones, intereses, rentas conlractuales, bonos pensiona/es 
y en general joda acreencla a favor del munícipi(), teniendo, en cuenta que para efeclos de las 
declaraciones tribularias 'J lo:; ,nocesos tle fiscalizaci6n, ilquídl'lción oficial, imposición tle sam:iol1es, 
discusión y cobro, re!acÍl.madoe con los impueslos administrados 1'01" el munid!)io en lo !lO reguladQ por el 
presente Libro, se dará aplicaCión a lo definido en el Eslaluio "fIibutario Nacional en cuanlo fuere aplicable, 
PaN! aquellas acreem:ias cuyo procedimienlo no ci1m"sp')!1{I¡¡¡ la aplicación de la¡¡ tlOll1l8S ¡filmlalias, ¡,oe 
tendrán en cuenta en lo pertinenle las disposiciones contenidas en el Reglamento lnlemo del Recaudo de 
Cartera que se expida con fundamento en el presente Estatuto y la Ley 1066 de :m06. 

ARTícULO 329. TirULOS EJECUTIVOS. Prestan mérilü ejeculivo: 
'l. las liquidaciones privadas'J sus c¡:mecciones, cüntenidas en la!! declaraciones lributariss presentadas, 

de"de el Vencimiento de la fecha para su cancelación. 

:.t 

4 .. 

l' 3. 

1. 

9. 

las facturas de cobro de ímpuemos debidamenle no!ificadas, dezde el vencimiento del plazo para 
llagar. 

los demás ac!QS ti,:; la admínislración de impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales sef\\en 
'lWllas liquidas de dinem ti falfor del tisco IlH.IIlicipal. 

Las garallllas l! caucjones !,re'lladas a favClf del MunicipiCl de Glladllas para a!'íanzar el pagCl de las 
obligaciones lIibu!arias, a partir de la ejeculo,ia del acio de la adminimracíóll (¡ue declare el 
incumplim lento (¡ exlgibUidad de ias obligaciones garantizadas. 

los contratos, la;; pólizas de seguro '1 demás garanlías que otorguen los contralistas a favor del 
Municipio, que integrarán titulo ejeculíllo con ei Aclo A.dm inistraHvo de ¡iqu¡dación final del contrato, o 
con la resolución eje;::uJori¡¡d¡¡ que decreta la eaducidad, ;) la lerminación, según el caso. 

Las sentencias '1 demás decisiClnes jurisrurr.ioilales CI adminislralivas eJeculoriadas, que decidan sobre 
las demandas presentadas en relación con los lm¡meslos, anlíclpos, retenciones, sanciones e 
inie,@es 'JI multas a favor del Municipio de Guadua€i, 

Igualmente COI1Slilll)Jen titulo ejeculivo, aquellos documentos señalados como lales en !lonnall 
especiales y otorgados a favor del Munícit>io o sus entidades. 

La¡¡ cuolas partes fJens¡onales debidamenle reconocidas a favor de los penSionados de! Municipio, 

Parngra.fo. Para efeclos de los numerales 1, 2 l! :. del preseJlte ad!culo, bastará CClI1 11'1 cerliflcacjón ele! 
T esorem Municipal, sobre la ex¡slencia ':1 el valor de las liquidaciones !)rivadas ti oficiales. 

Para el cobro de los intereses será suficiente la liquidación que de ellos haya efectuado el funcionario 
eompelenle, 

ARllCUlO 330. GASTOS EH El PROCEDIMIENTO ADMINISTRA.TiVO COACTIVO. En el procedimiento 
adminislralivo de cobro, el contribuyente deberá canceiar, además del monjo de la obligación, los gas!(.s en 
que incurrió la adminit.traciQn pala hacer efecUva el crédito. 
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TITUl'O l( 111 

PR'OCEOIMIEl\!TO AOMINISTRA'fI\W COACTIVO 

ARTicuLO 331. COBRO DE lAS OeUGAC\'OtaEs TRIBUl"AAIAS MUN\CUJAlES. Par'a el cobro 
coactivo de !a!> deudas fiscales I)Or conceplo de ill\\)Uel:l!oll, lasa!l, contribuciones, anticipos, retenciones¡ 
inlere.ses y sanciones '1 demás obligaciones a su faw{, de competencia de la Tesorería Municipal, debera 
seguirse el proeedimien!o allminis!ralivo cl)sc!ivo t¡ue se eslablece en los <I/tículos siguienles y en lo no 
¡¡revisto se dará aplicación a lo definido en el Arll!;u!o ~.l:l4 del presente Eslaiuío. 

ARTiCULO 332. VíA PERSUASlVA. El Gobierno "'/\unicipal podrá ell\ablecel", en el Manual de 
P!"ocedimíenlol: de Cobro o en acto administrativo independiente, acluacionel'l !,ersuilIsivas previas al 
IIdelan!ami,mlo del cobro c08;C/ivo. En este ca;;!) el funcionario encargado de adelantar el cobro lemiriÍ que 
ew'tlp!ir con el procedimiento pIf'J'slIasivo que se eslabJezca. No obstanle Jo llnterior, la vía t'>efsuasivII no 
sera obligatoria. 

AATiculO 33J. COMPETENCIA PARA INVESTIGACiONES TRIBUTARIAS. lilS investigaciones 
ilil.lularías serán adelantadas por 11'! Tesorería den!ro del procedimiento admínislraíivo de dele¡'minación 'J 
C()i!¡ro de las rentas, como para la investigaCión de bienes del deudor y deberán ejen::erlas con celeridad y 
transparencia. 

ARTicULO 334. f>l1ANDNtllENTO DE P/~GO. El funcionario compelente para exigir el cobro coactivo, 
producirá el mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaCiones pemlienles más los 
¡fllereses respectivos. Este mandamiento se notificará personalmente al deudor, previa cllación para que 
comparezca en un termino de cinco (5,) ¡¡¡as. Si vencido el lérmino 110 coml,arece, el mandmnienlo ejecutivo 
se notificará por correo. En la misma forma se notíflcl:uá el mam:lamiento ejecutivo a lo;:; herederos del 
deudor '1 a los deudores solidarios" 

Cuando la notificación del mandamiento eiecuti'1o se haga por correo, l;\eberá informaree de ello por 
cuaiqtlier medíQ de comunicaci6n del lugar. la ()ll\isi6n de "lsla (ol"!l1a¡¡dad, nQ invalida la notificación 
efectuada. 

Paragrafo. El mandamiento de pagi.) j)-odrá referirse a más de un Hlulo ejecutivo de! mismo deudor ya más 
de una vigencia, 

ARTicULO 3J6, COMUNICA,C¡ÓN SOBRE ACEPTACIÓN OE PROCES'O CONCIJRSAL Cuando la 
Supelilllendem:ia de Sociedades o el juez que esté conociendo de un !}fOCeOO COllcl.lrsal, dé aviso a la 
AdminIstración Tributaria Municipal, el funcionario que esté ade!anlando el lJfOCl/iS() adminislrativo co:ac¡¡vo, 
rlebe!1'l sus!)ender el proce:;:o e intervenir "m el IJjj:;:mtl conform e a las disposiciones legales. 

AAJICUlO 336. VINCULACIÓN OE DEUDORES SOliDARIOS. la vinculación del cleuaof solidario se 
hará mediante la nmificaci&n del mandamiento de pago. Este deberá librarse determinando individualmente 
el !nonio de la obligación del reSI)ecli\lo deudo, 'J se nolilícara en la forma indicada en el Artículo ~,3c4 de 
presenle Estatuto, 

los Hítdos eJect!!iIlOll con Ira el deudor principal lo serán cont!'a tos deudores solidaliQ$ II subsidiarios, sin 
que se fequie!'a la conslilución de Hltllos indi\liduales adicionales. 

ARTíCULO 337. EJECUTORIA DE lOS ACTOS. Se el1liemh:m ejecutoriado$' k¡s actos adminislfalivo$ que 
sirven de fundamenio al cobro coactivo: 

'1, Cuando contra ellos no proceda recurso alguno, 

2. Cuando lIencido el término para interponer los recursos, no se hayan intef¡)uesto o 110 se presenten en 
debida forma. 

4. Cuando los recur!Jos interpueslos en la vía fjubern;>¡t\v::1 '" las acciones de reslabb::l'imient" del úerecho 
o de revisión de impuestos, tasas, mullas, i;ontribucil()nes u otras obligaciones se hayan decidido en 
forma defini!í\l'fI, según el caso. 

AATícUlO 338. EfECTOS OE lA REVOCA ¡'ORlA DiRECTA. En el 1)I(!cedimiento adminlstralivo de 
cobro, no podrán debatirse cues!íOI11illl que debieron ser objeto de discusi6n en la vía gubemalílla. 
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Lil interposición de la revoca!o¡ia direr.ía o la pelición de correeei6n de acíuaciones enviadas a direeción 
errada, no suspende el prQcesQ de cot>ro, ¡lerO el remate no se realizará hasta que exista pmnunclamíeni.o 
dllllnilivo. 

ARTICULO 33n.lÉRtAIRO PARA PAGAR O PRESERiAR 'El<CEPCíORES. Oentm de los diez (10) días 
siguientes a la notificación del mam:lamienlo de l}ago, el deudor deberá cancelar el monto de la deuda con 
sus respectivos Inlereses. Ú'et!/ro del mismo términG, pocldm proponerse medianle escri!Q las excepciOl1es 
cMlemplad¡.¡s en el arlic¡;!" siguiente. 

AR1íCULO 341l. EXCEPC\ORES. C<:>ntra el mam\amien\o de l)a90 ~tl'ocederá\1las siguientes excepci,;¡oes: 

1, El pago efectivo, 

:~. La de falla de ejecu!Clfíl'l de! tíWlo, 

,i. La !,érdida de e1ecutoria del lí!ulo ¡Jo!' revocación o suspensión provisional del aclo adminislrat\vo, 
hecha ¡lQr autoridad con1j)eien\e. 

5. La interposici':m de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de revisi6n de im!)uestos, 
ante la jurisdicción de lo contencioso - administrativo. 

1. La falla de HluJo ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profiriÓ. 

Pa¡'ágrafo. Contra el maml¡;¡miefl!o de p::¡go ~¡ue yinc,!!." jos deudores solidarios procederán además, las 
siguientes excepciones: 

1. La calidad de deudor solidari!), 
2. La indebida tasación de! mOTilo de la deuda. 

ARTiCULO 341. TRÁMITE DE EXCEPCIONES. Dentro de los quince (15) dí¡;¡s sigui¡mles a la presentaci6n 
de! escrito mediante el cual se proponen las excep,cIOnet1, el ítmcíonario comp.etente decidirá sobre ellas,. 
ordenando pl'e\'¡amenie la pnít'::'Uca de las pruebas, cuando :'iea de! casó. 

ARTicULO 341.. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las excepCiones, el funciona¡'io 
cOlnlJelenle así lo declarará '1 ordenará la terminación del jlfocedímien!.o cuando fuere del caso '1 el 
levantamiento de las medidas ¡milvenllvas cuando se hubieren decretado. En igual forma, proceden:í ¡¡í en 
cual{!uier eiapa del procedimiento el deudo!' cancela la totalidad de lasobligacíones, 
CuandQ la excepción prQÍ$ada, lo sea lespeclo de uno o varios de los mulos comprendidos en e! 
mandamien\tI de pago, el IlI'Ocedlmienl.Q continuará en relación con los demás j¡in pI'Jrjuitío de los aiustes 
cOl'l'espon diente;¡. 

ARTíCULO 343. RECURSOS EN El PROCEmM\ENTO JIDMIMSTRAT1\iO nE COBRO. las actuacicnes 
administrativas realizadas en e! pr>:lOcedímien!o administrativo de cobro, son de trámite y contra etlas no 
procede recurso alguno, e>:cep!o las que en forma expresa se seiialen en esle pracedimi",nlo ¡Jara las 
actuaciones d",f¡nítivas, 

ARTícULO 344. RECURSO CONTRA lA RESOlUCIÓR QUE DECII}E lAS EXCEPCIONES. En la 
resolución que rechace las excepciones propuestas, se ordenará adelantar !a ejecllción ''/ remate de los 
bienes emba.gados y SeCU<1-3I1'aoos. Contra dicha r",solución procede únicamente el recurso de reposición 
anle la Administración T,jbtllalia Municipal, de.nlrü de Jos cluince OS} días siguientes a su nolmcflciól'l, y 
tendrá para resolver un mi'.'S, contado a !)arlír de S\I inlerposición ¡j,!) d6bicla forma. 

ARTiCULO 345. INTERVERC\Ót.!DEl CONTENCiOSO DMINISTAA1WO. Oenllo del 1)I'OCe50 de ¡:c.bro 
adminíslralivo coaclivo, $;)10 serán demandaiJles ante la jurisdicci6n contencioso administr1.lliva las 
resoluciones que fallan las ¡j)(cepc¡one~ y ordenan ¡levar adelanle la ejecución; la admisión de I¡¡ d<llll1twtla 
!lO sLlsl,emle el proceso de cobro., pero el remate no se realizará hasta que e>lis!a prommciamlen!o 
definitivo de dicha jurisdicción. 

ARTiCULO 346. ORDEN nE EJECUCiÓN. Si vencido el término para excepcional' no se hubieren 
propuesto excepciones, o el deudor no hubiere !)l:\gado, el ftlm:ionario com¡lelente proferirá resolución 
ordenando la ejecuci6n y el remate de los bienes embargadoi.l y secueslrlii.clos, Contra esla resolución no 
prO;Cede recurso algun(L 
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Paragrafo. Cuando pl'lwíamenle a la orden de ejecur..ión de que !rala el presenle artícldo, no se hubieren 
dispuesto medtdas prevenllvas, en dicho aclo se decretará el embargo 'IJ secuestro de ¡os bienes del 
deudor si. estuvieren ldenUftcados; en caso de descon(j¡cerse l>'.)s mis.m)", se ordenará la investigación de 
ellos ¡Jara CjUI'I UHa VlilZ ¡dl'llléificados se emlJargllell 'f sl'lcueslren ji se !Jmsiga con el remale de los mismos. 

ARTicul..O 347. GASmS EN EL PROCEDIMIENTO ADMiNiSTRArl\!O COACTIVO. En el procedimiento 
adminislrativo de cobro, el conlriiJuyenle deberá cancelar. además de! mon!o de la obligación" !o$!:lastos en 
que incurrió la Administración l'¡'lbu\al'ia Munici¡>al !)ZMll1l'lCer efectivo el Cl'éllitl>. 

ARTíCULO 34'&. MEDlnAS PREVENTIVAS. Prevía \) simuliáneamel'lie con el mamiamienl.o de payo, el 
funcionario podrá decreiar el embargo y secuestro Ineventlvo de los hienes del deudor que se hayan 
establecidQ como de su l1w¡¡iedad. 

Para este efeclo, IQS funcionarios com¡lelenles pOdrán kl1ilníilic¡¡r los bienes de! deudo!' por medio de las 
inrolIllaciones ¡ribufarías, o de las informaciones IJuminislnl(:!as pOI' en!idades Ilüb¡¡cas O p"ivadas, que. 
es!aníll1 obllgadas en lodos los casos a dar pn:mla '1 cumplida respuesla a la adminis!ración, Si) pena de ser 
sancionadas por ni) enviar información al tenor de lo previsto en el Artículo l60 (le este Estaluio. 

Parágrafo. Cuam:lo se hubieren decl'elado medidas cautelares,:! el deudor demueslre que se ha admitido 
demanda conll'lll e! tílulo ejecutivo y tjue é$!a se encuentra pendiente de fallo ante la jutisdicci6n de lo 
cOl'lI"mcioso adminislralil'l, se onlenará !evanl"rlas. 

las medidas cautelares también podrán levanlerse cuando admillda la demanda anle la Jurisdicción de lo 
conlencioso - adminislratíl/o contra las resoluciones que fallan las excepciones '1 ortlenanllellar adelanie la 
ejeCUCión, se presla garantla bancaria () de c<lmpai'\Ía de segur<ls, por e! va!o!' adeudado. 

ARTiCULO 349. LÍMITE DE lOS EMBARGOS. fIlia!",!, de los bienes emba!'gados no ~,()dl'á exceder del 
doble de la deuda más sus intereses. Si efectuado el avalúo de los bjene~, éstos excedieren la ~uma 
im:licada, deberá reducirse el embargo si e/lo fWiilifl posible, hasta dicho valor, oficiosamente o liI solicitud 
del interesado. 

Pal<Ígral'o. El avalú", de los bienes embargados, lo hará la Tesorería teniendo en cuenla el valor comercial 
de éstos y lo notificará personalmente o !)o!' coneo. 

Sí el deudor 110 esiu\fiew de acuerdo, podrá solicitar denlro de loS cinco {S} días siguientes a !a nolificacJim, 
un nuevo avalúo con intervenclón de un i>el'ito IJarlicular «e¡¡¡gnado por el enle tributario municipal, caso en 
el clla!, el deudor le deberá cancelar los honorarios. C<:m\ra esle ~wa!úo 110 !nocede recurso alguno. 

ARTíCULO 350. REGISTRO OEL EMBARGO. [le la resoluci6n que decreta el embargo de bienes se 
enviará una co!}ia a la oficina de registro corres\lomlíenle. CuandQ soore dichos hiel1es ya existiere olro 
embargo registrado, el funcionario lo inscribirá y cO/lHmicaní ¡¡ la Acllllin¡;;!mcion Tribu/aria Municipal 'i al 
juez que ordeno el em bargo anlel10f. 

En este ¡;aso, si el c¡.,§dilo que originó el embargo anterior es de grado inferior al del !i!.>!;O, el funcíomulo de 
cobranzas conlinuará con el procedimienlo, informando de e¡¡oa! juez respectiVO y si éste lo solicita, !>ondrá 
a su disl'osicion ell'emanenle de! remale. Si el crédilo que origino el embargo alllerioyes de grado superíof 
al dellisco, el funcionario de cobranzas se hará p<ule en el proceso ejecutil/o 'J I/elará porque se garanlice 
la deuda con el remanente de! renlllte de! bien embargado. 

Paragrafo. Cuando el embargo se refiera a salarios, se lnfcmnarti 1:11 pal,moo o pagado!' respectilf('¡, quien 
consignará dichas sumas a órdenes de la Administración Tributaria Municipal y res¡)omlerá solidariamente 
con el deudor en caso de m.' hacerlo. 

ARTiCULO 351. TRAMITE PARA ALGUNOS EMBARGOS. El embargo de bienes sujetos a registro ll.e 
comunicará a ia oficina encargada de! mismo, !lor oficio que contendrá los datos necesarios !Jara el 
regislro; si aquellos pertenecieren <ll ejeculado lo inscribirá '1 remilidl el cel'lí!icado dende figure la 
inscrl/)c¡ón, ¡;¡ la Tesorería Mlmir.!paL 

1. Si el bien no pe!lenece al ejecutado, el registrador se abslemlrá de inscribir el embargo y así lo 
comunicará enviando la !lIueba correspondiente. Si jQ registra, el fum;ionario que ordenó el embargo de 
oficjo o a pelic¡{m de !)¡;¡J'le ordenará 'a cancelacio!} del mismo. 

Cuando sobre dichos bienes ya e;"jsliere l1!ro embargo registrado, se iJ1SCrlbirl!! y ~~omlll'ljcaril a la 
Tesorería ya la entidad o juzgado que haya ordenado el em!¡¡lI'go anterior. 
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En esle caso si el crédito que ordenó el !/lm !largo IInlerior es de grado inferior al del flsco municipal, el 
fUilci<)f1ario de cobl'an-zas con!inuará con el !>rocedimien!o de cobro, infonllando de ello al jue-z 
respeclivo y si éste lo s!.Ilícila, pondrá a su disposici6n el remanenle da! remale. Si el crédito que originó 
el embargo ante/io/' es de grado supelior al de! fisco lIH.micipai, el funciona/lo de colJl'O se hará parle en 
el proceso ejec!!livo y vejara pon/lle se gltmnlj¡;e la del/da con e.1 mm ammle del remate ¡lel bien 
embargado. 

Si de! fe!ilpeclivQ certificado de la oficina donde se encuentren registrados 10$ bienes, resulla tille los 
bienes embargados et.'t8n gravadQs con t1renda (¡ hí/l<l!eca, el {ullc/Ql1arlo ejecutor hará saber al 
acre"dor la e){islenc¡~1 deJ cobro coactivo, merlianfe nolilic¡¡ción perstmal o por ¡;OI'l'eO para que pllflda 
hacer valer su crédito ante juez competente. 

El dinero que sobre de! remate de! bien hi\lotecado se enviará al juez que solicite ':1 que adetante el 
proce!ilo para el cobm deí crédito con garnnlía real. 

3. El elllbargo de saldos bam;arlo;;, depósilos (fe ahorro, ¡¡¡ulos de cO/1lellióo crediticio '1 de los demás 
valores de que sea lilular o beneficiario el contribuyente, depo!ilitado$ en eGtablecimienlos baflcal'ioll, 
credilic!o$, financiero!'; 1) similares, en cualquiera de sus oficinas () agencias en lodo el ¡)al;! se 
!:olm,micará a la entidad y quedará consumado con la recepción del oficio, 

Al recibirse la cOlllunicación, la SlJIml relenída deben4 ser consignada al día hábil siguienle en ¡~¡ eUeJJta 
de dej>ósltos que !ile señaie, 1) deberá infonnarse de la 110 exls!encla de sumas de dinero depositadas 
en dicha entidad. 

Parágrafo 1 .. los embafgQ~ nQ contemplados en ~sta llO!ll1a se tram.ilarán 'J Ile!1eccionarán de acuerdo 
con lo dlspueslo en el artícufo 6¡H del Código de pf()c;;rjimien!o Civil. 

Parágrafo 2. lo dispuesto en el numeral 1° ele este artículo en (o relalivo a Ja prelación de los embaryi.'s, 
será aplicable 11 iodo tipo de embargo de bienes. 

P'arágrafl> 3, Las enUdades Ilancarias, crerlilicias, ftnar\l:lelils y las demás p,afSt.m8S y entidades, a quienes 
se les cOIl!!.l!lique los embalyos, que no den CUmIJlimien!() OPOitUIl() con la:; obligaciones im¡me:;/as por las 
!1(),mas, responderán solidariamente Cl'n el cr:m!rihuyente por el"a90 de ja obJigaeión. 

ARTiCULO 352. EMBARGO, SECUESTRO V REMATE DE BIENES, En I<J-s aspeclos compatibles y no 
contemplados en es!e Eslalulo, se obsefllarán en el procedimiento admil'lisl.ralivo de cobro !as 
disposiciones del Código de Procedimiento Civil (¡tle regulan el embarg(), secueslro y rema!e de bienes. 

ARTiCULO 353. OPOSiCiÓN Al SECUESTRO, En la misma diligencia que ordem-l el secuestu) se 
pl'aclicanim h:;¡¡ prueba!il conducenle!il ':1 ~le decidirá la oposición !Jresenlada, salvo que existan pruebas que 
(1() se puedan prac!ic<ll' en la misma diligencia, CI:I$·() en el cual se resolverá denlro de los cinco (5, días 
síguien!es a la lermim¡ción de !a diligencia. 

ARTicULO 3M. REMATE DE. BiENES, Ccn base en el avalúo de bienes, eslalllecido el1 la f(}nna 
señ8!¡~da anteriormente en lo ¡'elativo a limite de los embar!\íos, la Tesorería ejecutará el remale de lo!) 
bienes direclamente ú ;,~ tr8wS de entidades de derecho pü!ílico o privadO 'f i'H.ijudican!¡ los biel1et, a f~wor 
dej MuniCipio en caso de der.lru-arse desie¡i" el remate deSi)ul'is de la tercera Iicjjación, en los Ié-.rminos que 
esiable-zca el feglamenio. 

las en!idades autol'i-zada;; !)ara llevar a caho el I'"¡y,a!,, de lo!> bieml$ objeto de embargo y secueslw, 
pOdrán sufragar ¡os costos o gastos que demande el servicio del ¡-'3ma!e, con el produclQ de lo;; mismos y 
de acuerdo con las tarifas que para el efee!o establezca el Gobierno Mtmiripal () las que tuviere 
establecidas el Gobierno Nacional. 

ARTíCULO 355. SUSPENSiÓN POR ACUERDO DE PAGO. En C!lalquler elapa de! procedimiento 
administrativo coactivo el deudor fJodrá celebrar un acuerdo de pago con la Tesorería en cuyo callo se 
¡¡uspenderá el jJfOced¡miento de CObfO Goaclivoadelanlado PO! la T esolerla ':( se pOdrán levantar las 
medidas preventivas ¡¡ue hubieren sido decretadas, previa delemliliac;ón de! saldo el pagar. 

Sin pe¡juicio de la exiglb¡lid¡¡t'! de gaftllllias, (',ul'Im!o se declare el incumplimiento del actlen.io de pago, 
deberá reanudarse el procedimiento si aquellas no son suficientes para cubrir la tolalidad de la deuda. 

ARTicULO 366, COBRO ANTE lA JURISDICCiÓN ORDINARIA. la Teso¡-el'Ía pOdrá demandar el pago 
d,elas deudas i!;;cales Ilor la via ejecutiva ante 10$ jueces civiles compelenles. Para este efecto, el Alcalde 
MWlicipa1llouri!1l olorgarpcdemitl a ftmcíona¡io¿; ahogados de la Administración Municipal. A¿;í ¡¡¡¡smo, el 
Gohlerno Mtmicipal podrá conlmlar apflderado$ especiales (¡ue sean abogados Iilulados. 
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ARTíCULO 351. AUXiUARES. Para el nombramiento de Auxiliares la Administración Tlillularia Municipal 
podrá: 

'1. utilizar la !isla de auxiliares de !ajusiicia. 
2. Elaborar listas !)fO¡)ias con personas id6neas 'l calificadas. 
3. Comraíar expertos. 

Parágrafo. La designación, remoción IJ resllonsabilidad de los at!l(íUares de la Administración Tributaría 
Municipal se l'egká por ¡as 1l0mlaS del Codigo de Procedimiento Civil, líIlJ!icables a los au.Kj!i'il!\ílS dlil la 
justicia. 
Los honOriill'ios, se fijaran por el funcionariO' eje culo¡ de acuerdo con las tarifas definidas para los allXiliares 
de la juslicia. 

AIUiculO 358. APLICACIÓN DE DEPÓSITOS. los tílulos de depÓSito que se efecl.úen a faVl:lf de la 
TesOf'ería y que correspondan a procesos adminis!r;;1lívos de cobro, ~~de!an!ad()s por el MunicipiQ, tIlle no 
fueren reclamados rlOf el contrlbuyen!e dentro del ai'ío siguiente ¡¡ la terminación del proceso, así como 
aquellos de los cuales /1Ct se hubiere localizado su mular, ingresan. in como recursos '1 se regi$!rarán como 
olras renlas del municipio. 

TITULO XiV 

COIIIOONACIOIII DE DEUDAS A fAVOR DE lA ADMllIIlSTRACiON MUNICIPAL 

ARTiCULO 359. COMPETENCIA. CCtrresponde al Concejo Municipal de Guaouas otorgar ji negar la 
condonación de cualquier deuda a favor de la Administración Trilmlaria Municipal por causas graves, justas 
y «¡"Iinlas a la ¡j)wneración de responsabilid,id fiscal. 

ARTíCULO 360. CAUSAS JUSTAS GRAVES. La cem!onación S¡¡r¡!¡ pmcedente en les sigUientes {) 
aná!ogoe casos de causa justa grave: 

Cuando se trate de donación al municipio de algún bien inmueble ubicado en la jurisdicción del Municipio 
de Guaduas, siempre y cUi'.Indo la deuda c!;)n el fisco municipal no SU!Jel'e el sesenla y cinco por ciento 
(65%) del valor de dicho inmueble. 

En el even~o de fuerza m1l\for 1) caso Iortuilo, emendiendo por fuerza mayor Q caso forluilo, el imprevisto 
que no es posible resistir, en los términos del C6dlgo Civil. Para su configuración se requiere de la 
concurrencia de sus dM elememos como son, imprevisibil.idad e irresislibilidad. 

Cuando del im¡:meslo predíal se irale, que el predio se em:uenlre ubicado en zona declarada com.;¡ de all.o 
riesgo. 

ParágrafO. Se excluye de manera expresa la cesíiÍn. de !errenos para lIías peatonales, vehiculares y 
aquellas <leflnidas C<lm o cesiones obligatorias a favor ltle! municipio. 

ARTíCULO 36i. DE lA SOLICITUD DE CONDONACiÓN. El ill!er.;sadc podrá diligír su solicitud 
debidamente fundan\lo!llada por cenduclo de! Teserem Municipal, acomllañacla de la resolución, sentencia 
o documento en que consten los IiH,!ivos en virtud de los cu<lles el pelicionario ha llegado a ser deudor de 
la Adminislración T¡ibularia Municipal. 

Si el dictamen del Teso!",,!"\) es favorable, éste solicitara la suspensión provisional del procedimiento 
admlnislrativo de cobro y dará lraslado del expediente en proyeclo de acuerdo al Consejo Municipa! para 
su!ramilación. 

El solieiianle deberá presentar los siguientes documen!()s anexos ji la solicitud de condonación. 

CU'i'll1de se trale de donación al mlmicil,io: 
tl fotocopia de la escrUura Pública. 
2) Ce¡1ífícado de Ubeltacl lf tradición. 
:i) Copia de I¡¡ resolución, senlencia o proí/idencia en que cOl1ste 10$ mo!ivos en virtud de los cuales ha 

llegad/,) a ser demlor de la a.dminislradón. 

En los demás casos la Tesoraría delemünará la documentaci6n que debe ser anexada, para slIrtir el 
tHlmile mspectivo. 

Jl\RTiCUlO 362. fACULTAD DEl CONCEJO. El COl)cejo Municipal podrá resohler la solicitud pOSitiva o 
neg!!livameme. Si otorgare la condonación el deudor quedará a !lm: y salvo por este concepto con la 
administración Tli11ularia Municipal. Caso conlrario, el procedimiento adminislralivo de cobro continuará. 
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TITULO )(V 

OEVOlUCIONES 

ARTicULO 3\\3. DEVOLUCiÓN DE SALDOS A fAVOR los contribuyentes \) ms¡}ollsables que liquiden 
saldos a favor en SllS declaraciones tributarias, o (IUe llaguen sumas superiores a las que les 
w(res!}onderla de acuerdo con la nonnal¡vidad !(ibu/aria loca! tendrán derecho a su devolución. 

ARTicULO 364. COMPETENCIA fUNCIONAL DE lAS DElfOUJCIONES. Corresponde al Tesorero 
Municipal, prlil'ferir ¡os aclos para ordenar. rechazar o negar las devoluciones y las clil'ffipensaclones de los 
saldos a favor de las declaraciones irlbularias o pagos en exceso, de conformidad con lo dispuesto en este 
tllulo. 

Corresponde a los ftmcii:mari()s de dicha depemlencla, previa autorización, comisión o I'epa.rto, estudiar, 
v€¡iflcar las (Íevo!uc¡'OI1€:; '1 í}/'oyec!ar los fallos, 'i en general lo(jas la'!l ac!uat.'Í!mes !)mparalorias '1 
necesarias para proferir los aclos en esta maleria. 

ARTÍCULO 365. TÉRf1iINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCiÓN DE SALDOS A fAVOR. la tlo!icilud de 
devolución () compensación de tríbulos adminlslrados por la Tesoreria, deberá prellen1arse dentro de los 
dos años siguientes al vencimiento de! plazo para declarar í) desde el mQme¡¡!o del llago en exceso, seglÍn 
el callO, 

ARTicULO 366. TÉRMINO PARA SOLICITAR lA DEVOLUCiÓN POR PAGOS EN EXCESO O DE lO 
NO DEBiDO. Las solicitudes devolución ylo COml)ensación !Jo!' pagos en exceso () de lo !lO debido, 
deberán ¡¡resenlame dentro de! término de prescripción de la acción ejecutiva, establecido en el articulo 
2'536 del Códíg') Civil. 

Para el trámite de estas solicitudes, en los aspectos no regulados el'lpecialmente, se aplicará el mismo 
procedimiento establecido para la devolución de !os saldos a favor liquidados en las declaraciones 
!;ibularias, En lodo caso, el ¡'~nj}¡no para resoNer la solicitud, sera el establecido en e! articulo si,guien!¡¡ de 
este Eslalulo. 

ARTÍCULO 361. TÉRMINO PARA EfECTUAR LA DEVOLUCiÓN. La Tesorería Municipal deberá devo.!ver 
dentro de los cuarenta )J cinco (45) dias siguien1es a la fecha de la solicitud de devoluci6n presentada 
('I'0líunalllenle 'f en debida forma. 

Plllragrnfo. Cuando la sollcilud de devolución se formule denh'1> de tos dos meses siguientes a la 
presentaCión de la declaración o d,~ su corrección, fa Adminis!ración Tfibu!aria Municipal dispondrá de un 
lémlino IHlícíonaf de veinle (10) dí,~s para ti,~Vtl¡ver. 

ARTicULO 363. VERIfiCACIÓN DE lAS DEIIDtIlCIONES. La Administración Tribu/aria Munic¡~'al 
se!eccionani¡ de las solicitudes de devolución que presenten los contribuyentes, ac!uefl¡;s que serán objeto 
de verificación, la cual se llevará a cabo dentrQ del lémlÍ!lo previsto para devolver. En la etapa de 
velificación de las solicitudes seleccionadas, la Administraci6n T!ibulatia Municipal hará una constatación 
de la existencia de lo;; ¡Higos en exceso (1 de !as retenciones. que dan lugar al !Jaldo a favor. 

Para esle fin bastará con (¡!le fa Adminis!raci6n Tribula)]a fdiunicil'al co}mpmebe que exislen uno o varios de 
los agentes de retenci6n señalados en la solíci¡uQ de devo!Uf;l(m somelída a verillcaclón, y (¡Ile el agente o 
agentes comprobados, eredivamente pracHcaron la retención denunciada ¡)Ol' el solicitante, o ~ue el pago o 
¡~agos en exceso que msnilies!a haber realizado el clmtrjlll.lyenle efecli\tflmenle fueron recibidos por la 
i~dminislrac.i6n municipal. 

ARTiCULO 369. RECHAZO E IIIIAOMISIÓN DE lAS SOLICITUDES DE DEVOLUCiÓN O 
COMPENSACiÓN, las solicitudes de devoluci6n o compensación se rechazarán en fr.mna definitiva: 
!) Cuando fueren ¡lresen/auas extemporáneamente. 

2) Cuando el saldo materia de la solici!ud ya haya sido ')l.ijelo de devolución, compem'aciim o 
imputación anlerillL 

3) Cuando denim del ténllino de la i¡westlgación previa de la solicitud de devolución 1) com¡HlI'!'ilación, 
como resullado de la coneccíón de la declaración efeclliada pOI' el cO/l!ril.iuyellle o reS!lOllilOOle, se 
genera un saldo a pagar. 

Las solici!udes de devo!ución 1) com!)ensación deherán inadmilirse cuando dentro del proceso para 
resolverlas, se dé alguna de las siguientes causales: 

. . -- -------~_._,-------------,---~=,==-.,..,.-~-=~-==,~--==-~--=,..,.-=""=",..,..,,-
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1, Cuando la declarac¡on objeto de la devolución () com pensación se lenga l'omo no presentada, por la::; 
causales de que lrala el Articulo 230 de este Estatuto. 

2} Cuando la «o!ir,ílml se !nesenle sin el lleno de los requír.i!os formales, que exigen las nOlmas 
pe¡finenles. 

3} Cuando la dec!,araci6n obieto de la dew.luciim o comp>ilnsación ¡>resente elTor aritmético. 

4) Cuando se iml)uie el't \a declaración I)IJ1etl) de sü\¡titud de devolm:i6n o compensación, un saldo a 
favor del período anterior diferente al decl!ustlo. 

Pal1Ígrafo 1. Cuando se inadmila la solieilud, deberá presel1le¡rse den!ro de! mes siguiente una nuevo;¡ 
SI)lIc!tud en que se subsanen las causale~ que dieron lugar a su lnl:ulmisión. 
Vencido el ténllino para solícitar la de\lolución o compensación la nueva solicitud se entenderá presentada 
opoliunamenle, siempre '1 cuam:lo su presenlación se efectúe denlro de! plazo señalado en el inciso 
amerior. 

En todo caso, si para subsanar la soiícllud debe eoneglrse !a declarac¡,;in Irillulalla, 111.1 cOlTeeción no pOdrá 
efectuarse fuera de! término previmo en el Aliículo 234 del presente Emalu!o. 

Parágml'o 1. Cuando sool'e la declaración qlle t>rígínó el saldo a favor exista requerimiento especial, la 
SQlicitud de devolución o com pensación sólo pmcellerá sobre ¡as sumas que no fueron mmeria de 
controversia. las sumas sobre las cuales se produzca requelimiento especial serán objeto de ¡'echazo 
¡m;)Visiolia!, mien!ras se resuelve sobre Sil ¡lroeedellcia. 

Parágrafo 3. Cuando se Imle de la inadmísión de las so!iciludes de delloluciones o com¡)ensaci<mes, el 
auto ínadmisorio deberá diclarse en un ténníno máximo de quince (15) días, salvo, cuando se hale de 
devoluciones con garantías en cuyo caso el autQ inadmisor\o fjeÍllilfá fjictarse denlro del mismo término 
~,ara devo!ver. 

) i\RIiCUlO :no, INVESTIGACiÓN PR,BltA {>. lA Of.VOiJJCIÓr.¡ O COMPENSACiÓN. El iérmiM para 
dew!ver o compensar se lllJldrt'l susl)ender hasta 1)01' un máximo de cincuenta 1.50) días, para que la 
Tesorería Municipal adelsnle la C;()!Tlospon(/íenle lf¡lIesl¡gación, cw';\ndo s", produzca alguno de los 
i~¡gu¡en¡es hechos: 

'l. Cuando se verifique que alguna de las retenciones o l'Hilj'jOS en exceso denunciados por el $o!icitanie 
son inexistentes, ya sea IJOrque la refendóll no fue ~¡¡'a¡;licada, o ¡lOf'lUe el agenle relenedor no existe, 
o pOHlue el pago en exceso que manifiesla haber rea!fzado el cO!ltlibuyenle, distinto de relem:iones, 
no fue recibido por la adminislración . 

• ;t. Cuando no fuere posible confirmar la identidad, residencia o domicilio del comlibuyente. 
3. Cuando a juicio del ad¡¡¡lnil1lradoí exima un indicio de il1eKacli!w:l en la declaraci6n que genera el saldo 

a favor, en cuyo caso se dejara constancia esr.fÍla de las !'azones en ¡¡ue st! fum!amenla el imli¡:jo, o 
cuando no fuere posihle confirmar la idenUdad, residencia o domicilio del contriln.l\ltmte. 

Terminada la invesligación, si !lO se produce re(juelimíen!o especial, !le procederé a la devolución o 
compensación del saldo a favor. Si se Ilfodujere requerimiento especial, ¡¡ólo procederá !lil devolución o 
compensación sobre el saJdo a favor que se planlee en el mismo, sin que se requiera de una nueya 
solicitud de devolución o compensación flor pa¡i,e del !:onlribuyente. Esle misrflO tratamienio se aplicará en 
las demás elapas riel proceso de delerminación 'J discusi6n lan!", en la vk-l g.ubemaiiva como jllrisdícdol1tal, 
en cuyo caso bastará con que el conlrll:lUyen!e presente la COI}ia del aclo (1) !}fovidellcia respectiva. 

Pan'i!,jfl;l/'o. Tratandose ,le solícilm!es de devolución con pres0nlac¡ón de garanH¡¡ a favor del Munícil,íti de 
GuadUas. no !>wcederá la $\.ls!}ensión ~)re\i¡sia en este arHculQ. 

,1I,R'íkUlO 311. DEVOlUCi6N DE RETENClmiES NO CONSiGNADAS. La Tes(.rel'Ía deberá efechlar 
la!'> devo!uci()ne!'> de impuesios, originadas en e){ces() de retenciones legalmente l}l·ac\icadas, cuando el 
mlen!"o acredite (1 la Administración Trillu/ada Muni¡;;illt'li cÚIll¡JllIel.le que las mismas fueron practicadas en 
cumplimiento de las Iltirmas correspomlieníes. aum¡ue el agenle relenedor 110 haya efecluado las 
consignaciones respeclivas. En esle casli.\, se adelaniarán las í¡wes¡¡gaciones y sanciones sobre el agenie 
retenedor. 

ARTíCULO 312, DE\lO\JJCiÓN CON PRESEN'íACI6N DE GARANTíA, Cuando el contribuyen\e o 
responsable presenie con la so!icílud de devolu!:ión una garantía a favor de! MunicipiO de Guaduas, 
otorgada por entidades bancarias i() de c¡¡mparlías de seguros, por valor eqUivalente al monto objeta de 
devolución, la Tesorería denlm de los clmrenla y cinco (45) dlas s¡!ltlien!e~ deberá hacer Gfllrega del 
cheque, ¡¡¡ulo o giro. 
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la garanlia de que ¡rafa este altlclI!O iendra una vigencia de dos (2) afios. Si dentro de esle lapso, la 
Tesorería notifica liquidación oficial de reviSión, el garante será solidariamente rellPo!'lSable por las 
"b\lgaciones garantizadas, induvencto el !l\Ql.1to de la sanci6n por improcedel1cia de la devolución, las 
cuales se harán efecli\l'fis junIo con los inl",¡"ses cOifesíwildienles, una II\:IZ quede en Il/llle en la vía 
gubernativa, o en la vla j¡lI'ísdicclonal wando se inh"rl)o!l!!a deJl",mtla ante la jurisdicción contenciosa 
admlnislraHva, el sclo administrativo de liquidación ofIcial o de lm!>yocedencia de la devolución, aún si ésle 
se produce cen ~'ostelielidar.! a los dos 811es. 

ARTicULO 313. COMPENSACiÓN PRBHA A lA DEVOLUCiÓN. En todos los casos, la develución de 
saldos a ú:lIIor se efectuará una vez cempensadas las deudas '1 obligaciones de plazo vencido del 
cOIl!r¡lmyenle o responsable. En el mismo ad" que ordene la devolucl6n, se compenSB¡1iín las deudas y 
obligaciones a cargo del contribuyente o reS¡:H)I1Sable. 

", 4' ~ 

AATICUlO 314. MECANISt.10S PARA EfECTUAR LA DEifOLUCION. La devolucio!1 de saldos a fal/\}!" 
t~odrá efectuarse mediante Cheque \} giro. 

ARTÍCULO 315. INTERESES A fAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Cuando hubiere un pago en exceso o 
en las declaraciones !ribuíarias restllle un saldo a favor del conllitm'íenie, sólo !le causarán intereses 
corrienles y moralorios, en los siguientes ca:;;05: 

1) 

~\ "., 

Se causan ínlere¡;es corrientes, cuando se hubiere ¡l,esenl"llrlo solicitud de devolución y el saldo a 
favor estuviere en di¡¡cusión. desde la fecha de noliflcación del re(juerlmiel1!o e~!>ec¡all() del acto que 
niegue la devolucíim, según e! caso, hasta la del aclo o providencIa que confirme la lcolalldad ele! 
saldo a fal/1)1 

Se caUllan inlereses moralorios, a par!!r del lIem:Í!)1ien!o del término para devolver y ha$ta 1'& fecha 
;le! giro del cheque, emisión de! lilulo o consignación. 

Lo dispuesto en este arlÍculo sólo se aplicara a las $o!icl!m!es de devo!t/cít'm que se presenten a partír de 
la vigencia de! presente Estatuto. 

ARTÍCULO 316, TASA DE INTERÉS PARA OE\íOUJCIONES. El interés a que se refiere el artículo 
nnterior, será igual a la lasa de interés corriente '1 moratorio \~geme para cada m¡¡m certificada por la 
Superintendencia fjnanci>ill'lil. 

ARTíCULO 311. OBi..lGACIÓN DE EfECTUAR lAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTAlES PARA 
DEVOLUCIONES. El Gobiemn t',!lunicilla! efectuará las apropiaciones presupuéslales que sean necesarias 
para garamizar las clevolucrones de lo;; ¡¡al do;; a f/lltor a que lengan derecho los conkibuyen!es, 

ARTicuLO 318. f ACUI.. TADES DEL TESOftERO MUNICIPAL. T eSOtí'lfO Mtmiclpal previa c.¡ulorizaciól1 del 
Alcalde, tiene fucu!lades para acerilar la dación en pa~¡o, en el caso en que considere que por 
;;iI'cunsiancías e,,!Jeciale¡¡ no exis!a o\r¡¡ forma pala lograr el r.um¡)\imienlo de la obligación su¡¡lanclal, 
siempre':J cuando dicha daeión en pago sea benéfica para la Administración. 

¡UULO X.VI 

OTRAS DISPOSICIONES 

J\RTíCUlO 379. CORRECCiÓN DE ACTOS AtlMIN1STAATiVOS. Podrán corregirse en cualquier ¡lem!}(J, 
de oficio o a petición de parte. los ¡¡Hoye,; arilmélícos o de ir~,lIi¡Cr¡i}c¡ón cometidos en las providencias, 
liquidaciones oficiales y demás aclos adminislraH\!otl, mientras !lO se haya ejercílado la acción contellciotla 
administrativa. 

,l\RTíCUlO 330. ACTUAUZACIÓN DEl VALOR DE LAS OBliGACIONES TRIBUTARIAS PENDIENTES 
OE PAGO. Los conirílmyenles ':( declarantes, que no cam:eien oportunamente las sanciones a su cargo a 
palíír de! tercer año de mOfa, deberán r"ajuslar lo" va/()res de dichos cO!1cep!()s en la forma señalada en el 
alíÍcu!o 8131-1 del Eslalulo Tributario l'IIaeiollj'lL 

ARTíCULO 3&1. AJUSTE. DI: lOS VALORES ABSOLUTOS EN MONEDA NACIONAL El gobierno 
MuniCipal adoptará antes del 31) de diciembre de cada ano. por decreto, los valores absolutos contenidos 
en las normas del !>I<'lsenle Es/alulo y en las (/el Estalulo Tribu!ario N,u;iQna/ ;JI las cwilese;e remí/e, qae 
mgiran en la vigencia siguiente, reajustados de awen:lo ¡:on Ii) ¡'l.revis!o en los ar\icu!os 368 y 869 de! 
Estatuío Tributario Nacional. teniendo en cuen!a, cuam:!(, ¡¡ea el caso, ¡os valores iniciales contem!)laaos en 
las disposiciones originales de las cuales fuewn tomados. 
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Para esle fin el gobiernt> Municipal podra hacer ¡(lS r-álculos dlrec!amenle o lomar los valores eslebler-i(!Qs 
en e! Decreto que ¡lllrll efectos hibularios naciollllles. dicle el gObierno nacio!1a!, !)ara el correspom:lienie 
año. 

ARTíCUl'O 382. APUCAB\UOAO DE lAS MOmnCACl'ONES DEL ESTATUT'O TRUfARlO NACiONAL 
AOOPTAOAS P'OR El PRESENTE ESTATUTO. Las disí)Osiciones relall\las a modificación de los 
procedimientos que se adoplen ¡Jor el presente Acuer(/o en armonía con el Eala/u!o Tr¡bulano NacÍ4nal, se 
aplicarán a las actuaciones que se inicien a p::lJllr de la vl!le.ncia de la respecllvlI modificaci6n, sin I)efft¡icio 
de la a!)íicación especíai en el Ilempo que se e¡¡¡ahlezea en las tiísposiciones legales. 

ARTÍCULO 331, CONCEPTOS JURíDiCOS. lc.s c\}n\!¡bu~enles <jue actúen con bese en c.ol\cep\os 
escrllos de la Tesorería, pOdren sustenlar sus actuaciones en la vla gubernativa 'J jurisdiccional wn base 
el1 los mismos. Duran/e el i¡em¡w (ltie lales cO"lfcep!os ~e encuentren \/ig.,me:s, las actuaciones tributarias 
realizadas a su amparo no p()drán ser objetadas por las autoridades l¡-¡bufarías. Cuando la Tesonería 
cambie la !)()sic¡ón asumida en un conceplo previamenle em¡Udo ¡Jor ella, debenil publicarlo. 

JIJH"íCUlO 334, APLICACiÓN DEl PROCEmMIENT'O A 'OTR'OS TRIBUTOS, Las dis!}osiciorres 
conienidas en el presenie acuerdo seran aplicables a iodos los impues!os administrados por el MuniCipio 
de Guaduas, existentes a la fecha de su vigencia, ¡¡si como a ¡¡queUos que posleriormente se establezcan. 
Las normas rela!illas a los procesos de discusión y cobro contenidas en el presenle Acuerdo, serán 
aplicables en maleria de la contribución de valOlización, por la enlídad que lo administre. 

AIUíCUl'O 335. APLICACiÓN DE 'OTRAS msp'OstCI'ONES. Cuando sobre tina materia n'O haifél 
disposición expresa, se acogerá lo dispuestQ en las normas generales de este estatuto. 
Las siluaciones que no pueden "er resuellas por las dis!);()sício¡¡es de esle eslalulo o por normas 
especiales, se resolverán mediante la aplicación de las normas del Estatulo Tribu!ario Nacional, de.l C6di!lIl' 
conlencioso Adminis!rativo, CÓ,¡¡go de F'roceúimierno Civil, 'í !OiS Principios Generales. del Derecho de 
manera ¡lI-eferente de acuerdo a los códigos corr'i!spom:iienles a ¡a materia. 

ARTíCUl'O 386, fACULTADES ESPECIAl.ES. Facullase al Alcalde Nlunicipal "ara que e;¡pi{\a y 
regflamerne el !lmceso de liquidaCión '1 c()ÍJn.l en valores ex!)rellados en salarios mínimos o Unidades de 
Valor Tribulario ". (NT, de las tenias contrac/uales para bienes de !~rlJp¡edad del municipio, 186a$ por 
ser,ici;:¡s, alquileres de maquinaria 'JI equipos, mullas, fot;:¡copias, tormulari;:¡s, ¡)llblicaciol'les, servi;:;ios de 
Plalleación, Salud, Gobierno ':1 olros seflfick.¡¡ de la Adminis!rac!ón Municipal, así como para las demás 
eS\}I/Jcies que deban !l:lgularse 'J tendientes a la recu!}era~.ión de gast()s en que im:.ul1-ala administración. 

Los; valores (luese establezcan deberán atender !o~ IlreciQs de mercado, normas ¡:¡olicivatl, de ¡¡Ianeación, 
seguriliad, sanidad y en general a los lineamientos definidos por disposiciones legales que rijan cada tina 
de las malerías. 

La norma que así se "Elxjlida, podrá <Ijmltarse peü6dit:a ü anua!menle según ¡as exigencias en I\lIS cambiQs 
de íos costos del selvício. 

ARTiCULO 381, VIGENCIA, El ¡m~¡¡enle estatuto ri:!le a partir de la fecha de su !)Ublícación y deroga IQdas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Es!e Acue 
en Segur 



ALCALDIA MUNICIPAL DE GUADUAS CUNDINAMARCA 

Villa de Guaduas, 26 de diciembre de 2013 

SANCIONADO 

Para su revisión envíese copia al despacho del Señor Gobernador de 
Cundinamarca. 

CUMPLASE 

JORGE ENRIQUWAE;(~>GAL LARA 
Alcalde Encargado 

Guaduas Cundinamarca 
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